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ACTAS DE PLENARIA 
Legislatura Ordinaria 1999 - 2000 

. Período legislativo del 20 de julio de 1999 - 16 de diciembre de 1999 

Número 077 de la Sesión Ordinaria del día martes 23 de noviembre de 1999 
Presidencia de los honorables Representantes:· Armando Pomárico Ramos, Juan Ignacio Castrillón Roldán, 

Octavio Carmona Salazar. 

o 

En Santa Fe de Bogotá, D. C., Sede Constitu
cional del Congreso de la República a los 23 días 
del mes de noviembre de 1999, siendo las 5: 15 
p.m., se reunieron en el Salón Elíptico del Capi-

. tolio Nacional, los hon()rables Representantes 
que adelante se indican con el fin de sesionar de 

· conformidad con el mandato legal. 
El señor Presidente de la Corporación, dispu

so que los honorables Representantes se regis
traran por los sistemas electrónico y manual con 
el fin de esta]?lecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida, con el siguiente re- · 
sultado: · 

· Santa Fe de Bogotá, D .  C.,  noviembre 26 de 
•1999 

Doctor 
·GUS_TAVO BUSTAMANTE MORATTO 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Asunto : Control manual de asistencia a la 

sesión plenaria. del día 23 de noviembre de 
1999. 

Respetado doctor: · 
De conformidad con el Estatuto Interno de la 

honorable. Cámara de Representantes (artículos 

O 
. 13, 14 y 15) y para los fines legales pertinentes 
me permito remitirle copia del llamado a lista de 
la sesión plenaria reálizada el día martes 23 de 

. noviembre de 1999, así: 
Registro manual: 
Salazar Cruz José Darío 
Gerlein Eéheverría Jorge 
Buitrago Gómez Víctor Manuel 
Alvarez Celis Mario 
López ·cossio Alfonso 
González de Perdomo Consuelo 
Estrada de Gómez Dilia 
Carmona Salazar Octavio 
Gutiérrez Castañeda Nancy 
Martínez Rosales Emilio 
V élez Mesa William 
Pinillos Clara 
Olano Becerra Plinio 
Navarro Wolff Antonio 
Górriez Celis Jorge 
Calderón Tovar Luis Edgar 
Velásquez Arroyave Manuel R. 
Paredes Aguirre Miriam 
Cubides Rojas William 
Alfonso García Juan de Dios 

Mejía Marulanda María Isabel 
Mora Jaramillo Manuel G. 
Pérez Alvarado -Jorge Carmelo 
Vives Pérez Joaquín José 
Guerra Vélez Luis-Norberto 
Pinillos Abozaglo Antonio l. 
Saravia .Gómez Darío 
Petro Urrego Gustavo 
Celis Carrillo Bemabé. 
·Atentamente, 
El Subsecretario General 
Honorable Cáinara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 
El Jefe Sección de Relatoría Cámara de. Re-

presentantes, 
. 

Jairo Humberto González Saavedra. 
Anexo : dos (2) folios del registro electrónico. 

* * * 

Asistentes 23-11-99._15:55 
Presentes:· 116 
No presentes: 45 
Los miembros presentes: 119. 
Aguirre Muñoz Germán 
Amador Campos Rafael 
Anaya Hem�n Jorge E. 
Aparicio R. Jhony 
Arango Angel Héctor 
Araújo Castro Alvaro 
Cañón J. Francisco E. " 
Ashton Giralda Alvaro 
Avila Tobar Jaime A. 
Barragan Lozano Carlos 
Bazán Achury Juana Y. 
Motta F. Luis Antonio 
Benítez Mal. Eduardo 
Bermúdez S. José 
Berrío Torres Manuel 
Cala López Helí 
Oyaga Q. Carlos E. 
Canossa G. Francisco 
Palau D. Rafael Emilio 
Náder R. Moisés Ramón . 
Díaz Ramírez Alvaro . 

. Duque García Luis F. 
García Valencia Jesús · 
·Í>aiacio S. Adolfo L. 
Gon2:ález G.José C. 
G.on2:ález M. Leonor · 

Castaño Ochoa Luis J .. 
Hadad. Mejía N id ya 
Jattin C. Zulerria del 
López Nieto Pedro V.  
Lenis Porras José W. 
Llinás R. José Antonio 
Maya Burbano José 

· Monterrosa R. Aníbal 
Montes A. Reginaldo 
Montilla E. Emith 
Moreno Rojas Nelly 
Gutíérrez Poveda Julio 
Navarro Wolff Jorge 
Navas Talero Carlos 
Pinzón Z. Luis A. 
Rebolledo Pablo Emilio 
Pomárico Ramos Armando 
Puentes Cuéllar Jaime 
Quintero V. Rubén D. 
Ramos Arjona Gustavo 
Ramos M. Carlos A. 
Bello Mendoza Antonio . 

- Vargas V. César A: 
Restrepo Ospina JuliÓ 

· Soler Maxiiniliano 
Sánchez A. Fredy I. 
Sánchez M. Odín Horacio · 

· Saray Tovar Carmen S.  
Sicachá G. William 
Silva Amín Zamir 
Silva Meche Jorge J. 
Turbay·Cote Diego 
Tamayo T. Gerardo 
Tapias Delgado Mauro 
Torres M. Edgar Eulises 
Uribe Bent María T. · 
Valencia Luis Emilio 
Velasco Chaves Luis · 

· V élez Gálvez María 
Beltrán Ospitia Jaime 
Villamizar T. Basilio '
villegas A. Luis Felipe 
Acosta Alonso. 
Andrade Serrano Hemán 
Baquero Soler Oinar A. 
Botero Mejía Guillermo · 

Camacho W. Roberto 
Escobar A. José Alfredo 
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Canas Jiménez Gerardo 
Caro de Pulido Irma 
Castrillón R. Juan I. 

·Cabal M. Heriberto 
Delgado B .. Jorge U. 
Devia Arias Javier 

. Díaz Mateus I ván 
Duque Galves María 
Cuello Dávila Alfredo 
Benavides F. Alberto 
Flechas D. Rafael 

· Iban:a O. Luis· J. 
Guerrero Méndez S. 
Baquero S. Edilberto 
Higuita Rivera B. 
!guarán I. Marcos 
Imbett Bermúdez José 
Jiménez Sal azar Pedro· 
Patiño G. Osear Javier 
López Cadavid Osear 
Giraldo Serna Jorge 
Mantilla Serrano Jorge 
Henao Torres Fabio 
Mejía Urrea César 
Ordosgoitia.S. Luis 
Cárdenas Néstor Jaime 
Ariza Londoño Darío 
Pérez Pineda Osear D. 
Bula O. Janit A. 
Rojas G. José Fabio 
Rueda Maldonado José 
Rueda S. María Isabel 
Salazar Ramírez José 
Sánchez Franco Osear 
Tamayo Tamayo Fernando 
Vargas .Vives Victoria· 
Amaya A. Armando 
'Avendaño L. Pompilio 
CaiCedo P. Leonardo 
Blanco Baquero Carlos 
Faccio-Lince L. Arturo 
Jaramillo H. María 
Los miembros no presentes: 45 
Alfonso García Juan 
Alvarez Celis Mario 
Alvarez M. Javier T. 
Arango Correa Elbert 
Carmona S. Octavio 
Carvalho Q. Hernando 
Celis C. Bernabé 
Colmenares Chía. Luis 
Lopesierra M. Samuel 
Mora Jaramillo Manuel 
García R. Franklin 
Gómez Celis Jorge E. 
González Consuelo 
Gutiérrez C. Nancy P. 

Martes 28 de diciembre de 1999 

Cubides R. Williqm 
López Cossio Alfonso 
Martínez R. Emilio 
Mej ía M. María Isabel 
Mesa Arango Ernesto 
Olano Becerra Plinio 

. Pacheco Camargo T.
Pérez Alvarado Jorge 
Pinillos A. Antonio 
Pinillos Clara 
Saade Abdala Salomón 
Saravia Gómez Darío 
V élez Mesa William 
Vives Pérez Joaquín 
Zambrano E.· Berner L. 
Calderón Tovar Luis 
Buitrago Gómez Victoria 
Calle Cadavid Ramiro 
Coral Rivas Jorge E. 
Corzo Román Juan M. 
Estrada de G. Dilia 
Gerlein Echeverría J. 
Guerra Vélez Luis N. 
Palacios U. José G. 
Paredes Aguirre Miriam 
Rincón Pérez Mario 
Salazar Cruz José D. 
Velásquez Manuel R. 

· Cabrera C. Sergio 
Navarro Wolff Antonio 
Petro Urrego Gustavo. 
Transcripcion de las excusas presentadas por 

los honorábles Representantes a la Cámara por 
·su inasistencia a la sesión Plenaria de la fecha. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 23 de 
1999 

. 

Doctor 
ANGELINO LIZCANO RIVERA 
Subsecretario 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Apreciado doctor: 
Por medio de la presente me permito solicitar 

se sirva excusar ante la mesa directiva de la 
honorable Cámara de Representantes la no asis
tencia a la sesión plenaria del 23 de' noviembre 
de 1999 al honorable Representante Javier Tato 
Alvarez Montenegro. Adjunto incapacidad mé
dica. 

Agradezco de antemano su amable atencíón. 
Cordialmente, 

Javier Tato Alvarez Montenegro, 
Representante a la Cámara 

Departamento de Náriño. 
Certificado de incapacidad 

Elaborado por: Médico General. Pasto, 
22-II.,99. 

Información del afiliado 
Apellidos y nombres: Alvarez Montenegro 

Javier Tato. 
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Tipo y número de identificación: 12962030 
Entidad: Cámara 
Cargo: Representante a la ·cámara. Tipo de 

afiliación: Forzoso 
Información de la incapacidad 
Días(en números y letras) 2 (dos). Desde: 2.2-

XI-99 Hasta: 23-XI-99 . 
Código internacional de morbilidad: 274. 
Médico que incapacita: María Constanza 

Calvache. 
Código 455392 .. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 23 de 
1999 

Doctor 
ANGELINO LIZCANO RIVERA 
Subsecretario General 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 
Por medio de .la presente solicito· a usted -

excusar al doctor José Gentil Palacios, por la no Ü 
asistencia a la Plenaria programada para el día 
23 de noviembre del año en curso. 

Lo anterior por encontrarse con problemas de 
salud .. 

Cordialmente, 
Nancy Vecino Plata, 

Asistente Parlamentaria. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 23 de 
1999 

Doctor 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
Debido a la imposibilidad de viajar desde la 

ciudad de Pasto, desde el día 22 de noviembre, 
por la suspensión de vuelos, me permito presen
tar excusas por la ausencia a las reuniones de la 
Corporación en el día 22 y 23 de noviembre del . 

presente año, a nombre del Representante Berner 
Zambrano E. 

Atentamente, 
Francisco Córdoba Zambrano, 

Asesor UTL. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de noviembre 
de 1999 

Doctor 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORA TTO 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Apreciado doctor: 
Siguiendo instrucciones del honorable Re

presentante Ramiro Calle Cadavid, muy 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de 
presentar excusa po'r la inasistencia a las sesio
nes plenarias realizadas por esta Corporación, 
durante el período comprendido entre el 22 de 

o 

• 



.. 

• 

• 

o 

o 
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noviembre y el 1 o de diciembre de los corrientes, 
en razón a que se encuentra en viaje oficial en la 
ciudad de Madrid, España, según Resolución 
MD 1207 de 1999. 

Agradezco su amable atención. 
Cordialmente, 

Rodolfo Augusto M Pérei, 
Asistente. 

Seguidamente el Secretario General, informa 
a la Presidencia que_ se ha constituido quórum 
deliberatorio. En consecuencia la Presidencia 
declara abierta la sesión Plenaria. 

El señor Presidente de la Corporación, solici
ta al señor Secretario General dar lectura al 
Orden del Día. 

De conformidad el señor Secretario Gene
ral procede así: 

ORDEN DEL DIA 
para la sesión ordinaria del día martes 23 

de noviembre de 1999 
Hora: 3 :00 p.m. 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

III 
Proyectos de ley para segundo debate 
l. Proyecto de ley número 046 de 1999 

Cámara, por la cual se reforma parcialmente la 
Ley 136 de 1994, el Decreto extraordinario 
1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de 
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993 y se 
dictan normas tendientes a fortalecer la déscen
tralización, acumulado a los Proyectos C-046, 
C-030, C-043, C- 051, C- 06 y C-114 de 1999 
Cámara. 

Autores: Ministro de Hacienda,Juan Camilo 
Res trepo Sal azar y Ministro del Interior, Néstor 
Humberto Martínez Neira. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 257 de 1999� 

Ponentes para primer y segundo debates: 
honorables Representantes Hernán Andrade, 
Miriam Alicia Paredes, Emilio Martínez, 
Reginaldo Montes; Antonio José Pinillos, 
William Vélez Mesa, Eduardo Enríquez Maya, 
Juan Ignacio Castrillón e lván Díaz Mateus. 

Publicación ponencia pirra primer debate: 
Gaceta del Congreso números 394 y 409 de 
1999.-

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número ... de 1999. 

* * * 

2. Proyecto de ley número 39 de 1999,por 
medio del cual se expiden norma� para facilitar 
lg definición de la situación militar. 

Autor: honorable Representante a la Cámara, 
Octavio Carmona Salazar. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 25 5 de 1999 . 

Ponentes para primer y segundo debates: 
· honorables Representantes Osear Daría Pérez, 

Gustavo Petra y Rafael Palau Díaz. 

Martes 28 de diciembre de 1999 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso números 323 y 334 de 
1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 3 7 5 de 1999. 

* * * 
-

· 

3. -Proyecto de ley número 205 de 1999 
Cámara, por la cual se dictan normas sobre 
el transporte fluvial y se adoptan otras düpo
siciones. 

Autora: honorable Representante a la Cámara 
María Isabel Mejía Marulanda. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 68 de 1999. 

Ponentes para primer y segundo debates: 
honorables Representantes Daría Swavia 
Gómez, Carlos A

-
rturo Ramos y Alfonso López 

Cossio. 
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 17 4 de 1999 
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 359 de 1999 
* * * 

Página 5 

6. Proyecto �e ley Estatutaria número 107 
de 1999 Cámara, por la cual se modifica el 
artículo décimo de la Ley 130 de 1994. 

Autor: honorable Representante William 
Dario Sicachá Gutiérrez. 
_ Publicación proyecto: Gac;etáilel Congreso 
número 321Lde-1999:-

Ponentes para primer y segundo debates: 
William Daría Sicachá Gutierrez, José Joaquín 
Vives y Alberto Benavides. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 409 de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 4 18 de 1999. 

* * * 

7. Proyecto · de ley número 196 de 1999 
Cámara, 31 de 1998 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el "Convenio básico de coope
ración técnica y científica entre la Repúblicá de 
Colombia y la República del Perú", suscrito en 
Lima el 12 de diciembre de 1997. 

Autor: ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
Camilo Reyes Rodríguez. 

4. Proyecto de ley número 212 de 1999,por Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
la cualse expide el Código Nacionalde Tránsito número 136 de 1998. 
Terrestre .. 

Autor: ex Ministro de Transporte, Mauricio 
Cárdenas San/amaría. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 72 de 1999 

. . 

Ponentes para primer y segundo debates: 
honorables Representantes Jorge Humberio 
Mantilla Serrano, Alonso A costa Osio, Arman
doAmayaAlvarez, Hernando Carvalho Quigua, 
Marino Paz Ospina, Dario Saravia Gómez, 
María Teresa Uribe Bent, Plinio Olano Bece
rra, Carlos Arturo Ramos Maldonado, Osear 
Sánchez Franco y María Clementina Vélez 
Gálvez. 

Publicación ponencia para primer debate: 
-Gaceta del Congreso número 174 de 1999 

, Publicación pliego de modificaciones: Gace
ta del Congreso número 194 de 1 999 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 437 de 1999 

* * * 

5. Proyecto de ley número 155 de 1999 
Cámara,par la cual se reforma el articulo 48 de 
la Ley 42 de 1993, sobre la forma de certificar 
el porcentaje del reajuste anual de las asigna
ciones de los congresistas. 

Autores: honorables Representantes William 
V élez Mesa, Antonio José Pinillos Abozaglo y el 
honorable Senador de la Republica Mario Uribe 
Escobar. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 402 de 1999. 

Ponentes para primer y segundo debates: 
William Vélez Mesa, Antonio José Pinillos 
Abozaglo. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 409 de 1999. 

Publicación pon.encia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número -4 18 de 1999. 

. Ponente para primer y segundo debates: 
honorable Representante María Eugenia 
Jaramillo. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 134 de 1999 

Publicación ponencia para segundo debate; 
Gaceta del Congreso número 405 de 1999 

IV 
Lo que propongan 

los honorables Representantes 
El Presidente, 

ARMANDO POMARICO RAMOS 
El Primer Vicepresidente, 

JUAN IGNACIO CASTRILLON ROLDAN 
El Seg�do Vicepresidente, 

OCTA VIO CARMONA SALAZAR 
El Secretario General, 

GUSTA VO BUSTAMANTE MORATTO 
El Subsecretario General, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA 
Una vez leído por el señor Secretario General 

el orden del día, el señor Presidente de la Corpo
ración abre su discusión. 

El Secretario General informa: 
Señor Presidente, está leído el orden del día y 

me permito informarle que lo puede poner a 
discusión y aprobación por cuanto se encuentra 
constituido quórum decisorio. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
. Como quiera que se ha constituido quórum 
decisorio se pone en consideración el orden del 
día leído, se abre su discusión. 

Pregunto a la plenaria si aprueba el orden del 
día leído. 

Se le concede el uso de la palabra al honora
ble Representante William Sicachá. 
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Intervención del honorable Representante· 
William Darío Sicachá G;utiérrez:-

Señor Presidente es-par-a--w!ieitarle comedi
damente, a la Mesa Directiva y a mis compañe
ros Congresistas, de alterar el orden del día para 
colocar como primer punto, un proyecto de ley 
que creo es muy importante para la democracia 
y que ya están exactamente los términos para 
poder salir en este período legislativo y es cam
biar ·el numerat 6 por el- cual se. presenta el 
Proyecto de ley 1 07 para que quede de primero 
en ei orden del día. Muchas gracias señor Presi
dente. 

Dirección de la sesión por el Pres'idente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora

ble· Representante Carlos Ramos. 

Martes 28 de diciembre de· 1999 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
'Pregunto a Ía Plénaria de la Cámara, si aproe

ha la alteración del orden del día pasando el 
sexto proyecto al- primer punto de proyectos y 
excluyendo el Proyecto de ley número 205 de 
1999 Cámara, "por la cual se dictan normas 
sobre el transporte fluvial se ·adoptan otras 

. disposiciones", ¿lo aprueba la Plenaria de la 
Cámara? 

El Secretario General Responde: . 

Ha· sido aprobado señor Presidente. 
' Continúe señor Secretario con el siguiente 

punto del orden del día.· · 

_ El Secreta,rio General procede: 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

El Secretario General: 
Intervención del honorable Representante Señor Presidente le inf�rmo que dentro de C�rlos Arturo Ramos Maldonado: ·Negocios Sustanciados por la Presidencia, hay 
Gracias señor Presidente, es que en el tercer tres (3) Proposiciones, señor Presidente. 

punto aparece un proyecto de ley sobre transpor- Proposición te fluvial en Colombia y este proyecto requiere Se solicita a la Plenaria de la honorable Cá-de todas maneras el visto bueno del Ministerio, 
del Gobierno Nacional. · mara de Representantes, para que apruebe la 

transmisión por Señal Colombia de la sesión que 
Entonces propongo habida cuenta de que se llevará a cabo en la Comisión Tercera· de la 

·tampoco está la doctora-María Isabel Mejía, que · honorable Cámara de Representantes el miérco
se aplace este proyecto hasta tanto se llegue a un les primero de iwviembre a las 9:00 a.m. en la 
acuerdo con el Gobierno, sobre este Proyecto. que se cita al Director del Fondo de Previsión 

·Dirección de la sesíón por el Presidente: Social del Congreso de la República, para que 
Doctor Carlos Ramos, ruego hacemos clari- . responda un cuestionario sobre pensiones de 

dad sobre cuál proyecto en particular usted pro- congresistas y otros temas; al Presidente del ISS · 

pone que sea retirado del orden del día, porque . y a la Superintendente de Salud para que resuel- . 
no se encuentran los Ponentes. . van un cuestionario sobre el estado financiero 

Retoma la palabra el honorable Represen- del ISS, 
tan te Carlos Arturo Ramos Maldonado: Firma el honorable Representante José Anta-

Es el que aparece en el tercer punto del orden niá Llinás · · 

. 

del día, soy ponente del proyecto, pero la docto- Esta leída hi'proposición señor Presidentb: · 

ra María Isabel Mejía se comprometió a Plenaria 
a traer el visto bueno del Gobierno, porque crea 
un ente. Entonces propongo que se aplace para 
no someterla a discusión y de pronto tenga una 
discusión que vaya a hundir este proyecto señor 
Presidente. · 

· 

· Proposición 
Se·solicita a la Plenaria dé la Cámara, se sir\ra 

aprobar el desplazamiento de una Comisión a la 
República de Cuba, para realizar un intercambio 
sobre la labor de los órganos legislativos de los 
dos países especialmente la que desarrolla en 

Direc�ión de la sesión por el Presidente: todos los temas constitucionales, jurídicos, edú-
Honorables Representantes estamos en la cativos y de salud, a realizarse por invitación de 

discusión del orden del día, .el doctor William la. Comisión Permanente de Relaciones Intema
Sicachá, ha solicitado que se incluya un proyec- cionales de la Asamblea del Poder Legislativo 
to en el orden det día y el doctor Carlos Ramos, de la República de Cuba. 
ha solicitado que se excluya del mismo el Pro- Ptoposición 
yecto de ley número 205 por la cual sé dictan Se solicita a la Plenaria de la Cámara de normas sobre el transporte fluvial y se adoptan Representantes, · se sirva aprobar el viaje a la otras disposiciones. ciudad de Valencia España con motivo de la 

Honorable Representante William Sicachá, realización de las jornadas de municipalismo:, 
¿usted quiere por favor ampliamos su posición gestión o quejas políticas de juventud y medio 
sobre esto?. ambiente que organiza la Asociación de Refu

Interv�nción del honorable Representante giados y Asilados Comunidad ValenciaLacoba, 
William Dado. Sicachá Gutiérrez: a realizarse entre el 8 y d 16 de enero del año 

Señor Presidente, el proyecto a que hago 2000. ·
. 

_ 

referencia se encuentra en el orden del día, en el Proposición 
.sexto punto; pero dado a consideración de que el · En atención a la Proposición D6-1 aprobada 
. que está con primer punto susCitá gran deba�ey . el 22 de noviembre del 99, la Plenaria de la 
para este sexto �efinitivamente hay un gran honorable Cámara de Representantes, aprueba . 
consenso para sacar adelante, estamos en los el desplazamiento de los miembros de la Comí
términos· precisos para s�carlo en este período, sión,... de Derechos Húmanos, al igual que· su 
que lo coloquemos de primero en el orden del . Secretaria al Archipiélagq de San Andrés y· 
día. · · Providencia con el fin de visitar la cárcel de esta 
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ciudad; así como la expediCión 'de los respecti
vos tiquetes, aunque esta proposición había sido 
presentada por lá doctora_María Teresa Ur�be en 
el día de ayer. 

Firma el honorable Representante Julio An- . 
. gel Restrepo Ospiná. 

Estas son his 4 Proposiciones señor Presiden
te, que están en negocios sustanciados. -

Dirección de la sesión por -el Presidente: 
En consideración las proposiciones presenta'" 

das, se, abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Las aprueba la Plena
ria de la Cámara? 

El Secretario General responde: 
Han sido aprobadas señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Continúe señor Secretario, sírv.ase verificar 

el quórum porque se refiere a una proposición de 
.:VIaJes. 

El Secretario General procede: 

• 

Sí señor Presidente, le info�mo que hay_ 122 
honorables Representantes en el recinto, más los 
que están inscritos manualmente. 

0-
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Continúe señor Secretario. 
El Secretario General: 
Proyecto de Ley Estatutaria núm�ro 107 

del 99 Cámara,, "por la cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 130 del 94". 

Del honorable Representante William Sicachá 
Gutiérrez, que termina con la siguiente 

Proposición 
Por lo anterior pedimos que se dé segundo_ 

debate al Proyecto de ley estatutaria 1 07 del 99 
Cámara, con la firma de los honorables 
Representantes Alberto · Benavides Fuente, 
William Darío Sicachá y José Joaquín Vives. 

Está leída la proposición, señor Presidente, 
con que termina el informe de los Ponentes. 

·Dirección de ·la sesión por el Presidente: 
En consideración la proposición con que ter-

mina el informe, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿La aprueba la 
Plenaria de la Cámara? 

El Secretario General responde: 
Ha sido aproba.do, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el Pres_idente: 
Articulado dd proyecto, señor Secretario. 
El Secretario .General procede: 
Dos (2) artículos, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
En consideración el articulado del proyecto, 

se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la ·Plenaria de la 
Cámara? · 

, El Secretario General Responde: 
· Ha sido aprobado, señor Presidente . 
DirecCión de la s�sión por el Presidente: 
Título del Proy�cto, sefior Secretario. 
El Secretario General procede: 
Por la cual se modifica el artículo 1 O de la Ley 

130 del 94. 
· 

• 
• 

0-

•• 
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Dirección de la sesión por el Presidente: 
En consideración el título del proyecto, se 

abre su discusión, anuncio que vá a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria de la 
Cámara? · 

El Secret3rio General Responde: 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Pregunto a la Plenaria, si quiere que este 

proyecto se convierta en ley de la República. 
El Secretario General Responde: 
Así lo quieren, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el P�esidente: 
Continúe con el orden del día, .señor Secre

tario . 
Ei Secretario General Procede: 

· Proyecto de Ley número 046 de 1999 Cá
mara, "por la cual se reforma parcialmente la 
Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 
1222'de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de 
Presupuesto, el Decreto 142 1 del 1993 y se 
dictan normas tendientes a fortalecer la descen
tralización". Acumulado a lós Proyéctos C-46, 
C-30 , C-43, 05 1, C-0 6 y C-114 de 1999. 

La proposición termina con el siguiente in
forme, señor Presidente. 

Rendida ponencia en los términos preceden-
- tes los suscritos miembros de la Comisión de 
Ponentes respetuosamente solicitamos a la Ple
naria de la honorable Cámara de Representan
tes, dar segundo debate al Proyecto de ley núme-
ro 0 46 de 1999. · 

Firman los honorables Representantes Emi
lio Martínez Rosales, Reginaldo Montes, Anto
nio José Pinillos, Hernán Andrade, Alberto 
Benavides y Myriam Paredes Aguirre. 

Está leída la proposición con que termina el 
informe de Comisión, señor Presidente. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
En consideración la proposición con que ter

mina el informe, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿La aprueba la 
Plenaria de la Cámara? 

El Secretario General responde: . 

· Martes 28 de diciembre de 1999 

Municipios; así como también el señor Repre
sentante de los Personeros Municipales. No sé si 
hay alguna otra intervención, y el _cié F enaltrase. 

De manera, que me gustaría mucho, señor 
Presidente, que le diéramos un poco de orden al 
debate, para que realmente, podamos entender, 
primero, usted cómo lo va organizar, si es que 
ellos van a -intervenir en sesión informal y pos
teriormente, antes de aprobar la proposición con 
la cual termina el informe usted nos dé la opor
tunidad, a algunas personas que queremos pre
sentar unas declaraciones firmadas por muchos 
parlamentarios, en las cuales pedimos la suspen
sión de la discusión de este proyecto de ley. 
Gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Honorable Representante Benjamín Higuita. 

Ayer se establecieron unas reglas de juego ·muy 
claras. Eso va a continuar para el día de hoy; sin 
embargo, permítame nuevamente hacer clari
dad sobre las mismas. 

Ayer se presentó una proposición efectiva
mente, solicitando .. que se declarara en sesión 
informal, para.escuchar a los Representantes de 
los Diputados, de los Concejales, de los 
Contralores, de los Personeros, se avanzó en ese 
tema, algunos no estuvieron presentes, aquí me 
está informando el señor Vicepresidente, que 
entonces se convino que ellos contií:marían con 
el uso de la palabra para el día de hoy. 

Posteriormente, intervienen los señores po
nentes y los miembros de la Subcomisión que 
fueron designados, a efecto de buscar acuerdos 
frente al articulado del proyecto. 

Entonces, el procedimiento adecuado es, pre
guntarle a la Plenaria si quiere declararse en 
sesión informal, para escuchar a los señores 
Representantes de los· Contralores y los 
Personeros. ¿Aprueba la Plenaria de la Cámara 
la sesión informal? · 

El Secretario General responde: 
Así lo quieren, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora

ble Representante Juan de Dios Alfonso. 
Intervención -del honorable Representante Señor Presidente, le informo que hay unos Juan de Dios Alfonso García: impedimentos adicionales. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Señor Secretario, sírvase informar por favor, 

vamos en la proposición con que termina el 
informe, fue sometida a consideración, fue apro
bada, estamos en ese punto. 

El Secretario General responde: 
Fue aprobada señor Presidente y habíamos 

pedido la palabra para leer los impedimentos. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora

ble Representante Benjamín Higuita. 
Intervención del honorable Representante 

Benjamín Higuita Rivera: 
Señor Presidente, es que quisiera saber cómo 

va a ser el orden en el cual vamos a debatir el 
proyecto. Entiendo que quedaron pendientes de 
intervenir en sesión informal, en el día de ayer, 
el señor Representante de la Federación de 

Muchas gracias señor Presidente. Comedi
damente le solicito, que-se incluya dentro de las 
intervenciones a los Diputados, aquí está el 
Presidente, está el Director Ejecutivo de los 
Diputados señor Presidente, para que ellos tam-
bién expongan sus inquietudes. ' 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Doctor Juan de Dios Alfonso, parece que de 

pronto Usted no estaba en el momento en que se 
leyó y se aprobó la Proposición ayer. Ahí están 
incluidos la-Asociación de Diputados y entiendo 
que el doctor Jairo Slevi, intervino en el día de 
ayer. De tal suerte, que cumplimos a cabalidad 
con lo que así reza en la proposición. 

Enese_orden, entonces, le ofrezco el uso de la 
palabra, señor Secretario sírvase señalar. 

El Secretario General procede: 
. Señor Presidente, el doctor, Borja, Presiden

te de Fenaltrase, queda con la palabra. 
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Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al Presiden

te de Fenaltrase, el doctor Wilson Borja. 
Intervención def señor Presidente de 

Fenaltrase, doctor Wilson Borja: 
Gracias señor Presidente, agradecerle dada la 

circunstancia que en este país es imposible con
certar con el Gobierno, nos parece muy imp_or
tante, cada vez que se discute un proyecto de ley, 

· que toca tantas organizaciones sociales, por lo 
menos lo podamos hacer aquí en el Congreso de 
la República, decir nuestra opinión, sobre estos· 
proyectos de ley, que insistimos en el Movi
miento Sindical, atentan, indudablemente con
tra la población colombiana. 

Quiero remitirme y voy a ser muy concreto, 
en un aspecto en que creo que todos debemos 
estar de acuerdo, es ¿para qué son estos proyec
tos de ley? 

Así estemos o compartamos o no, el objetivo 
de lo del proyecto de ley, pero creo que el 
Congreso de la República, debe votarlo, 
- conciente de para qué son estos proyectos de ley, 
. .cuál es el objetivo, qué se persigue con ello. 

Desde ese punto de vista, nosotros decimos 
que este proyecto de ley, al igual que la iniciativa 
legislativa, que se ha presentado para reducir, la 
transferencia, porque eso lo que se hace al unir 
la transferencia, el ajuste de la transferencia, con 
la inflaciqn, pretenden, única y exclusivamente 
garantizarle al Estado Nacional, la reducción de 
los gastos, para poder pagar el servicio de la 
deuda pública, y 'eso es muy claro si revisamos 
los últjmos cuatro años, en donde, los cuatro 
grandes rubros del ·Presupuesto Nacional, se 
reducen año tras año, y en cambio el del servicio 
de la deuda crece, por ejemplo, en 1996, el 
servicio de la deuda pública era el2 1  %, del 2 1% 
del Presupuesto Nacional y en 1999, era el 
32,61% y el presupuesto que ustedes aprobaron 
para el2000 es el 3�,6%, que va a crecer, para el 
Presupuesto del 200 1, si partimos del criterio 
que hay que comenzar a pagar los 6. 900 millo
nes de dólares, en qué se está endeudando la 

. Nación. · 

Entonces hay que ser claro, que estos proyec
tos de ley todos tienen como único objetivo, el 
Estado, seguir metido en el problema estructural 
que tiene la Economía Nacional, cual es el pago 

· del servicio de la deuda. 

Y o les recomendaría, que se leyeran la revista 
de La_Nota, de la quincena pasada, en donde hay 
una proyección interesante, de lo que va a ser 
hasta el2005 , el pago del servicio de la deuda y 
su crecimiento permanente en el. Presupuesto 
Nacional. 

· 

Y o creo que tódos,· el movimiento sindical, el 
movimiento de los Concejales, el movimiento 
de los alcaldes, de los gobernadores, de los 
contralores y de ustedes señores congresistas, 
estén concientes que este proyecto de ley, al 
igual que el de la iniciativa legislativa, para 
reducir las transferencias, tienen únicamente ese 
objetivo, pagar el servicio de la deuda, que es 
complicado y que es un problema estructural, 
del Presupuesto Nacional. 

Ahora bien, este proyecto de ley dice en su 
enunciado, se dictan otras normas tendientes a 
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fortalecer la descentralización,-lagraninquietud puest�s a sacar 125 decretos, 
-�n donde' siguen oficiales, modifica directamente la Ley 63 del 

que nos plantea esto es, que esto es un proyecto eliminando las plantas de personal del Estado. 45, el Decreto-ley 3 135 del 68 y el Código 
de ley, en donde todos sus artículos en últimas, Todo en conjunto tiende y a esa conciencia es Sustantivo del Trabajo en su artículo 6°, cuando -
quien define, es el Gobierno Nacional, no hay un la que deben votar ustedes, tienden a cumplir define los -criterios ante los cuales habrá de 
solo artículo de este proyecto de ley, que al final con la imposición del Fondo Monetario Interna- trarnitarse las demandas de carácter laboral, .por 
quien toma la decisión definitiva, no sea el . cional, para garantizar el servicio de la deuda pañe de los trabaja�ores oficiales. _ 

Ejecutivo Nacional. pública, que·es lo que deberíamos revisar en el _ Y queremos insistir en ello, porque no nos 
_Entonces, esta es la descentralización, ·ceil- problema estructural económico que tenemos parece que el mecanismo sea co.nstitucional-

traliiada y ·  podemos poner algunos ejemplos, en la Nación. Muy ,amables. mente el ¡1decuado, y menos aún, cuando ac-
porque sería preocupante yo creo que para uste- Direcció� de la sesión por el Presidente: tualmente se debate en el Congreso, en la 
des, que un miembro del movimiento sindical, Muchas gracias doctor Wilson Borja. Doctor Comisión Primera del Senado, la modifica-
no hablé del problema de los trabajadores, sí Lizcano por favor sírvase anunciar el siguiente. ción a la Ley 200 del 95, en donde cabría 
claro, van a salir muchos 'trabajadores de los perfectamente que el Congreso con mayor 
municipios y de los departamentos, a raíz de este El Secretario General procede: técnica y con mayor rigor, pudiera establecer · 

proyecto de ley _ y se maneja la falacia, que se - Señor Jorge Rojas, de la Asociación Nacio- - todo un régimen y todo - un capítulo de 
viene manejando hace una década, que la mane- nal de Personeros. -

inhabilidades y de incompatibilidades . .  
· jó, se manejo en el Gobierno de Gaviria, de creer � Representante de los Personeros, señor y valga ia pena también insistir en algo que 
que esto sé puede resolver, lo de los. trabajado- Jorge Rojas: desde ya es materia de estudio, porque realmen-

, · res, con una readaptación laboral, que nunca Señor Presidente, sefíores Repres�ntantes. te cuando la Constitución del 9 1 , -establece· las 
funcionaba en el país, durante toda la década del En primera instancia, nosotros como Asocia- _ diferentes pautas o criterios o hace exigencias en 
90, se lo inventaron en el Gobierno de Gaviria. · ción de Personeros, hemos insistido, en que hay -materia de inhabilidades e incompatibilidades y 

Pero es preocupante, señores Congresistas, elementos de juicio para considerar, que e11 'el valga decir también que la más golpeada de las 
que este proyecto de ley plantee, por ejemplo, proyecto de ley no existe-unidad de materia. Voy - mismas fue el Congreso de la República. 
·que· digá qué v

_
a a ser �ara la a�scentralizac�ón, _ a se� concreto en la exposición del tem�, toman- Hoy acá se pretende ampliar los términos (:le' 

plantee �ue.-el mcremento salarta:I en las entlda- do stmplem�nte como ba�e, l�,
Senten�ta

_
C-��0 inhabilidades y de incompatibilidades frente a 

des terntonales, se v� hacer d� acuerdo co
_
n el del 9�, q�e -a la l7tra dt�e, La de_limttacwn cierto tipo de servidores públicos, lo cual frente 

decretado por el Gobterno Nacwnal y les dtcen Constltucw�al esta defenda , entonces, _doble- al test de razonabilidad, que ausculta la Corte, en 
a usted�s e� ?tros art�culos, que de ��u�rdo a la . ment� al Congre�o? pues este se hal

_
la obligado a materia dé proporcionalidad, no resistiría el aná

categonzacwn, que tienen los mumc1p10s y los defimr con. prect�IOn como lo extge 1� Carta, lisis técnico que hace la respectiva Corte Cons
departamentos, así va a ser su presupuesto, ima- desde el mtsmo titulo del proyecto, cuales ha- - titucional. 
gínense ustedes cuando se apruebe por el Go- brán de ser las materias en que se ocupe, al E - 'fi " 

t t 1 t d 1 bierno Nacion;l porcentajes generales para expedir esa ley, y simultánearnente, ha de obser- spec,t tcam�n e con
l
respe

l
c
h
o �h em

d 
a e as

l -. ' , · · , ' · · 1 · , · · d d -¡ personenas, qmero resa tar e ec o e que e -todos los trabajadores, en que s1tuac10n queda- var una estricta re acwn mterna, es e e punto , 1 . d" 
· . 

h" . b 1 , 1 - • • • , 
-

- • • , d · t t · 1 · tr ¡- h , u timo estu 10 que nosotros tctmos so re e nan los 1)1umc1p10s queestan enlacategonzac10n e vts a sus ancta , en e as normas que aran . 1 1 . . . d . E 
-
1 d · ' b · · d" · '  d 1 parte de la ley para que todas ellas estén referí- parttcu :rr apunta a os stg�u��tes atos. n a e mas a aJo, o sea, una gran contra tccton e . ' - . - ,_ categona sexta de los muntc1p10s lo que repre-presupuesto es, qué se decreten los salarios das a tgual mater�a, la cual desde luego, debera 1 d · p , . . 1 1 d d · 1 · 1 d - d 1 corresponder al titulo de aquella. senta e costo e �a �rsonena mumctpa , es e . 

�s e ,
m ve nacwna ' cuan � a uste es en � . . - . . _ 2.1 ,  en la categona qumta representa el 1 .4 del mtsmo proyecto de ley, se esta plantean?� c_

ua- . En tgual sentido? la S�ntencm. C-�5Z del 97, presupúesto municipal, en la categoría cuarta: les deben ser lo� presupuestos de_ lo� �umctptos, est�blece que, �a extgencm �ons�ttucwnal, co�- representa el 1 .2 del presupuesto, en la categoría por lo tanto alla hay una contradtccton defondo. t�mda en-e_
l artt�ulo 1 58, s� msptra en el propo- tercera representa el 1 . 1 7, en la categoría segun-

Igualmente, todo In que tenía que v�r con ·la· stto _de raciOnalizar Y tecmficar �1 pr�:eso nor- da representa el 1 . 1 9, y en la categoría especial 
planta de personal, e�to es una ley, inconstitu- mattvo, �?Tito en su fase de dtscus�on. c_

omo como la nuestra Medellín, no representa ni el 
cional, la Constitución Nacional plant�a en su el�boracwn de s� product? final, el pnn�tpto de - ·  0 . 13-del presupuesto del municipio. _ -
artículo del 120 'al 125 lacategoría detrabajado- untdad de matena que se mstaura, contnbuye a . 

E d d "d 
-

1 b d res que' existen en er
' 
Estado colombiano y en darle un eje cel).tral a los diferentes debates que - . n e

d
se

b
or en e

l
t 

C
eas, ��� o

p
�pro a 

d
o e

l
n 

- , 1 · · · t" "t 1 d 1 · 1 t. , pnmer e ate por a om1s1on nmera e a 
ella, establece ademas de los de ustedes que son a m�cta tva s�sct. � en e or en egts � 

_
1vo ' Y C , d , 1 d . , 1 

· 

, 

· 
· 

_ precisamente, ms1st1mos en la falta de umdad de amara,
, 
ten namos 9ue a :e ucc!on �n. as elegt�os, los emple�,dos publicos de hbr7 n?m . , - personenas de categona especml, sena practica-brarrilento y remoc10n los empleados pubhcos matena, porque no es .completo el titulo de la 

d 60 o/c: 1 d , 
de carrera plantea lod trabajadores oficiales 'Y misma, cuando se refiere precisamente a las me�te 

ld
e

' 
un 

1 50 � yd 
e� as. e ca�gona sext� 

este proye�to 'de ley establece que en los muni- modificaciones de algunas leyes ordinarias, sino eqmva . na � 
1 

°. � � mtsma.. sea, que m 

cipios y departamentos no exi�tirán trabajadores que también, recorriendo la lectura del articula- . �ara paga� e �a a:� o e re�pectl;o ·b�rsonero. 

oficiales o sea no obstante que la Constitución do, encontrarnos que hay una serie de elementos n ese_ o_r e
l
n e I eas,

d
se

l
n
G
a p

b
r.e en e �u

fu
e se 

' ' ' t · t 1 t sostuviera e proyecto e o terno, as1 era mantiene esa categoría de empleado, el proyecto que a su vez oca, Y. es que prectsarnen e, e ema . . . 1 1 "d d 1 
- . , . . central que el Gobterno ha expuesto en la expo- mconstttuciOna , en e senti o e a supreston de ley la desaparece. . . , 

. 

· 

. t t 1 p d d t d ' t"d -&: t 
_

-
- stcwn de motivos . y que los ponentes para el o a . orque e na. a en na sen 1 o, 1ren e 

Igualmente, todo lo que tiene que ver. con la primer debate, t�bién lo hicieron constar, el precisamente a la exige�cia que hizo el mismo 
planta de personal, o los factores salanales y asunto a debatir es la reducción fiscal 0 el Congreso de la Repúbhca, cuando se fueran a 
prestaéionales; en donde no obstante los presu- saneamiento fiscal de las entidades térrit�riales m,odificar Plantas de personal, �os respectivos 
pues�o.s 9ue se .les plantea ?esde ya eh la-ley, a los y sin embarg�; desde el punto de vista estricta- �studios técnic�mision_

a��s y _de �argas de traba
muntctptos de los departarn�ntos, se le estable- , mente normativo esmuchomás el'ahond-amien- JO._ Porque aqm la dectston es stmple�ente de 
ce, que no lo pueden dete�mar ellos, d� acuer- to que se hace �;materia de inhabilidade� y de tipo an�ttécnico y simplemente por mostr� �na 
do � ,esos presupuestos, · smo lo que ptense la :incompatibilidades y precisamente también allí reducc10!1 que no se com�adece con l_os cnten�s 
NaciOn. - hay una serie· de falta de técnica legislativa, que l�,mtsma Ley 443 traJ? en matena de _modt-

En fin, señores Representantes, en nuestro porque a su vez a más del articulado que dice - ficacwn de plantas de personal en las entidades 
._criterio, además de la defensa de la estabilidad - modificar d� manera expresa o de manera tácita, �st¡1tales. 
labo_ral; en el país, terminaría diciéndoles, que existen otras normas que también modifica. y es Quiero simplemente mostrar algunos datos 
esto no está lejos de lo que va a hacer el señor la Ley 200 -del 95 o Código Unico Disciplinario, de comparación de lo que es la gestión de la,s 
Presidente de la República, donde han mandado la Ley 80 del 93 y precisamente la imposibilidad personerías municipales frente a su homólogo 
una circular a todas las entidades, y están dis- de contratar o de tener vinculados trabajadores _ en materia nacional, como son la Defensoría del 

o 

o 

.. 

• 

... 
• 

• 
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· Pueblo y como lo es en la ·Procuráduría General les mensuales en tercera, cuarta y quinta, que el doctor B_enjamín Higuita me está pidiendo el 
de la , N ación · y es que bieri vale la pena que sean compatibles con las funciones que nos uso de la palabra, si , le parece bien, doctor 
ustedes tengan en cuenta estos datos; porque corresponde a n<;>sotros atender. Benjamín Higuita. , . resulta que en el balance presentado por el señor Quiero finalizar, señores Congresistas, di- Intervención del honorable Representante 
Defensor del Pueblo al Congreso de la Repúbli- cien:do que si bien es�s 6 :059 tutelas, no le Benjamín Higuita Rivera: 

_ ca el pasado 20 de julio, encontr&mos que duran- cuestan nada al ciudadano cuando acude al - - Gracias señor Presidente. He querido venir a te el año pasado, la Defensoría del Pueblo en el Personero Municipal, igual sucede en todo el . hacer uso de la palabra como miembro de la orden nacional, promovió e .instauró en·nombre resto del país y que adelgazar o restringir las Comisión Accidental que usted se dignó nomde los ciudadanos 878 tutelas-en el país, la sola posibilidades de los personeros es ir, precisa� brar en el día de ayer, para efectos de cont!nuar Personería de Medellín, para no hablar sino del mente en contra de las posibilidades que tiene la con el estudio de este proyecto de ley, que sin caso que más conozco, interpuso en ese mismo población níás pobre d� todo el país, para tratar ninguna duda, termino por llamar, respetando año, con un grado de efectividad del 95%, 6.059 de buscar algún espacio dentro de la Adminis- - mucho a los miembros de la Comisión Primera acciones de -tutela. tración Pública, o · la. posibilidad de que sus y respetando a los señores Ponentes, una especie 
Igualmente en materia de asesoría y de derechos no sean vulnerados. Muchas Gracias . de ajiaco �antafereño o de sancocho antioqueño. 

coadyuvancia del acercamiento del ciudadano _a · señor Presidente y señores Congresistas. Que lo han querido venir a traer aquí, los la administración, a través del derecho de peti- ·El Seeretario General: miembros de la ComisiónPrimera, los'ponentes, ción, la Defensoría del Pueblo en el orden nacio- El doctor Gilberto_Toro Giraldo, Director de . en una vertiginosa carrera ' de casi 8 días, un . 
nal promovió 2.077 derechos de petición. La - la Federación Colombiana de Municipios. proyecto que apenas la Gaceta, todavía está ·sola Personería de Medellín 4. 1 3 1  en el mismo 

Dirección de la sesión por el Presidente: _ caliente de haber salido_de laimprenta, en el cual _ período. 
. 

. . · . . ·  se convoca al Congresó de laRepública, através 
S . h' . ' 1 . t . Doctor Gllberto, usted dispone Igualmente ' 'd 1 11 d Al' e 1 b . . t d 1 1 1c1eramos e comparativo en onces, con . . e a ama a 1anza o a oracwms a e os 

las mil y pico restantes personerías, el desfase de. del uso de la palabra por diez mmutos._ - · Partidos, donde tuvimos la oportunidad ayer de 
gestión, como Ustedes podrán notar, sería Director Federación Colombiana de Mu- hacer un almuerzo con la presencia del señor 
abrumadoramente superio-r y también valga la nicipios, doctor Gilberto Toro Giraldo: Ministró de Haci�nda, el señor Ministro del 
pena recordar aquí, que perfectamente los por- Permítanme simplemente honorables Repre- Interior y el señor Director de Planeación y· que 
centajes establecidos e11 el debate, en Comisión se)1tantes leer dos párrafos -de las palabras del . en dicha carrera vertiginosa lo involucran en el 
Primerá y tal _como los aprobaron, podrían ser · doctor Juan Camilo RestrepQ, cuando siendo día de ayer, para la: discusión de la Plenaria y 
eventualmente aceptados porparte de laAsocia- Senador el 29 de agosto de 1 995·, planteaba lo · pide el Gobierno que sea hoy aprobado por el 
cjón nuestra, pero en el entendido y siempre y siguiente: Congreso de la República, en un acto que de 
cuando Ustedes le adicionaran allí un parágrafo Este año ha sido también traumático, porque ocurrir, no dudo, en calificar de inmensa irres
y es que .le quitaran a los Personeros muniqipa- ante la crisis innegable dé las finanzas públicas ponsabilidad por parte de la Plenaria de la Cá
les, la obligación de ser Ministerio Público en lo · nacionales, el Gobierno con cierto desespero ha · mara de Representantes. 
penal. Porque lo que nos desgasta a nosotros en · tomado medidas epilépticas contra los departa- No más les voy a contar que en el día de hoy una función que . originariamente es de la m en tos Y'  los municipios, es decir, m�didas mal llegué al Ministerio de Hacienda como miembro Procuraduría General de la Nación, es el 30% de estudiadas. de esa Comisión Accidental y -quise llegar allí nuestros. recursos humanos Y quiero darle los Y continuaba diciendo : Los últimos tiempos - acompañado del señor Contralor dé Medellín y datos comparativo� sóÍo . de Medellín, para que :Qan sido también especialmente complejos, pues del Representante de la Federación de Concej aUstedes señores Congresistas tengan ese cuadro el Gobierno ha comenzado a lanzar permanentes les, con el propósito de que ellos coadyuvaran al comparativo. La Defensoría del Pueblo en nues.:. dardos contra el proceso de descentralización, buen éxito de la discusión de esa comisión tra ciudad, tiene un total de 64 abogados, actuan- esos dardos aparecen cargados de veneno contra accidental y tengo para contarles que el señor do como defensores públicos, de los ·cuales se municipio_s y departamentos, pero poco contie- Viceministro de Hacienda, supremamente moencargan cada uno de aproximadamente 40 ne- nen de autocrítica en relación con el manejo de lesto con la presencia de éstos dos dignatarios, 

· gocios penales a defender. 
. 

las finanzas del propio G()bierno Central. pidió que ellos se retiraran inmediatam�nte de la 
Dirección de la sesión por .el Presidente: Con esto honorables Representantes, en no m- reunión, ·sobre el supu�sto de que ellos no podían 
Doctor, le agradezco. terminar su interven- bre de los alcaldes del país, lo que les queremos hacer lobby frente a una comisión accidental y me 

ción, se le han c�ínplido los 1 O minutos. pedir es que en tc::mas tan trascendentales para el tocó responderle al Gobierno, ese Gobierno al -
Retoma el uso de la palabra el Represen- - futuro del municipio Colombiano, seamos pau- cual yo ayudé a elegir, que quien estaba hacien-

- tante de los Personeros, señor Jorge Rojas: sados, no nos desesperemos y desde aquí, desde · do un indebido lobby fre�te al Congreso es el 
La Procuraduría General de la Nación, tiene el escenario de lademocraciay de laconcertación, mismo Gobierno de la República, Gobierno que 

1 h d · d se encarga de hacer las reuniones y los almuer-en total 68 despachos para'atender, para lo cual ayúdenos a buscar . o que n? emos po 1 o 
zos en las oficinas públicas, en vez de respetar el cuenta-con un total de 7 8 funcionarios del Minis- encontrar en el Go b1erno N acwnal. 
grado qe autonomía y el grado de independencia terio Público, que le cuestan a la Procuraduría La concertación, para que estos proyectos, 1 · · 

· C que debe tener e propw ongre�o. 2. 704 millones de pesos. Nuestros agentes del que son importantes 'realmente sean aprobados _ 
Ministerio .Público de la Personería, tienen que para bien deJa democracia local, de la descentra- Le voy a pedir a usted señor Presidente, que 
atender con 34 funcionarios 33 1 - d�spachos, lización y de las comunidades locales, que están ojalá esa fea costumbre que ha venido aumen
cinco veces má� d·e lo que hace la Procuraduría . esperando que la decisión que . Ustedes tomen tándose en el Congreso de la República, de que 
y con un costo anual de 8 1  O millones de pe�os. hoy, sea la más adecuada el 'futuro de cada uno aquí vienen los funcionarios, los ministros y no 

· · 

1 · · · son sentados en las sillas que les corresponden, Mi propuesta, sefiores Congresistas, es que si de los Colombianos que viven en os mumc1p1os -- esas reuniones y esas discusiones que deben bien nosotros y todós los demás .debemos cola- de nuestro país. Muchas gracias': _ 
h 1 . t d 1 C · 1 , acerse es en e ·  recm o e ongreso, OJa a sea borar y coadyuvar al _ adelgazamient� de los El Secretario General informa: · 

· una cultura y una costumbre.que vuelve a reinar gastos de funcionamiento, es que se reconsideren Señor Presidente, no hay más intervéncion�s d d 1 d b- 1 · d d · 1 los porcenta1es aprobados en primer dehate; que entro e 0 que e e ser a m epen encra Y a 
:� de - la proposición . presentada por el · doctor manera armónica como debe manejarse la rela-se tomen los propuestos en el pliego de modifi- Gerardo Cañas. - ción de p. oderes en este país. - caciones, con un_as vadaciones, no muy su�tari-

ciales, como la Especial pasar de 2% a 3%, o DirecCión de la sesión por el Presi,dente: . No está bien cuando en la discusión de pro-
como en el caso de primera y segunda también _ Regresamos a la sesión formal. Le ofrezco el yectos .de ley por ejemplo, yienen Magistrados 
hacer un incremento porcentual del 0.5% en uso de la palabra al señor ponente, ..... el doc�or de las Altas Cortes a tratar de intimidar la vol un-

, cada uno de- ellos y unos salarios mínimos lega- Hemáll Andrade o si lo prefiere, doctor Andrade, tad del Congreso de la República, ni está bien 
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tampoco, cuando miembros del Congreso se van Plenaria de la Cámara que sUspendamos 11:!- discu- La Contraloiía señala que entre 1 994 y 1 997, 
para discutir proyectos de ley a las oficinas de sión de este Proyecto de ley, hasta que él logre una el Gobierno central ·aumentó de 1 .2 billones de 

. los Ministros; a ver cómo acuerdan con ellos el cosa, qué este gobierno no ha logrado y son unos pesos, a 2.4 billones en nómina. · Durante la 
articulado de determinado proyecto de ley. mayores niveles de concertación; todos los alcal- década del 90 una expansión del Estado, el 

Por eso es que este Congreso es atacado por . des de este país no son l,lllOS truhanes, los conceja- tamaño del Gobierno central se multiplic,ó por 
. parte de hi opinión pública, porque aquí todos o les tampoco los podemos entregar a la definición 1 .6, pues el nivel del gasto pasó del 1 1  del PIB 

una inmensa mayoría, nos plegamos simple y que en los municipios a nivel territorial se están en 1 990, al 1 9  en el 98, por lo que ha recurrido 
llanamente a los intereses de los altos funciona- robando los presupuestos de los municipios y lo entonces a la búsqueda de fondos transitorios 
dos del Gobierno o quienes tienen intereses de mismo no podemos.decir a nivel de las asambleas como las privatizaciones y ha crecido el endeu-
pronto im;lebido_s en la discusión de las leyes y y d� los goberna�ores . . damiento público. · 

caemos simplemente en aprobar proyectos. de Puede que existan niveles de corrupción en En 1 998 el Gobierno Central nacional mostró 
ley que después son declarados inexequibles en algunas entidades territoriales, pero el mayor es-· un déficit de operaciones efectivas de caja, equi-
la Corte Suprema de . Justicia o en la Corte fuerzo· lo tiene que hacer el Gobierno Nacional, valente a 5 .3 del PIB, 1 . 1  puntos más que en el · 

· Constitucional, por vicios de trámite, como ha como cuando lo dice la decláraci�n, viene 97 y 2. 1 más que en el 96; es decir, que no fue 
incrementando de una manera evidente y notoriá suficiente la contención de -los pagos que conti-venido ocurriendo últimamente y quienes que-

damos mal frente a la opinión pública, siempre su grupo de asesores á nivel del Gobierno Cel}tral . nuaron semejantes virtualmente en el 97, pues el · 
es el Congreso de la República. .y todo lo que le quitamos a nivel territorial a las 

y o y a reclamar hoy de esta Cámara, voy a · regione�, a9uí el P?der �entral sigue creciendo y el 
reclamar esos niveles de independencia, voy a gasto pubhco se s1gue mcrementando. 
reclamar esos niveles de autonomía, voy a recia- · Con la venia del señor Presidente me permito 
marle al Gobierno Nacional, que no venga a expresar _en cifras claras y contundentes el por-

. atropellar la voluntad de este Congreso, que no qué de la i!lconveniencia de que aprobemos 
venga en ocho días simple ·y llanamente por ahora a pupltrazo este proyecto de ley. 

· exigencias indebidas, a pedirle a un Congreso E�-Gobierno Nacional en el Proyecto de ley 
·que apruebe un proyecto de ley que ojo,-título, lo 046, tiene la sana intención de enrutar al país por 
que . tiene, porque ni siquiera el título hemos la senda del saneamiento y la autosostenibilidad; 
tenido tiempo de ·estudiarla: "por la cual se pretende corregir los defectos que se han venido 
reforma parcialmente la Ley 1 3 6  del 94, el acentuando en el campo deJas finanzas públicas 
Decreto Extraordinario 1222 del 86, se adiciona la en los 4ltimos años. El proyecto tiene el propó-
Ley Orgánica del Presupuesto, el Decreto 1421  de ' sito de fortalecer las entidades territoriales como 
1 993 y se dictan normas tendientes a fortalecer la único camino para asegurar la sostenibilidad 
descentralización; AcumUlado a los proyectos 046, financiera y _fiscal, la transparencia en la gestión 
030, 043, 05 1 ,  006 y C-1 14 del 99".- de los ·recursos públicos y la legitimidad demo-

· Es decir; un· proyecto de ley que primero que crática local, todo ello para garantizar un pro ce-
todo tiene, señor Presidente, grandes discusio- so real de descentralización. 
nes sobre la competencia de la Comisión Cons- Manifestamos que · hemos . acompañado al 
tituciorta1 a la cual le corresponde, esto es como Gobierno en los diferentes proyectos de ley que 
un árbol de navidad, al cmil le fueron acumulan- éste ha presentado, entre los·cuales .cabe resaltár 
do cada uno de los parlamentarios o el mismo la reforma política, la emergencia económica, la 
Gobierno cuando presentó el proyecto, le fueron reforma tributaria, el presupuesto de la verdad, 
colgando bolitas como si fuera un árbol de entre otros; pero independiente de las bondades 
. navidad, de acuerdo con los intereses o regiona- . que manifiesta el Proyecto, parece éste insinuar 
les, o personales, los sentidos de animadversión: que el municipio y las entidades territoriales en 
o de simpatía, que muchos parlamentarios tie- general, son la herida por donde se están 
nen con respecto a gobernadores, a alcaldes, a desangrando las finanzas públicas. -

conc.ej ales o diputados en el régimen de Como lo señaló el Ministro de Hacienda en 
inhabilidades, con el propósito de atajar en el un discurso sobre el esta:do de· descentralización 
futuro a los posibles adversarios en las contien- en Colombia, que dice -abre comillas- "es en el 
das políticas, lo que a mí me parece que es una crecimiento desordenado e ineficiente del gasto 
cosa indebida y_ mal hecha. público de-las entidades. territorüiles, donde se 

Ahí hay un primer nivel de discusión, ¿a quién encuentran las principales causas de la crisis 
le corresponde la discusión de este proyec�o de ley; financiera". 
le corresponde a la Comisión Primera de la Cáma- Deseamós indicar que si bien las entidades 
ra?, o le corresponde a la Comisión Tercera, a la territoriales presentan déficit y que muchos de 
Comisión que tiene que ver con el propósito del los municipios se encuentran en cesación de 
saneamiento ·fiscal. de la nación. pagos, no son los gobiernos locales la piedra en 

El Gobierno invoca, el señor Viceministro de el zapato, causa-de la crisis fiscal de la nación. 
Hacienda, esta mañana cuando le pregunté, le Esas respuestas deben buscarse en el sector 
dij e ·  ¿quién le acomoda ese régim�n de central, las cifras alarmistas sobre_ el desplome 
inhabilidades al proyecto, de eso tiene más inte- . de la gestión territorial, sólo revelan una posi-
rés el gobierno, tiene interés los parlamenta- · ción parcial de la situacíón. 

· rios?, me confes6que evidentemente el régimen . El talón de Aquiles, al contrario de como 
. de inhabilidades se lo habían colgádo al Proyec- señala el doctor Juan Camilo Restrepo, no está 
to del _Gobierno, los parlamentarios y existía en los ingresos del .nivel territorial, sino �n la 

· más bien un interés de la clase parlamentaria por actitud del Gobierno central que por razones_ de 
colgarle parte d� la reforma política a este pro- conveniencia política no ha tenido el valor de 
yecto de ley. aceptar el costo de desmovilizar una b:urocracia 

Por lo dicho, me voy a permitir presentar paralela y redundante, que hoy sobra ante la 
primero una declaración para solicitarle ,a la capacidad gestora y fiscal del municipio .. 

/ 

crecimiento en la economía del 0.6 en el 98, 
logró rebajar los ingresos totales a un 1 3% del 
PIB, lo cual contrasta · con el 1 4.5 del PIB, · 

correspondiente al 97. 
La crisis de los departamentos y municipios 

se acentuó principaln:tente en 1 998, por la fuerte 
recesión económica del país, que incidió en el . .  
ingreso y ganancias de los contribuyentes y la 
capacidad de-tribu;ación; además, el alza de los 
intereses les representó fuertes incrementos en 
el servicio de la deuda. No se puede hablar que 
hubo pereza fiscal, podemos mencionar .una 
serie de indicadores que no� muestran la reali-
dad del Gobierno local. 

Endeudamiento público: si hablamos de en-
deudamiento público de los entes territoriales, 
podemos argumentar que buena parte del pro- · 

blema- del endeudamiento público, según la 
Contralofía, se concentra en las finanias · del 
Gobierno central nacional, por los continuos 

· déficit que se han resuelto a través .de la mayor 
deuda. . · · · . · · · 

El déficit fiscal del Gobierno.Nacional aseen- · 
dió a 6.8 billones en el 98, es decir, 5 :4 del PIB; 
a diciembre del 98 ladeÚda pública representaba 
el 24.7 del_ PIB, este nivel solo es comparable 
con el presentado en la crisis de 1 929, época en · 
la cual el Gobierno Colombíano llegó incluso a 
declarar la moratoria de la deuda externa. 

En materia de .transferencias, para 1 997 las 
tran�ferencias representaron el 33% de los gas-
tos totales y el 66% de los gastos de funciona-
miento; debe tenerse en cuenta·que este concep-
to incluye erogaciones diferentes a las destina-
das a las entidades territoriales, como lo son las 
d� seguridad social y otras operaciones con 
otros organismos. 

El situado fiscal para educación, salud y la 
participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la nación, absorbieron en 1 997, el 
55% de las transferencias de la nación; las·transfe-
rencias para los entes territoriales representaron el 
1 5.6 de los ingresos corrientes de la nación, las de 
seguridad social de los empleados, pensiones, ju-

· bilaciones y cesantías, absorbieron el 30% de los 
· recirrsos tranSferidos por la na�ión; . 

Las transferencias son apenas un porcentaje 
de los ingresos corrientes del Gobierno y no de 
sus ingresos totales ni del presupuesto consoli-
dado de la nación. El déficit no se origina en las 
transferencias territoriales, sino en el gasto pú-
blico de la nación, que creció sin medida ni 
control. 
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Según el Banco de la República -mucho ojo a en el 97, el gasto era de 90 centavos por cada Jorge Cdrmelo Pérez y hay en total más de 50 
estas cifras-, entre 1987 y 1 995 · del total de las peso invertido, el mismo estudio de1a Contraloría firmas, señor Presidente. 
transferencias, las de seguridad social pasaron del revela que los municipios capitales se observó De esta manera queremos agregar que si las 
24 al 37, es dedr subieron 13 puntos; mientras que entre el 94 y el 97 una disminución real de los bancadas que conforman la gnm alianzapiden el 
las territoriales, sumadas las departamentales ·y pagos por servicios personales del orden del4%. aplazamiento del proyecto, nosotros nos 
municipales, descendieron 1 5  pul)tos, dejaron de En consideración - de lo anterior y reiterándo sumaríamos a la proposición que ellos han 
representar el_ 68 y sólo valieron el 53. - nuestro apoyo al Gobierno Nacional manifesta- presentado. Muchas gracias ·señor Presidente� -

Es de resaltar igualmente que el peso de las mos que en tanto no se logre un grá.do de - Dirección de la sesión por el Presidente: 
transferencias y los ingresos tributarios propios.eri concertación con los entes territoriales votarem9s Continúa con el uso de la palabra·el honora-la financiación local, depende del tamañp de los negativo e1Proyectodeley046 del 99 oporlotanto ble Representante Hernán Andrade Serrano. 
municipios: mientras más grandes sean, menos pedimos la suspensión de la discusión mientras Intervención del honorable Representante · cuenta su participación eri los ingresos corrientes logramos esos mayores niveles de concertaéión. Hernán Andrade Serrano: . 

· -

de -la Nación y más vale porcentualmente sus · Tiene más de 50 firmas, señor Presidente. · Que hay colegas que nos han pedido la interpe-recursos propios, en los más pequeños pesan más Muchas gracias. 
1 al !ación, es una interpelación como el doctor Eduar-las transferencias y menos los impuestos oc es. n1·recc1'o'n d'e la ses1'o'n por el Pre_ sidente: - .  d' do Benítez y por supuesto que estamos Ispuestos Gastos de personal, los gastos· de personal - Se le concede el uso de la palabra al señor doctor Eduardo a concederla; pero quiero antes de agrupan los servicios personales asociados · a Ponente,' honorable Representante Hernán . ceder el uso de la palabra y aquí la Pre_sidente de la nómina, los servicios personales indirectos el An�rade. - Comisión, también nos solicita la intervención en 3% y las contribuciones indirectas al sector 

Intervención del honorable Representante ese sentido me imagino, porque aquí se ha venido privado 4% y la nómina del sector público 1 3%, 
Hernán Andrade Serrano: a afirmar por parte del Representante Benjamín el total de las personas ocupad�s por el Gobierno Higuita, que el Gobierno Nacional, ha interferido Central Naci·onal en 1 997 ascendió a 352: 1  85, la Señor Presidente; me solicita una interpela-

d 1 R , la capacidad legislativa del Congreso e a epu-CI.fira ma' s  elevada, se advirtió que las reduccio- ción el doctor Jesús Ignacio García, Presidente . 1 d 1 C . .  , p . blica y en especia e a _ omision nmera. nes reportadas en algunas resultaron más recom- si usted quiere. · - - _ 

Quiero señalar que si algo ha habido en este Pensadas p_or aumento en extras. Interpelación del honorable Representante . . d d 1 · · proyecto, es participación es e a propia conLa distribución de Jos empleados del Gobier- Jesús Ignacio Ga_rcía Y al encía: formación de los ponentes, con miembros de no Central -ojo a esta cifra-, por niveles mostró Señor Presidente, muchas gracias es para dejar · todas las bancadas y sj algo ha habido' en este un aumento del 40% en el grupo de los asesores unaconstanciaennombredelabancadaoficialista. proyecto es participación de los e'stamentos que y del 36% en el nivel ejecutivo, sumados aumen- Nosotros desde la discusión de este proyecto-en el tienen interés directo en el presente proyecto, taron 1 628 cargos. Evaluación en opinión de la seno de la Comisión Primera manifestamos que porque no se . nos puede venir a ·decir ahora Contraloría General de la República al estable- dada las implicaciones políticas que él tenía, era gratuitamente por el Representante Higuita, que . cer como uno de los criterios fundamentales de necesario que lás diferentes bancadas asuqúeran _- no hemos escuch�do a la Federación de Caneedistribución de la partición en los ingresos co- su responsabilidad y por tanto participaran en la jales reiteradamente en audiencias públicas en el 
rrientes de la Nación, el de necesidades básicas discusión y en la votación de este Proyecto, de la - seno de la Comisión Primera, que no hemos . 
insatisfechas, el ordenamiento constitucional misma manera expresamos que considerábamos escuchado a la Asociación de Contralores, de 

_ vigente quiso generar un proceso d� convergen- que el Proyecto era inequitativo, que rompíá la Personeros, a la Federación de Municipios y a 
cia que permitiera en el mediano plazo alcanzar igualdad desde el mísmo momento en que sólo se todas aquellas personas interesadas en el presen
entodas las localidades unareducción similarde . referíaa1asentidadesterritorialesy noinvolucraba te tema.' Eso es una falacia salir a decirle a la 
la po breza, es decir, forzar una correspondencia al resto deJas entidades que integran 'el Estado, hoy Plenaria de la Corporación eso. Como es una 
directa entre los recursos transferidos a las loca- en la Plenaria queremos reiterar ese criterio en lo mentira que nosotros queramos venir aquí a 
lidades y el mejoramiento en el nivel de vida de cual en parte nos identificamos con el extenso irrespetar el fuero de la Plenaria y a pretender 

, la población, medido a través del indicador de documento queacabadeleerel doctor Higúita;por aprobar un proyecto a pupitrazo un proyeéto de . necesidades básicas insatisfechas, precisamente consiguiente, señor Presidente, nuestra constancia tanta dimensión y de tanta importancia para el 
- con base én los resultados de este objetivo es dice así: - país, por eso ayer que intervenimos'en la apertu
opinión de la.Contraloría que debe evaluarse la En nuestra calidad de Representantes a la ra de este debate y si fuere necesario pero me 
eficiencia del proceso de descentralización en Cámara pertenecientes a la bancada liberal reservo señc;>r Presidente, hablar de la importan
general y de cada administración en particular, a Oficialista en .relación con el Proyecto de ley · cía del presente proyecto; de la necesidad que el 
partir del 94 cuando se comenzaron a aplicar número 046 de 1 999 hacemos constar: país réquiere de que ajustemos las finanzas a 
estos criterios, en los municipios . más pobres, 1 o. Recono�emos que es urgente y de gám - todo nivel y en éste caso específico de las En ti
beneficiarios de mayores recursos per capita, es transcendencia para el país que se lleve a cabo un dades Territoriales, por eso con el respeto de las 
donde la disminución de pobreza presenta un ajuste fiscal con miras a la disminución del gasto bancadas que aquí se han pronunciado respetan
mayor dinamismo, esto significa que en 1 993 de y que CO!llO consecuencia de ello se aumente la do la posición oficial del partido Liberal, no so-
una muestra de 6 1 9  municipios, el incremento inversión.. tros queremos decirle a los colegas de la bancada 
de Un. punto porcentual de las transferencias LI'beral Oficialista que si alg· o nos han honrado. · · · 2°. En nuestro criterio el Proyec�o de ley 046 percibidas por estas administraciones permitió de 1 999 es insuficiente, porque obliga a asumir en la conformación de esta ponencia son los 
incrementar el cubrimiento de las necesidades miembros de la Comisión Primera, Antonio · el sacrificio para el ájuste fiscal a las él)tidades básicas .de la población en un 2 1 %. territoriales lo �ual riñe con los dictados de la José Pinillos y William V élez, oyendo sus crite-

Eficiencia en el uso de recurs_os, tampoco es equidad y la justicia. rios y sus conceptos y este proyecto salió apro-
' l 'd 1 t - 1 1 · t · d bado eri la Comisión Primera con 22 votos va I o e argumen o que sena a a exis encia e , 3o. El a�iustefiscáldebe serintegral-yporlotanto d 'lf: d · ' bl' 'art d � . afinilativos, con miembros de todas las banca-un espi arro e recursos pu Icos por P e e involucrar al nivel central de la admiilistración 1 b. · 1 1 t 1 600 gastos . das y todos los partidos políticos, lo que pasa es os go Iernos oca es, acen uar a os nacional a las entidades descentralizadas, a las d fi · · · t · � d 1 97 de la que nosotros no podemos seguir jugando con el e manciamien O, un lll!Orme. e ' . ramas Judicial y Leg' islativa del Poder Público, a . ; l 

e t 1 ' G 1 t't lado SI'tuaci'o' n  de las· país, de hundir todos los proyectos que tengan on ra o na en era , I u los orgam'smos de control y a las demás entidades fi 
· · d 1 E t d fi "1 · d' d incidencia en la bondad del mismo, y que tengan manzas e s a 0 a Irma que os m lea ores autónomas que creó la nueva Constitución. de eficiencia del gasto de las entidades territoria- incidencia en el futuro y en el desarrollo del país, 

les vienen mejorando de manera significativa" - Santa Fé de Bogotá, noviembre 23 de 1 999 aquí lo que existe doctor Higuita con el respeto, 
mientras que en �1 94, las entidades territoriales Firman los honorables Representantés Jesús es la presión y si vamos a hablar de presión 
gastaron un peso con 4 5 centavos en funciona- Ignacio García Valencia, Juana YolandaBazán, indebida, como se quiera llamar de personas que 
miento, por cada peso invertido directamente, Zamir Silva, William Sicachá, Emith Montilla, hemos escuchado en todos los órdenes, si aquí 
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hemos recogido las buenas iilquietudes del Pre- Retoma el uso de la palabra el honorable que esté colocando sobre los hombros de los 
si dente de la F ederaci6n de Conéejales no se nos Representante Alvaro Araújo Castro: departamentos y m�cipios el peso del ajuste y del 
puede venir a decir y le puedo hacer un cuadro · ·. Pero se presentó la proposición, ante la Pie- ordenamiento fiscal, esto hace parte de un todo, 
comparativo de que se ha: recogido de lo planteado naria, entonces cómo vamos a dilatar . . . . hace parte del mismo Presupuesto Genera} de la 
por la Federación de Concejales y puedo hacer un Dirección de la sesión por el:Presidente: Na�ión, en el Presupuesto General de la Nación, 
cuadro comparativo de que _sé ha recogido de la · ustedesvieronmuybienel esfuerzo tangrande que 
propuesta de los diputados y podemos hacer un Me solicitó el uso de la palabra sin someterla se auto impuso el Gobierno Central paraav.anzar en 
cuadro comparativo de las propuestas de cada una a consideración, el . Representante Hernán el saneámiento fiscal, p.o es ex�cto entonces, no es · 

de estas agremiaciones, pero aquí a lo que no Andrade. Con muchísimo gusto procedo a so- exacto, que se diga que se está presentando ·una 
d . . d da h meterla a consideración, pero me parece que. es agenda legislativa p. or virtud de la cual el aiuste de P0 emos segmr JUgan ° es que ca vez que ay de simp· le cortesía que escuchemos al Ministro :.r 

un Proyecto que Va a lesl.onar entre corm· "llas el las finanzas públicas se estáhaciéndo re_caer sobre · - de Haciend� y luego procedemos a someter la interés particular de algunos J;lliembros de corpora- proposición. . las Entidades descentralizadas. 
ciones; nosotros juguemos a hundir los proyectos Recuerden ustedes que el presupuesto del año 
y que·el país se siga sepultando. · 

Retoma el uso de la palabra el honorable entrante, que es el presupuesto del Gobierno Cen-
Por eso le hago un llamado al colega Benjamín Representante Alvaro Araújo Castro: tral, prevé . la más radical reducción de ga.Stos de 

Higt;1ita, a los amigos que han suscrito la proposi- . ,Señor Pr:siden!e� perdóneme, la interven- funcionamiento del Gobierno Central que haya 
ción solicitando el aplazamiento, queremos escu- cion del senor. Mmt�tro por supuesto que es presénciado honorable Representante García, el 
char los miembros de las diversas Bancadas, qué- sum�ent� yahosa en el ev,ento que. se ponga �n país en décadas, es ·un presupuesto que el mismo 
remos escuchar señor Presidente a los Ministros · consideracwn est� I?�oyecto, pe�o SI se llegare a Gobierno les propuso a ustedes que los gastos de 
del Despacho aquí presentes, para que se nos diga aprobar 1� pro�o�ICIOn, para q�e vamos.� ha�er funcionamiento los rebajáramos en términos no
desde que punto de vista este proyecto es dañino . que el �e�?r Mimstro haga su mtervencwn SI 1� minales en 22% que en términos reales es más del 
para la descentralización y la participación ciuda- proposicion lo que. hace es aplazar �l _debate, 30%, no ha habido en décadas enteras. un esfuerzo 
dana, los que estamos convencidos del proyecto, _ ent�nce�. e�tamos VIolando el proce.�mie�!0• t de autocontrol del gasto como el que se está 
como somos los 8 ponentes; estamos ciertos y yo e s? ��Ito

d
qu� se pon

h
ga en c

l
o
d
ns

b
i eracwn a imponiendo el Gobierno Central. 

P · · · d" . ·bl proposiCion e si se va acer e e ate o se va 1 • . . seguros que este royecto es m Ispensa e y nece- 1 1 d b t G . . _ p . d t Es ese el -mismo proyecto que va en una · 1 b"l"d d � · · · al d. 1 , ap azar e e a e. racms senor res1 en e. , 
. sano para a esta I I _a mstltucwn e prus; por política supremamente austera en gastos de fun-

eso, aql!í no se nos venga con el argumento de Dirección de la sesión por el Presidente: cionamiento de tipo general y este proyecto hace 
siempre que como no ·se ha modificado ni se ha Honorable RepresentanteAraújo, no hay nin- parte de ún conjunto honorables Representan-
de�ostrado feha�ie�teme�te en q�é porce�taje ha - gún afán, hay una proposición presentada, pero tes, un conjunto que va todo en 1� dirección de 
baJado el gastq pubhco am�el naci�nal? por es� no me parece q�e es �o1_1veniente q�e la Plenaria mejorar el proceso de descentralización, hace . tenet??s que hacer nada amvel temtonal y a �vel escuche al senor �1mstro �e Hac1_end� ?De pa- parte del conjunto por ejemplo que tiene que ver 
municipal,_ ese es argumento que - no es Cierto, · rece que eso ennquece mas la discusion o la con el Fondo de Pensiones Territoriales. hagamns el control político sobre el efecto del decisión quefinalmente laPlenariaen su sabidu- Las finanzas territoriales están estallando, gastopúblicoanivelnacional,peronosenosveng� ría tenga a bien tomar. con la más descomunal bomba de tiempo, si no a decir que este proyecto es atentatorio contra la . Señor Ministro de Hacienda. le ponemos cuidado al tema de las pensiones descentral�zación Y la participación, Y no se nos Intervención del señor Ministro de Ha- territorialés que valen 40% del PIB y por eso . venga a c!tar, Presidente de la Federación de M u- cien da doctor Juan Camilo Res trepo: hemos presentado un proyecto de ley·para que se nicipios, frases aisladas del Ministro de Hacienda, 0 . . d Q . . d provea un respaldo a esas pensiones, hay cerca el doctor Juan Camilo Restrepo, para evocar otras . racms señor Presi ente. msiera con to o 

comedimiento hacerunabreveintervenciónante de 18 mil pensionados, que ilo reciben las pen-épocas y otros debates, para pretender decir que la l C ,  d R d siones a tiempo, no del Gobierno Central, d_e los situaci_ón era la misma de hace tres años a la que · a amara e epresentantes, comenzan o por 
1 Ue. d" " 1 · terv c"o' la hab1'a · _departamentos y municipios y hemos pres_ enta-actualmenteyJ·Úgaralegrementeconunaspalabras q q IJe ayeren a m  en I n en que 
un quo' rum ma's  precari·o· este proyecto no le do un proyecto para sanear esa situación, hemos del Ministro de Hacienda, para ayudar a coadyuvar - · ; 

a lo que se quiere, que es en buena parte hundir el · sustrae un céntimo, no le quita un centavo a los presentado un proyecto por fin para echar a 
departamentos y municipios colombianos, de andar la ley de juego's·, de suerte y azar, rentas presente proyecto. d" , 

· 1 d rt t · · · 

maneraque quienpretendapresentar esta inicia- mamicas para os epa amen os y mumc1p10s, -
- _ Por eso señor Presidente, como hay colegas tiva, ·como una que va·encaminada a recortar la en la última reforma tributaria, a iniciativa del 
como la doctora Myriam Paredes, como el doctor descentralización para decirlo benévolamente, _ - Gobierp.o se fortalecieron las rentas de departa
Eduardo Enríquez que quieren intervenir, él señor e_stá faltá.p.do paladinamente a la verdad. No sé le. mentas y m11nicipios con la sobretasa a·la gasa
Ministro de Hacienda-que quiere intervenir y tiene quita un centavo a los departamentos y munici _ lina que ha sido un bálsamo fiscal que 1� ha 
prelación, inclusive sobre, el que intervino en el pios, lo que se busca simplemente es, que los permitido a los departainentos y municipios - proyecto, sobre las bondades del mismo · y la5 recursos propios de los departamentos y municí- sobreaguar en estos dificil es tiempos. 
necesidades que ellos intervengan, yo ine permito pi os, no se sigan gastando todo en burocracia Y. Hemos presentado un completo estatuto para señor Presidente, en el uso Y en el orden que usted en.gastos estériles, no sigan generando excesivo modernizar los instrumentos fiscales de que se conceda a bien, que intervengan esás personas endeudamiento y por lo tanto no siga esta mane- valen los departamentos y municipios, y está como los Ministros Y los colegas que nos han ·  ra de gastar y de manejar la descentralización, este proyecto, que repito no le quita un centavo solicitado · la interpelación coíno son el doctor . arruinando a las mismas entidades territoriales. a nadie en la descentralización, lo -que está . Eduardo Enríquez, la doctora Myriam Paredes y El G b "  h h h fu d d diciendo es. señores departam_ en tos, señores por supuesto los Ministros del Despacho. 0 lerno a ec o un es erzo gran e e 

.. concertación, a cuánto foro nos han invitado de municipios, de . lo que ustedes - recaudan por 
Intervención del honorable Representante entidades territoriales hemos asistido, hemos rentas propias, por rentas propias, no pueden 

Alvaro Araújo Castro: tomado nota de muchas iniciativas, los debates destinar a gastos de funcionamiento más de unos 
Presidente, hasta donde entiendo estábamos en las Comisiones Especicllizadas han sido am- determinados porcentajes para: que· el resto des

discutiendo una 'proposición, para aprobarse o plísimos y ayer no l:Jlás, a solicitud de la propia imés de un período de transición razonable, lo 
· rio aprobarse,elRepresentanteBenjamínHiguita, Cámara de Representantes una subcomisión de puedan dedicar a .lá inversión que tanto están 

presentó una proposición y creo que si estába- compromisarios estuvo-trabajando hasta la una reclamando sus comunidades. 
m os discutiendo la próposición no puede ínter� de· ia mañana-tratando de llegar como efectiva-. venir el señor Ministro de Hacienda.' · mente llegó a un acuerdo. 

Dirección de la sesión por el Presidente: Este es un proyecto bueno_ para el país, quiero 
Honorable Representante Alvaro Araújo, le decirle al honorable Representante García, que 

aclaro, no se ha estado discutiendo la proposición. tal como lo dijimos ayer este no es un proyecto 

Cómo puede ser honorables Senadores, que · 

vayamos a postergar un proyecto·que lo que está 
diciendo es; no tiene razón de ser, es un despro
pósito que un departamento, como hoy está 

. sucediendo en varios; se esté gastando en bu-

• 

o 

••• 

o 



o 

o 
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rocracia y en funcionamiento 200% de lo que administrativamente el municipio o el departa- regional . Y sin embargo, esos funcionarios ni 
- son sus propias rentas locales. mento, este proyecto se refiere a los segundos y siquiera coordinan con los gobernadores, ni con 

Cuando una entidad territorial se gasta más dice en síntesis pongáinosle orden y sindéresis a los alcaldes, o sea hay una duplicidad funcional 
del ciento pOr ciento de lo que son sus propios lo,s gastos que se pueden financiar, administrati- que está haciendo que haya unas erogaciones 
'ingresos, se tiene que endeudar y por eso está vos para que sobre algo para inversión social con innecesarias del erario. Ahora yo hablaba con 
pareciendo esa bomba monumental de tiempo, las propias rentas locales. algún funcionario.municipal y mé· decía que él 
· que son cerca de 5 billones de pesos que pesan Esto hay que enfrentarlo, la descentraliza- estaba administrando la cuestión de las basuras 
como una piedra de molino al cuello sobre la,s ción nadie la está atacando, pero la descentrali- en un municipi� Y que tenía que rendirle informe 
entidades territoriales, si no le empezamos a zación hay que irla refinando, hay que irla mejo- a 7 entidades de control, entonces por qué no 
desactivar va-a dar al traste la descentralización en ran_do y esta es una de las piezas no la única que racionalizamos eso, es que nosotros bajo ningún 
Colombia, no porque no la queramos la descentra- - hemos propuesto ·a consideración de Ustedes . punto de vista estamos diciendo que sea censu
lización, sino porque estamos tolerando que sigan para mejorar esa gran empresa de Colombia que rabie que hagamos el ajuste fiscal, sino que lo 
lasmalfonnaciones y siganlamalandanzaqueestá es la descentralización, de manera que el Go- hagamos Y lo hagamos con unas reglas claras Y 
llevando la d�sc�ntralización. bierno si quiere hacerles un llamado muy cuida- con unos criterios que sean comunes para todos. 

d El G b. h t d 1 t h Porque al fin y al cabo las predicciones que se Cómo le vamos a explicar al país honorables oso. o Ierno a es a o y os ponen es an 
t d b. rt t d t" d t · ' c ·t hayan podido tomar en el presupuesto, en un Representantes, _que el 70% de todo lo que está es a o a Ie os a o o Ipo e concer acwn. I o 

1 · ' d h 1 , 1 · 1 1 momento dado no van a tener los efectos norma-produciendo el impuesto predial en Colombia, el a reumon e anoc e, as mu tlp es con os 
· · e · 1 1 d" t d 1 · d. · _ ti vos imperiosos que van a tener estas normas 

. 70% selo estántragando,el solorodaieadministra- onceJa es, con os Ipu a os, con os mgentes 
:� d . 1 b · · d 1 d h que se van a dictar a través de la Ley 46,- el 

tivo de los Conceios Municipales, esa ,no es la e as go ernacwnes, con to o e m un o se � 
:.� d. 1 d · d · h d Proyecto de ley 46, por consiguiente señor Mi-

descentralización que quiso el legislador de finales Ia oga o, no qmere ecu que se aya acepta o 
b 1 t d 1 , · nistro, nosotros seguimos considerando quehace 

de los años 80, cuando elegimos popularmente a a so u amente to o, pero crean que e espmtu 
d. , · · - falta también un marco normativo, para el resto 

los alcaldes, esa no es la . descentralización al e este proyecto es sano, no es un ammo torticero 
1 h 1 d l . · , L de las entidades del Estado, por eiemplo que se 

servicio de la comunidad sino al servicio de unos e que ay contra a escen_tra Izacwn. o que :.� 

b 1 d al . · , les li_mite en un porcentaje, cuánto pueden gastar 
Pocos intereses que se han ido incrustando en la usca es que a escentr 1zacwn no vaya a verse -

11 d 1 b. 1 1 en contratos de prestación de servicios, porque 
administración descentralizada que no fue la des- enea a a en Co om Ia, por e ma uso, por la 

· d · h · b · · , no nos metamos mentiras que en muchas entida-. centralización que quiso el Constituyente del 9 1 .  excesiva, ten ene m ac1a una urocrat1zaciOn y 
, · ¡  - 1 des, hay nóminas paralelas, entonces yo creo 

La descentrali.zaci·o' n hay que prosegui·rla, un gasto esten , que ese no es e pasaporte que 1 . . . , b" . 
· 1 d · que o que se reqmere es un am Ito normativo, 

Pero hay que nle,¡ orarla y _ este proyecto en lo necesita a escentralizac1ón para entrar al siglo . 1 . , . . 
:.� - XX una regu ac10n normativa que meta en cmtura a 

fiscal al· menos, lo que busca es eso, que las l. todas las entidades del Estado, regulación nor-
Entidades Territoriales en lo que son sus gastos Intervención del honorable_ Representante mativa que debe ser similar a esta que se está 
de funcionamiento vivan de sus propios ingre- Jesús Ignacio García Valencia: 

. adoptando a través del Proyecto de ley número 
· sos, que no se estén endeudando como se están Señor Presidente· una pequeña réplica, si es 046. Muchas gracias señor Presidente. 
endeudando para pagar unos gastos de funcio- tan amable Dirección de la sesión por el Presidente: 
namiento, y que les vaya sobrando algo para Dirección de la sesión por el Presidente: d 1 Se le con ce e el uso de a palabra a la Repre-inversión Y no lo hemos querido hacer rápido, Sí, honorable Representante Jesús Ignacio sentarite Myriam Paredes. ·  los ponentes ·con muy buen criterio, que entre García Valencia, 'con mucho gusto. - I t · '  d 1 h bl R otras cosas quiero anotar el trabajo serio que han n ervencwn e a o nora_ e epresen-: 
ade.lantado, han previsto unos plazos de transi- Intervención del . honorable Representante tante Myriain Alicia Paredes Aguirre: 
ción, no se trata de poner contra la pared a los Jesús Ignacio García Valencia: Señor Presidente. Después de haber escucha
departamentos y mul).icipios, se da unos plazos Creo que el señor Ministro se había podido do la intervención del doctor Higuita para sus
de 5, de 6 años para que se haga este ajuste, y evitar gran pa!}:e del discurso que me dedicó, tentar su proposición, en mi condición de Presi
naturaltnente un municipio grande tiene !llás porque nosotros en ningún momento estamos en · denta de la Comisión Primera de la Cámara, sí 
impuestos propios y más industria y comercio y contra de que haya ajuste fiscal, hemos dicho_ quiero aclarar y rescatar el trabajo serio que hizo 
más predial que el pequeño, pues entonces al _ expresamente que creemos en la necesidad del · no únicamente la Comisión de ponentes, sino 
pequeño se le permite que gaste más en funcio- ajuste, pero a todo nivel. Ahora el señor Miqistro igualmente la Comisión en pleno. Y o no entien
namiento que el grande, porque el grande tiene desde la Comisión Primera, nos viene diciendo do cómo _el doctor Higuita, habla de que el 
más ingresos fiscales, pero la filosofía toda es, la que es que el ajuste en el nivel central se hace a proyecto es de la Comisión, cuando él sabe 

_ descentralización es también para llevar sérvi- través del presupuesto. Pero lo que yo tengo perfectamente que es un proyeCto presentado 
cios a las comunidades, no es para alimentaruna entendido es que el presupuesto es un estimativo por el Gobierno, un proyecto suscrito por los 
fronda insaciable y creciente, como está ago- y que 'en mi momento dado 6, 7, 8 meses, pueden señores Ministros de Hacienda y Ministro del 
biando a los departamentos y municipios. estar pidiendo perfectamente una adición Interior dentro de un paquete de reformas que el 

De manera honorables Senadores, honora- presupuestal con el finde poder asumir gastos de Gobierno a,nunció y que precisamente con esas 
bies Representantes, que quería antes de que funcionamiento. Si eso perfectamente puede consideraciones se presentó a consideración del 
Ustedes tomen una decisión sobre la proposi- suceder, yo creo que este proyecto contiene unos . Congreso. Habla de que el proyecto es un 
ción que ha sido presentada, llamar la atención: _ elementos, señor ·Ministro, unos instrumentos sancocho y un ajiaco santafereño, y resulta que 

muy distintos;_porque aquí_ al fin y al cabo lo que cuando presenta la proposición eri su sustenta-
_Primero: Que er Gobierno Central, ni ha se está creando es un marco normativo, donde se ción, dice que reconoce los beneficios del pro

hecho ni por lo tanto acepta que esté pretendien- le están poniendo unas barreras a las entidades yecto, que saben que corresponde a una sana 
do un ajuste a costillas de las Entidades Territo-

· territoriales, las cuales no pueden traspasar. Lo intención del Gobierno, dice que se trata de 
riale�, porque él . es, el Gobierno Central es el que nosotros estamos reclamando es que ojalá corregir defectos en la descentralización y en 
primero que se ha auto impuesto mía política exista un régimen igual para todas las entidades las, en las situaciones hoy por las que atraviesan 
fi�cal muy austera Y muy frugal . del Estado, para que de esa manera el' ajuste sí se · los entes territoriales; entonces no debe ser ni un 

Y en segundo lugar, que este proyecto no torne universal o gerieral. Ahora bien, el Gobier- sancocho, ni un ajiaco santafereño, cuando los 
conculca, no su�trae un centavo de los departa- no tuvo unas facultades, dizque para rediseñar el firmantes de la proposición en la sustentación de 
mentos y municipios, lo que constituye es un · Estado, y sin embargo, no. vimos allí, cuál fue la la proposición hacen otro tipo de consideracio
llamado a que los gastos sean acordes con los disminución que se hizo de las entidades estata- nes. Consideraciones que fueron ·precisamente 
ingresos propios, un departamento, un munici- · les; en todos los departamentos_ hay una serie de discutidas al interior de la Comisión. Comisión 
pi o recibe dos tipos de ingresos, o los que llegan funcionarios del orden nacional, que muchas que ha trabajado seriamente, que como nunca se 
por la Ley 60 que son para educación y salud, ó veces cumplen funciones similares a las que ha dedicado hoy martes, miércoles y jueves en: 
los que recauda localmente que son los que vive tienen funCionarios en la misma área, en el nivel sesiones casi exhaustivas, para an�lizar los di fe-
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rentes proyectos que han sido sometidos a su 
consideración. Este proyecto fue inicialmente con
siderado por la Comisión de ponentes, comisión 
que estuvo integrada por Representantes de las 
diferentes bancadas. Comisión que tuvo a su cargo, 
modificar en lo que creía enriquecer el proyecto, el 
proyecto inicial del Gobierno. Comisión que hizo 
posible la discusión al interior de la Comisión 
Primera Constitucional de la Cámara, en donde se 
ha dado la posibilidad y la 9porttinidad, para que 
los diferentes estamentos y organizaciones puedan 
exponer sus puntos de vista en las diferentes au
diencias públicas. Se dio la posibilidad que al 
interior de la Comisión; hiciera sus exposiciones y 
que obviamente los mismos ponentes y los miem
bros de la Comisión Primera; y tuvieran a: su cargo 
la reflexión sobre cada una de las proposiciones, 
pa:ra efectos de que el proyecto mejorara. Y o creo" 
que .el señor Ministro de Hacienda, hoy nos ha 
hecho una clara exposición de la intención del 
proyecto. Es que aquí lo que pasa que se trata de 
interpretar simplemente los proyectos a su acomo
do, aquí cuando se presenta el proyecto, entonces 
los concejales dicen que el proyecto es contra los 
concejos, y los señores alcaldes dicen que el pro
yécto es contra los alcaldes y contra los municipios 
y los diputados y todo mundo mira el proyecto 
desde su punto de vista, y mira la norma de acuerdo 
a lo que le conviene o no ,le conviene. De eso no se 
trata, si hay responsabilidad y seriedad en asumir la 
discusión de este proyecto, tiene que ser alrededor 
del conjunto, alrededor de la intención que tiene el 
proyecto dirigido al saneamiento de las finanzas de 
los entes territoriales. Hoy nos pregunta]nos com- · 

pañeros, ¿cómo es posible que 9 departamentos, 
hayan reconocido su dificultad económica, y hoy 
se encuentren ya dentro del proceso de ajuste 
fiscal? 1 4  departamentos lo vienen solicitando con 
angustia, porque entienden que de no ponerse a 
tono con las circunstancias actuales de sus fin�s 
departamentales, van a entrar én uÍl cese de pagos 
definitivo. Y hoy los mismos mUnicipios son cons
cientes de que los gastos de funcionamiento se 
desbordaron, de que las, los eh, créditos financie-' 
ros y la deuda financiera que tienen los municipios 
igualmente es insostenible, que la deuda por pen
siones hoy, alcanza unos niveles exagerados, hoy 
existen departamentos como en mi departamento, 
por ejemplo donde a los pensionados no se les paga 
hace 1 O meses . La pregunta es, seguimos 
alcahueteando esta situación que es de conoci
miento generalizado, que es de conocimiento pú
blico o el Congreso también asume responsable
mente una actitud para que conjuntamente con el 
Gobierno podamos tomar decision�s de Fondo. 

Y o creo que el proyecto es sano, el proyecto es 
bueno, el proyecto pretende ponerle coto a todo ese 
desbordamiento en el que entraron las diferentes 
entidades y las diferentes Corporaciones. En el 
análisis que hacíamos con el Ministerio de Haden
da, se llegó a la conclusión por ejemplo, que no son 
los salarios de los Concejales, o no son los salarios 
de los Diputados los que han ocasionado el desas
tre económico de los departamentos, sino que 
todos lo� gastos de esa estructura, alrededor preci
samente de esas Corporaciones, las que se desbor
daron ·y hoy por hoy no existe departamento y 
municipio que no tenga dificultades. 

· 

Y o creo que hoy debe hacerse ese acto · de 
reflexión, vuelvo y repito pensando en la serie-

Martes 28 de diciembre de 1999 

dad; con que ha trabajado este proyecto la Comi
sión Primera, pero que obviamente también al 
seno de la plenaria de la Cámara, existen perso
nas suficientemente estmcturadas y maduras 
para asumir el compromiso con el país, y espe
cialmente asumir el compromiso c.on el futuro 
de nuestras regiones y de nuestros entes territo
riales. Si esa .proposición tiene como objeto, 
realmente el discutir, el de conciliar, bienvenida 
sea, pero si esa proposición tiene fundamental.:. 
mente el propósito de ser un instmmento del 
chantaje con el Gobierno, eso sí que es condena
ble, porque aquí no deben existir chantajes, aquí 
no deben mirarse los problemas desde su ángu
lo, desde su punto de vista, aquí no se deben 
aceptar presiones de ninguna naturaleza, porque 
creo que como decía el doctor Hernán Aridrade, 
en este proyecto cada quien ha tratado de presio
·nar desde su punto de vista y eso no le conviene 
al país. Aquí debemos actuar con seriedad y con 
responsabilidad, y esa es la invitaéión que en 
esta noche me permito hacer a los colegas de la 
Corporación. Muchas gracias señor Presidente 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora� 

ble Representante Benjamín Higuita. 
Intervención del honorable Representante 

Benjamín Higuita �ivera: 
Brevemente señor Presidente. El proyecto tal 

como lo presentó el Gobierno a consideración 
del Congreso de la República, no le correspon
día en mi- sentir a la Comisión Primera de la 
Cámara. Y o creo que fue llevado allí, por inde
bidos intereses de algún funcion�rio del Gobier
no que debe estar contando cuántos Parlamenta
rios hay aquí, para · ver si, si tiene los votos 
suficientes para echarlo adelante. A mí me pare
ce que a eso le vinieron colgando propuestas que 
han venido dañ'!-ndo y han ido siendo nefastos 
para el proyecto. 

Y o lo que hablé era qlie era un aj iaco 
santafereño la ponencia tal como llegó aquí, a la 
plenaria de esta Cámara, que incluso se acentuó 
con lo que hoy ácordaron finalmente .las Comi
siones Accidentales, pero bueno en eso no me 
voy a detener. Y o le quiero decir al señor Minis
tro de Hacienda, para que no hablemos de me
dias verdades, o media� mentiras, yo simple
mente le pido al Gobierno que sea coherente. Y o 
le pido al Gobierno_que realmente tenga cohe
rencia dentro de toda su · propuesta de un buen 
Gobierno. El, por ejemplo, nos hablaba ahora de 
que mucho se teme, que si este proyecto no sale, 
los municipios, las entidades territoriales van a·  
seguirse endeudando, cuando olvida �1 ,  que él 
fue gestor de una Ley de la República, la 358 del 
97, _que precisamente habla del endeudamiento 
en las entidades territoriales y sabe qúe ella no 
puede irresponsablemente seguirse endeudando. 
Ahora bien, con respecto a los famosos planes 
de desempeño. Hoy en día hay muchas entida
des, la mayoría de ellas municipios, pero hay 
departamentos que le han presentado al Gobier
no los famosos j)lanes de. desempeño con la 
esperanza de obtene� esos recursos de crédito, 
para poder pagar las indemnizaciones a .  sus 
empleados, que se han acogido a la propuesta, y 
esta es la hora que ello no ha sido posible, porque 
el BID no ha gir_ado los recursos� 
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De . manera que aquí hay que· hablar :es de 
cosas concretas, yo vuelvo y le solicito a usted, 
señor Presidente que ponga en consideración la 
proposición que yo leí, no importa que sea muy 
extensa y entonces nos varrios a una vot,ación 
con respecto a la proposición. Muchas gracias 
señor Presidente. · · 

· Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora-

ble Representante Eduardo Benítez. 
· 

· Intervención del honorable Representante 
Eduardo Augusto Benítez Maldonado: 

Señor Presidente; primero que todo quiero 
decirle al doctor Benjamín Higuita, que segura
mente la presidencia finalmente pondrá a conside
ración de los honorables Colegas la proposición, 
pero me parece interesante e importante que 
antes de que se vote la proposiéión, se oigan a los . 
parlamentarios que queremos intervenir, a los 
señores Ministro como se acaba de oír al señor 
Ministro de Haciend�: 

Señor Presidente quiero referirme a dos as
pectos que sucedieron en el día de ayer y en el día 
de hoy: el uno, doctor Benjamín Higuita quiero 
decirle, porque queda de pronto un sabor a que 
fueron los parlamentarios los que incluyeron el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
porque usted lo mencionó que lo colgaron, que 
el Proyecto de ley número 046 publicado en la 

· Gaceta 257 del 17 de agosto de 1999, en su 
artículo 28 dice: · de las inhabilidades de los 
gobernadores; en el artículo 29, dice de las 
incompatibilidades de los gobernadores; en el 
artículo 30 dice duración de las incompatibilida- · 
des de los gobernadores; en el artículo 3 1  habla 
de las inhabilidades de los diputados; en el 
artículo 32 de las incompatibilidades de los 

· ,Diputados y así, en un titulo especial de proyecto 
original del Gobierno Nacional, plantea muy 
claramente un régimen de inhabilidades e in- · 
compatibilidades para el orden territorial. 

De modo, doCtor Higuita que quería hacerle 
esa aclaración, que en ningún· momento estoy 
seguro, ni los ponentes, ni el Gobierno, ni los 
que participamos en la noche de ayer y en el día 
de hoy, por cierto hasta altas horas de la noche y 
de la madrugada, lo que se ha querido es hacer 
una especie de concertación que permita traerle 
·a la plenaria de la Cámara unas própuestas que 
pueden ser o no aprobadas, que de ninguna 
manera es lo que aprueba o aprobó la plenaria de 
la Cámara de Represént'!-ntes, sino que simple
mente apreciados colegas, en el día de ayer, en 
la sesión plenaria, lo último, después de haber 
oído a los Representantes de los diputados, de 
los concejales, de la Federación de Municipios, 
etc. ,  en una sesión informal, la -Junta Directiva 
que eh ese momento encabezaba el doctor Juan 
Ignacio Castrillón, designó una comisión de 1 O 
u 11 parlamentarios, representantes de las ver
tientes ·del partido liberal y el partido conserva
dor, para que como se utiliza en los términos 
legislativos, conversáramos y miráramos, si 
podíamos llegar a unos ·acuerdo, _entre esos 
compromisarios .:....llamémoslos así- que le pu
diese traer a la consideración de la Plenaria, un 
acuetd() que pudiese permitir desarrollar una 
discusión, de ninguna manera impositiva, sino 
simplemente unos acuerdos. 

o 



o 

.... 
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Y yo sí quiero recalcar el interés, la decisión 
y el trabajo que realizó esa subcomisión, junto 
con algunos de los ponentes que asistieron, 
cómo trabajaron los comisionados del partido 
Liberal Oficialista, cómo trabajaron los comi
sionados del partido Conservador, cómo traba
jamos los delegados del grupo independiente 
colaboracionista del partido Liber�l; oigan y 
miren de verdad compañeros, cómo me agrada · 
decir qu,e finalmente firmamos unos acuerdos 
que permitían traer la tarea cumplida, hecha en 
la noche de ayer por la Juri.ta Directiva, pero 
parece que ha habido mucho resquemor por eso. 

Y o pienso apreciados colegas, que lo único 
que hemos querido hacer es conversar entre las 
diferentes vertientes de la política que se pla�ma 
aquí en el Congreso Nacional, para ponemos en 
unos acuerdos de principios, de tratar de mejorar 
el proyecto, un proyecto que el Gobierno ha 
mostrado vivamente interesado en que se lleve 
adelante. 
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Y comenzamos a ahondar el estudio, comen-:
zamos a estudiar la realidad de los departamen
tos y municipios colombianos, no solamente a 
través del mensaje  que nos llegaba a través de la 
Asociación de Concejales y Diputadps, o de la 
Federación de Alcaldes o Gobernadores, sino a 
través del dimensionamiento real de las finanzas 
públicas de los entes territoriales. 

Llegamos hasta el Ministerio de Hacienda y 
pedimos que nos mostrara�). cuál era la realidad 
de los municipios y los departamentos colom
bianos; deplorable espectáculo, lamentable cir
cunstancia, lo mínimo es lo que Usted acaba de 
decir aquí señor Ministro de Hacienda, los 1 8  

_ mil colombianos ad portas de pensionarse sin 
ningún respaldo presupuesta!. 

Para que los entes territoriales, ¿dónde está la 
responsabilidad de nosotros como congresistas, 
¿y dónde está la responsabilidad de quienes 
asumen el deber de ser gestores de esos entes 
territoriales? 

Todos los representantes de las agremiaciones Y no hay autonomía territorial, mentira, va-
invitadas han dicho que entienden perfectamen- yan ustedes al Ministerio de Hacienda y presen-

. te la necesidad de que haya un ajuste, de que cien la cola de Gobernadores y alcaldes suplí
haya una organización, de que hayan unas nor- _ 

cando ante el Ministerio de Hacienda, porque 
.mas claras para los entes territoriales; sobre eso quieren a través De un programa de reestructu
trabajamos y vimos también como muchos de racióny someten los gobemadores y los alcaldes 
los parlamentarios que hán hablado diCen que sí, a las exigencias del Ministerio de Hacienda 
que efectivamente se necesitan esas norma&. , cuando saben que es imposible seguir gestio-

nando su territorio. Y o soy respetuoso si la mayoría de la Plenaria 
quiere aplazar esta discusión, pero yo no veo ¿Y será eso responsabilidad administrativa?, 
apreciados colegas la necesidad urgente de apla- ¿será eso autQnoínía presupuesta!, cuando tie
zarla, sino que veo al contrario, la necesidad nen que entregar esa autonomía ante las exigen
m:gente de empezar a discutir un proyecto que cías de los convenios del Ministerio de Hacien
supremamente es importante para los entes terri- da? Eso no es autonomía presupuesta!, esa no es 
toriales y si la Cámara en Pleno toma la decisión independencia de las regiones. 

· de hundir el proyecto, pues esa es la democracia, Y eso es lo que está aconteciendo hoy, muni-
pero lo que se necesita es precisamente eso, que - cipios y departamentos menesterosos, limos
empecemos a discutir aquí, dónde · se deben neros� pordioseros del presupuesto nacional y 
discutir los proyectos, los informes presentados ante esa realidad es que nosotros tenemos que 
por unas comisiones oficialmente designadas, abrir los ojos, tenemos que estar vigilantes para 
tanto por la¡; comisiones como por las directivas ver si estamos siendo sQlidarios con una gestión 
de la Cámara. seiia y coherente, o estamos impulsando a nues-

De tal m(!nerá señor Presidente, yo le agra
dezco esta posibiliqad de dirigirme a mis com:
pañeros, e invito a mis otros colegas que quieran 
discutir la proposición para que se vote cons
cientemente, a que intervengan como lo quieran 
hacer. Muchísiinas gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al señor 

Ponente, el doctor Reginaldo Montes; doctor 
Araújo, Usted está- inscrito aquí, pero entienda 
que tiene prelación el ponente. 

Intenrención del honorable Representante 
Reginaldo Montes Alvarez: 

· Muchas graci�s señor presidente. Quiero ex
plicarle a los miembros que nos acompañan en 
este momento, en este recinto, que nosotros en 
nuestra condición de ponentes fuimos los prime
ros quizá en sentir que el proyecto despertaba 
como cierta reacción de oposición, lo mirába
mos como un mensaje equivocado a la descen
tralización del Estado colombiano y fuimos los 
primeros en atrevemos a enfrentar al Estado 
colombiano a través de sus ministros, diciéndo
le : .  ¿no será altamente inconveniente este pro
yecto, dadas las actuales circunsta,ncias_gel país? 

( _ _  , -

- -

·,. 

tros municipios hacia la total destrucción y hacia 
la total inoperancia. 

Este proyecto bajo ningtlna circunstancia 
contempla ni siquiera la posibilidad de que la 
nac.ión disminuya sus responsabilidades; es un 
proyecto que hace un llamado de atención para 
que se administre con responsabilidad; ustedes 
lo han escuchado� esas voces desesperadas de 
los Gobernadores y los alcaldes cuando frente al 
Ministerio de Hacienda dicen: nosotros sí pode
mos hacer reajustes en el nivel central, pero 
cómo hacemos con las Asambleas, cómo hace
mos con los Concejos, cómo hacemos con las 
Contralorías, cómo hacemos con las personerías, 
no disponen de herramientas ni los Gobernado
res ni los alcaldes, para propiciar los ajustes en 
estas entidades del Estado. 

. . . 
Y no las estamos acabando, no ha habido 

disminución en el número de diputadosy cónce� 
jales, porque queremos preservar la representa
ción popular como esencia y paradigma de la 
democracia. Pero no puede ser una representa
ción sobre el soporte de sepultar a las entidades 
territoriales, que existan unos Concejos, que 
existan unas asambleas, pero que sean solidarias _ 

desarrollo territe-<tal . 
. le: 
./ � 
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¿Qué ganamos honorables Representantes 
con luchar con el- mejoramiento de sueldos de 
gobernadores, alcaldes, diputados y concejales, ' 
si no tienen recursos con qué garantizárselos?; 
luchamos honorables Congresistas porque ten-
gan sueldos y excelentes sueldos los diputados, - _ _

los concejales·, los alcaldes y los gobernadores y 
dejam0s padeciendo hambre al resto de la pobla-
ción de esas e�tidades territoriales, lleguen uste-
des hoy hasta esos departamentos en condicio-
nes precarias y miren a los pensionados que se 
toman las alcaldías, que se toman las goberna
ciones y no tienen respuesta a sus peticiones, 
dónde está la responsabilidad estatal, dónde está 
la _ responsabilidad del Congreso, ustedes y a 
través suyo doctor Benjamín Higuita han pro
puesto un aplazamiento en la discusión del pro
yecto, yo estoy seguro que las intenciones son 
sana-s, las intenciones son hacer allegar·ei mayor 
número de documentación y elementos de juicio 
a efectos de votarlo con mayor csmocimiento de 

\( causa, ojalá y ese conocimiento de caúsa los 
· coriduzéa a descubrir esto que nosotros como 
ponentes hemos descubiertO hasta la sáciedad, y 
no por convocar su solidaridad sirio por hacer un 
llamado, porque si no respondemos hoy ante 
este clamor del Gobierno, a la vuelta de tres años 
será tan calamitosa la situación de las entidades .. __ 

-

t�rritoriales que muy· poco podremos haZer a \'?' 
nivel del Congreso para tratar de salvadas, ojalá 
y esto que ustedes han pedido con lo cual yo soy 
totalmente solidario, sea sobre · la base de estu
diar más a fondo la iniciativa de que lleguemos 
con todos esos elementos de juicio con esa 
comisión accidental que aquí se nombró y co
mencemos a votar un proyeéto que lo que persi-

(' 

gue es salvar hacia el futuro a las entidades · 

territoriales, muchas gracias señor Presidente. ( 
Intenrención del honorable Representante _ _ ,S 

\ 

Rubén Darío Quintero: 

(' 

Muchas gracias señor Presidente. Infortuna
-�amente me toca seguir un discurso muy centra-
lista como el que acaba de dar el doctor-Reynaldo _¡ · 

Montes sobre el tema que nos ocupa en ei-día ue-� 
hoy, quiero en primer lugar dejar unas clarida-
des de quienes estuvimos integrando la subco
misión que ayer se definió en esta-Plenaria para 
una propuesta en el día de hoy del Proyecto de 
ley 046 y creo inter¡)retar en. este caso, doctor 
Montes, a todos los Congresistas que signamos 

�;'-

ahora sendos comunicados, sendas proposicio- \ 
ríes del partido Conservador y del partido Libé- \ .. ral en su gran mayoría, en primer lugar ningún 

1 congresista, ni los alcaldes, ni los gobernadores, \ 
ni los concejales, ni los diputados están en des- , .. � 
acuerdo con el criterio general del Proyecto de 
ley presentado por el Gobierno, es decir atar con 
criterios de eficiencia depender los gastos de 

· funcionamiento de un máximo según unas pro- _ ¡ porciones, de los ingresos propios de·cadamunic'
pio o de cada entidad territorial, en eso estamc 
todos de acuerdo, inclusive, es más señor Ministn 
y señores del Gobierno Nacional, estas entidade: 
territoriales que tanto cuestiona el doctor Mon· 
tes en el día de hoy están haciendo fila efectiva
mente en eJ Ministerio de Hacienda para hacer 
autocontroles, para disminuir sus gastos de fun
cionamiento, para disminuir sus gastos burocrá
ticos y el Estado Central no ha dado abasto para 
poder cumplir con unos criterios ppr una falta de 

. -
- --- -- --- ��'0 - -- - -

--' . / 
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// recursos para que estas entidades entiendan que 
:� hay que disminuir los gastos de funcionamiento, 
1/ hay una cultura hoy en el país y fundamental-

/ mente de las entidades ' descentralizadas que 
· . marchan hacia ese objetivo_ señor Ministro de-

departamentos están haciendo fi la para 
autocontrol ante el Ministerio de Hacienda si 
estas normas no le quitan cinco centavos a los 
municipios ni a los departamentos como tam
-bién nosotros lo creemos evidentemente por qué 
no señor Ministro logramos ese consenso y ese 
acuerdo porque de verdad si bien se ha escu . . .  , 
sabido, no se ha escuchado, si bien se ha oído, no 
se ha escuchado ·bien a los sectores implicados 
en la descentralización o no se les ha tenido en 
cuenta en forma seria según ellos lo han denun
ciado en la Comisión Primera o en la propia 
Plenaria, por qué no concertar entonces con los 
alcaldes,. por qué no concertar con los conceja
les, por qué no concertar con los personeros, con 
los contralores, cuando ellos lo han dicho desde 
el día de ayer que están de acuerdo en reducir los 
gastos de funcion¡1miento para que haya más 
recurso para inversión social, por último quería 
aclarar que firme, que firme la declaración que 
inicialmente encabezó una parte el partido Con
servador y que en lo único que no estoy de 
acuerdo es en la parte inicial para que quede esa 
constancia porque muchos de los liberales que la 
firmamos de verdad no habíamos apoyado al 
Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo ni 
en la reforma tributaria, muchas gracias señor 
Presidente. 

�- --- Hacienda y señores del Gobierno Nacional. · 

En segundo lugar, como lo decía. ahora el 
Representante García y lo decíamos en la carta 
que leyó el doctor Higuita, qué bueno que apla
ce, que aprovecháramos este aplazamiento para 
tener criterios homogéneos en el nivel nacional, 
en el nivel territorial, departamental y munici-

-pal, que si el criterio es de inhabilidades e 
incompatibili'd.ades que los alcaldes no nos ven
gan a decir por qué los congresistas la tienen de 
esta manera y nosotros no la podemos tener 
igual, o si las inhabilidades son del ejecutivo que 
nos vengan a decir aquí los alcaldes y los gober
nadores, por qué la Presidencia de la República 
se hace una norma completamente diferente, o 
como lo exponja yo ayer, precisamente a raíz de 
este debate porque . el padre y es una de las 
razones fundamentales señor Ministro por lo 
cual se está solicitando aplazamiento en el día de 
hoy; porque el padre no le está dando buen
ejemplo a los hijos como se ha reiterado en las 
_proposiciones que se han leído en el día de hoy 

- - --- -}''-'-eso hasta ahora el Gobierno Nacional ni a 
, través de la Ley 489 ni en los diferentes debates, Dirección de la sesión por el Presidente: 

nos lo ha demostrado fehacientemente ni á las En su orden ti�nen la palabra el Representan-
/'' · Comisiones Económicas, ni a estas Plenarias, yo te Ubeimar· Delgado y luego el Representante 

creo que entonces si queremos mostrar un proyec- Alvaro Araújo, está inscrito, Representante 
to de ley en el cual estamos todos de acuerdo Duque. 

. 

aprovechémÓslo señor Ministro para que tenga- Intervención del honorable Representante �, mos esos criterios homogéneos en los tres nive- Jorge Ubeimar Delgado: 
les y para que fortalezcamos de verdad la des- La ventaja es que este proyecto ha tenido Una 
centralización de este país, yo lo decía en el día concertación, yo veo que en la Comisión respec

. .  · .  

de ayer que el proyecto trae normas que frenan ti va pues se avanzó se concertó, y se logró otro . 
· la descentralización y no me adentraré a la avance significativo anoche, y en el día de hoy-� . misma po�que n� es el

_
ol;Jjetivo fundan:-�ntal, yo· me parece pues pertinente apoyar el proyecto en 

· creo tambren senor Mm1stto que tamb1en como la medida que va a aliviar a los entes territoriales 
· ·. ; en las proposiciones que se han leído aquí está que_ van a subsanar de alguna manera el gasto · 

. ' claramente evidenciado que rio estamos de acuer- excesivo. Ya escuchamos ampliamente al Mi�- -do-con-él Congreso en su gran mayoría que esas nistro de Hacienda con algunos de sus argumen-. dos normas una de carácter político como las · tos valiosos con los cuales estoy de acuerdo, 
' inhabilidades e incompatibilidades, otra de ca- · porque. no podemos permitir que los concejos 

' · rácter de ordenamiento territorial y otra de ca-' municipales, gasten, desmesuradamente, los iri
' rácter fiscal se hayan dado tránsito por una zona gres os del municipio que tienen que ver con 

.: de las células o de los niveles de la Comisión sostener de alguna rnanera el aparato municipal 
Primera, en este caso de la Cámara de Represen- sino de inversión social; yo pido a los demás 
tan tes . Una buena recomendación también sería compañeros tener un poco de mesura y conti
que se separaran esos temas para la especialidad nuar con el estudio del proyecto enriqueciéndolo 
y porque en el tema yo estoy seguro fiscal y poco a poco, me parece que un poco de agua fría 
tributario casi que estamos de acuerdo en el día a los ánimos nos daría un resultado satisfactorio 

• ; de hoy én un 90 o 1 00% de los criterios, yo diría en la medida en que se van concerta�1do y se van 
·t:� que lo que de pronto hizo que hiciera crisis este conciliando las posiciones, de todas maneras es 

¡ ·  proyecto y creo la mayoría, lo vamos a solicitar saludable para la economía del país, es saludable 
su aplazamiento fue el entuerto de la parte polí- para la economía de los departamentos y los 
tica, donde estábamos divididos unos y otros en municipios llegar a un punto de equilibrio con 

. : ampliar o no las inhabilidades y las incompatibi- pondéresis en el gasto para poder hacer más 
. - "'<i�� ·por eso entonces solicito señor Ministro · inversión, me parece pues señor Presidente, que 

i�nda que no tenemos tanto afán, que afári es saludable el proyecto en la medida en que 
¡ �inistro si en este Proyecto de ley nadie ·avancemos en salud de la economía; de las 

. stá persiguiendo, usted ayer precisamente finanzas de los entes territoriales y municipales, 
lspondía una de mis preguntas que yo creía de tal manera que por esa razón yo votaré el 

. isto era una obligación con el Fondo Mone- proyecto ya sean modificadas algunas cosas con, 
b Internacional, y. usted mismo respondió las cuales no estaba de acuerdo, ya fueron sub

_.· jor Ministro que no era ninguna obligación en_ . sanadas anoche me parece que se puede conti-
��enda con el Fondo Monetario Internacio- nuar, hay algo que me preocupaque por ejemplo 

, / 
/'� esto es cierto s_i los ·municipios y

_ 
los . en el caso de la ciud�,_de \Cali, la· C ¡

·· 
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Municipal que tiene 500 empleados quedaría 
con 1 00, me parece que se podría buscar un 
punto de equiliorio de que no salgan en una 
ciudad como Cali, qu� hay un desempleo del 
24%, que no salgan 400 personas de l�Contraloría 
Municipal pero puede buscarse la manera que sí, 
que se haga un ajuste, que se merme la burocra
cia pero no pues arrasando con él 80% de los 
funcionarios, en esa parte creo que se ha mejo
rado, sin embargo creo que se puede mejorar un . 
poco más, las Personerías Municipales obvia
mente tienen un amparo constitucional, pero 
también están contemplados en la participación 
.de las administraciones en este Proyecto, de tal 
manera que estas _cosas se pueden discutir, yo 
personalmente no estoy muy de acuerdo con 
algunas cosas pero yo creo que en la medida en · 
que continuemos discutiendo el proyecto, estú
diándolo pues nos pondremos de acuerdo mu-: . 

· chas gracias señor Presidente, y sí me parece un 
poco atrevido, pues de alguna manera en si la · 
parte del compañero Higuita en algunos de sus 
apartes, yo no estoy de acuerdo con él, pero lo 
que se trata es de ceder para avanzar y en este 
caso pues invito a la concordia y a un pocQ de 
agua fría en el tema Y que avancemos muchas 
gracias señor Presidente. 

Intervención del honorable Representante 
Alvaro Araújo Castro: 

. Gracias Presidente. El Gobierno sostiene, 
que este ha sido uri proyecto muy debatido y que 
es lo suficientemente maduro para que se pueda 
votar, a pesar de que ha tenido un trámite, un 
tránsito bastante rápido, lo sostiene el Oobiernó, 
yo no quiero entonces, discutir con el �eñor 
Ministro quien hace la defensa del Proyecto, 
contra sus argumentos de que el Gobierno no se 
ha dedicado a desbaratar la descentralización y 
por todo lo contrario a fortalecer la· gran centra
lización. 

No es extraño para ninguno de nosotros, que 
el señor Ministro y con sus razones y con mucha 
valentía, fue el CJ.dalid de· la aniquilación de los 
Fondos de Cofinanciación, considerando que 
é"stos eran, herramientas de extensión de los . 
extintos auxilios parlamentarios. 

La· figura del Fondo Nacional Financiero, 
realmente es una concentración de recursos en 
manos del Gobierno, pero eso no es lo qu,e yo . 
quiero discutir, ta1npoco quiero discutir un he
cho supremamente evidente; como fue el despo
jo que se le hizo a los departamentos y los 
municipios al dar el paso el Gobierno en el Plan 
Nacional de Desarrollo de la reducción de las 
regalías del 20% al 5% esperando que se aumen

·tara entonces la participación de la inversión de 
las empresas extranj eras, que no se dio, 
sistemáticamente se le ha ido, estrangulando los 
espacios, a los entes territoriales y se han ido 
concentrando esos espacios y el Gobierno señor 
Ministro, ha recibido el apoyo de la bancada 
Conservadora y la bancada Liberal Colabora
cionista, que ha creído en eso; siri embargo, 
señor Ministro, yo lo que veo es que este proyecto 
que ha sido tan debatido y tan discutido y es tan 
bueno, ni los municipi9s lo entienden, ni los 
dep-artamentos lo entienden, ni muchos de noso·
tros los entendemos porque parece que los úni-
cos que los entienden, son los · señores de la 
Comisión Primera, yo tampoco ni siquiera en-

. ' 

-\ ' 

o 

o 



.... 

o 

o 

GACETA DEL CONGRESO 592 Martes 28 de diciembre de 1999 Página 17  

tiendo por qué entra este proyecto por la Comi- Moción de  orden del honorable Represen- Es cierto que el.informe apenas se conoce en 
sión Primera, en lugar de entrar por la Comisión tan te Jorge Carmelo Pérez Alvarado: la Plenaria, y por ello mismo, resulta plenamente 
Tercera, que a mi estrechísimo entender, es a Señor Presidente, también pensé que estaba válido, que haya un interés por parte de la 

. quien le correspondería manejar este proyecto. inscrito, me habían dicho que estaba en el cuarto Plenaria, de conocer en detalle el informe co-
Entohces, como es un pi·oyecto tan bueno, y orden; pero han pasado como diez oradores y no rrespondiente, para luego pronunciarnos sobre 

tan poquitos lo entendemos, le pido señor Presi- me han invitado a partiCipar en el debate. Señor el mismo, sin fatiga, sin cansancio, sin apuros, 
dente, ponga Usted a consideración la suficiente Presidente, lo siguiente, creo que este debate hasta con miras a que las decisiones que se adopten 
ilustración, para ver si lo aplazamos porque es hoycomienza, lacitación quese hizo para el díade sean debidamente ilustradas Y correspondan a 

_que nadie· lo entiende, el Proyecto es demasiado ayer señor Presidente, fue de verdad irregular, a los ese consenso, que debe salir del Congreso de la 
bueno pero no lo entendemos, por favor señor Parlamentarios se nos citó tan sólo ayer lunes para República en · tema tan delicado en tema · tan 
Presidente se debatió hasta ayer, hasta altas la Plenaria del· Lunes en la tarde, entonces hasta complejo. 
horas de la noche� el Gobierno considera que ha ahora estamos conociendo el proyecto que esta- El proyecto tiene una sola' materia Y una sola 
sido exhaustivamente explicado el Proyecto, m os debatiendo señor Presidente. consideración y por: eso resulta fundamental que 
entonces ponga . a consideración la suficiente Pero estoy de acuerdo con la proposición del en ese ajuste fiscal veámoslo coR!a integralidad 
ilustración para que votemos la proposición de doctor: Fernando Tamayo en este sentido, por con que se plantea en la iniciativa 'del Gobierno 
Benjamín Higuita, de que sea aplazado el estu- qué no sometemos primero a votación, la pro- y en la forma en que fue corregido y enriquecido 
dio del proyecto, porque realmente no alcanza- posición del Representante Higuita en �1 sentido en el debate de la Comisión Primera de la Cáma
mos nosotros a montamos en el altísimo nivel de de suspender el debate; si somos derrotados, si ra y posteriormente con la Comisión Accid_ental 
comprensión de este fabuloso proyecto. Gracias somos derrotados señor Presidente, arrancamos que trae un informe para la consideración de la 
señor Presidente.· la discusión, pero lo que queremos es que defi- Plenaria. 

Dirección de la sesión por el Presidente: · namos de una vez por todas si la Plenaria de la En el afán, de que haya una ilustración acle

Representante Mario Rincón, una moción de · Cámara quiere iniciar o suspender la discusión cuada sobre esta iniciativa, que nos tomemos el 
señor Presidente. · tiempo suficiente, para que la misma entonces orden ha solicitado el 'Representante Fernando d 

Tamayo. Entonces le pido suficiente ilustración en resulte e este consenso necesario para seguir 
cuanto a este tema para que entremos a votación. avanzando, en ese proceso de ajuste señor Pre-

Moción de Orden del honorable Repre- sidente, el Gobierno le solicita a la Plenaria por 
sentante -Fernando Tamayo.Tamayo: Dirección de la sesión por el Presidente: su conducto se considere el aplazamiento con el 

Gracias señor Presidente. Creo que, en las Honorable Representante, primero calmé- objeto de que sea sometido en la próxima Plena-
distintas intervenciones que se han hecho en el monos, me parece que esto no es de mentes ria una vez haya habido los debates correspon
día de hoy, hay .ánte todQ falta de conocimiento calientes ni mucho menos, aquí es un tema de dientes con los distintos movimientos, bancadas 
del documento que han elaborado las Comisio- mucha trascendencia para la vida nacional, no se aquí representadas en la Cámara de Represen
nes, me parece que hay una voluntad por parte de pretender forzar situaciones ni mucho menos, - tantes. Muchas gracias señor Presidente. 
la mayoría .de )os Parlamentarios por conocer sino un ambiente democrático, de respeto, avan- Intervención del honorable Representante 
ese documento, por leerlo, por analizarlo, por cemos en lo que de acuerdo a la sabiduría de la Luis Fernando Duque García: 
confrontar el mismo, con lo que aparece en el Plenaria tenga bien decidir en la noche de hoy. . Gracias señor presidente. Me extraña y me 
proyecto inicial que presentó el Gobierno y con Se está insistiendo en el aplazamiento, hay llamá mucho la atención, cómo el Gobierno se 
el Pro-yecto que finalme11te aprobaron en la dos propósiciones en ese sentido en la m. esa, yo d · h · a· 1 CJa e antajear en uno e os proyectos que para 

, Comisión Primera." " voy a cederle el uso de la palabra al señor ellos son vitales, y me extraña honorables Con-Ministro del Interior quien se va a pronunciar Entonces señor Presidente, yo quisiera pro- gresistas, que en eldía de ayer cuando se empezó 
poner a esta altura del debate, que se nombre una sobre ese tema del aplazamiento, sobre lo del la discusión d�l Proyecto y se escucharon los aplazamiento. nueva subcomisión, para que mañana traiga un diferentes estamentos interesados en el mismo, 
informe de consenso ojalá y votemos en el día de -Intervención del señor Ministro dei In te- sólo hubiesen salido 4 o 5-�'?ma� q_.ue deoorí_�n ser 
mañana este proyecto, insistir en este momento rior Néstor Humber:to Martínez Neira: fruto de conciliación y no todo el proyecto":- -.-------� 
en el debate mé parece que no tiene sentido, yo Gracias señor Presidente, honorables Repre-· y 0 preguntaría si el problema de estudiar 
creo que la posición, la posición es muy clara, sentantes, hemos pedido la palabra en nombre del más el proyecto es un problema simplemente, de 
por parte de los ponentes, por parte de la Comi� GobiernoNacional, señotPresidente, conelobjeto las pequeñas canungías, para qué le repartan a 
sión, que actuó para elaborar este documento demairifestarkalaPlenaria, que enefectocomolo algunos que están insatisfechos, de la colabora
que hoy se trajo en esa Comisión, estuvo repre- ha dicho el señor Ministro de Hacienda, esta inicia- ción que aquí prestan, y todavía mucho más, me 
sentado el liberalismo oficialista, con una dele- ti va es de la mayor importancia en el buen propó- extraña, señor Ministro, del Interior,_ fui pom
gación muy importante, estuvo representando el sito de asegurar la consolidación del modelo polí- brado por la Mesa Directiva para asistir a una 
sector colaboracionista, los independientes, los · tico, administrativo de la descentralización que subc6misión, que tenía la óportunidad con todos 
conservadores y me parece que lo que ocurre es . desarrolló la Carta de 199 1 .  . los matices aquí representados de los Partidos, 
que no se han tomaao el tiempo para leer el Sabemoslaafugiasfiscales, las dificultades por de entrar a conciliar esos temas, ahí estaba por 
informe, el informe seguramente va a despejar las que atraviesan hoy nuestros departamentos y supuesto el doctor RubénDaríoQuintero \(illada, 

. todas estas inquietudes que han ido apareciendo nuestros muill,cipios, y porque resulta inaplazable estaba la doctora María Teresa Uribe, directora 
en las intervenciones, entonces comedidamente que entremos en el sendero de la ortodoxia en el Alterna del Partido Liberal, estaba el doctor 
señor Presidente, yo le propongo que aplacemos manejo de laHacienda:PúblicaRegional, tanto por Ve lasco de los colaboracionistas, estaba el doc
la votación par¡:t el día de mañana y que de esa los departamentos y los municipios, y todos aquí tor Higuita que tan vehemente hoy hqbla de 
manera todos, todos los parlamentarios tengan sabemos a plena conciencia, de cómo resulta ina- · aplazar el proyécto por falta de estudio, estaba el 

( 

\ 
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la opción de conocer ese informe. plazable en las actuales circunstancias, iniciar un doctor Benítez, en fin estaban representados--la- .... �-. 

Quisiera hacer un� aclaración con relación a proceso de ajuste gradual en las finanzas públicas . mayoría, la totalidad mejor de los matices polí
mi participación en esa Comisión; quiero dejar territoriales; vale decir, en los departamentos y en ticos y allí se escuchó en primer lugar una 
la constancia de qüe al tratar el tema con relación los municipios. inquietud de quien representa a la Federación de 
al Concejo de Bogotá y a la Contraloría de _ Desde eldía de ayer, se designaronunas·subco- Concejales, .. en el tema de la categorización de 
Bogotá, yo me abstuve de intervenir por consi- misiones para venir a la Plenaria con un informe, los municipios, que si se mantenía como tal, 
derar que estoy impedido para hacerlo, con el que trajése el consenso de las distintas fuerzas reducía a la sexta categoría aproximadamente a 
propósito de que no vayamos a tener ahí un vacío políticas, con miras a que obtenido ese consenso, 800 municipios. 
que pueda comprometer algunos Parlamenta- pudiésemos avanzar, en la tramitación de este Le rebajaba el salario a los alcaldes, le reba
rios. Muchas gracias señor Presidente. . proyecto de ley en la Cámara de Representantes. jaba el salario a los concej_ales, etc. Y se escuc�ó 
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el tema tan interesante de Cóntralorías que tenían áquí se preste la gent� para ir a una subcomisión, se 
un control sobre entidades de · gran tamaño, se debatan cosas y después aquí vengan simplemente . 
discutió lo de las inhabilidades, en fin se hizo un a decir, por alguna razón de falta de compromiso 
trabajo serio, porque lo que aquí también hay que . que ese proyecto hay que aplazarlo, porque hay 
decir es que, me extraña por ejemplo los argumen- que estudiarlo, o porque tiene tales y cuales cir
tos del doctor Rubén Darío Quintero, que trate hoy cunstancias. 
comotrató enunproyecto anterior;dedecirque eso Señor Presidente, a título personal y señor 
no es tema de la Comisión o que no compete. Si la Ministro de Gobierno, yo sé que a usted le da 
reforma de la Ley 136 y del Decreto 1 42 1  no le miedo que lo -derroten otra vez, porque usted no 
compete a la Comisión P�imera, ¿a quién le va a ha sido muy afortunado aquí en este hemiciclo, competer? Ahora bien, qué tangencialmente ese ya ¡0 han derrotado varias veces, pero sí me 

�- . _ ,
-

, 

proyecto de ley, toque por jurisprudencia de la duele que hoy con un proyecto de tanta trascen_. " Corte Constitucional, el concepto de ingresos co-
_ dencia, simplemente usted se preste para acabar rrientes y los aplique, e's otra cosa. Pero lo que hoy de negOciar al chantaje que lo tenían sometido hay que venir aquí, es a decir uno, o entierra un algunos Congresistas. No critico que no, están proyecto porqueno estáde acuerdo conél yporque en su derecho de participar, pero que aquí tam-' es lesivo, o no se maneja al Ministro del Interior Y 

. bién vengan a cumplir con su deber, cuando el Ministro de Hacienda el chantaje, simplemente están defendiendo una postura de Gobierno. Por de que no me han dado esto, no me han cumplido eso Presidente, con todo comedimiento, y yo sé · con esto. Y o no voy a asumir hoy la vocería del que la gran mayoría de los Representantes a la partido, porque no !atengo, Y porque los Liberales Cámara que hoy están aquí; les hago un llamado somos como lo estoy hacieüdo yo aquí de manera de atención cordial, debatamos ese proyecto, individual, independientes de disentir o no de lo 
\ enterrémoslo, reformémoslo, pero dando el deque crean10S conveniente deba ser Un proyecto, bate aquí y no simplemente aplazando para que de acuerdo, a como lo han manifestado aquí la dilatar y dilatar un proyecto de ley que es benemayoría, es conveniente para el país. Pero lo 'que a ficioso, así tenga circunstancias discutibles para mí me preocupa, lo que a mí me entristece, es que 
· ¡a Nación. Muchas gracias señor Presidente aquí hay momentos en que nos rasgamos _las 

vestiduras, dizque porque tenemos que camb1ar, lntervénción del honorable Representante 
que porque a esto le hace falta una ingeniería, una Joaquín José Vives Pérez: 
reingeniería interna para demostrarle al país que Muchas gracias señor Presidente. La verdad es 
estamos enfrentando con seriedad los problemas que esta noches dedicado inis �inco años de expe
de déficit fiscal, de sobreendeudamiento; en fin de riencia en la Cámara de Representantes, me permi
lo que el país necesita, salir de la crisis. Y venga- te·afiirnar que el ambiente está enrarecido, expre
mos en un momento determinado señor Ministro sión muy frecuente aquí, cuando queremos señalar 
del Interior, como usted lo hace a claudicar por un que hay o que no hay ambiente para votar un 
proyecto importante, no porque ese proyecto sea proyecto. Expresión por demás dificil de definir, 
bueno, sino porque le está dando miedo que aquí lo pero si el ambiente está enrarecido, porque nos 
derroten a Usted con la proposición del doctor hemos gastado más de dos (2) horas discútiendo si 
Higuita. 

_ discutimos el proyecto. Pero todavla no lo discutí-
Esa es la gran diferencia Ministro, ¿cuál con- - mos, todavía no sabemos si es bueno y si es malo. 

senso va a buscar ahora? ¿Cuál <::onsenso? ¿Sobre Y claro que es proyecto que tiene un altísimo costo 
gué?.Siaquí-había-Un;xo.;'Jomisión nombra�a por la político, para quienes estamos sentados en estas 

- /�- Mesa Directiva y aprobada por la plenana de la curules, es un proyecto que no le gusta a buena 
Cámara, que había recibido un mandato y que de parte de los concejales� de lo·s diputados, alcaldes 
hecho lo cumplió hoy, y anochehastaaltashoras de . y gobernadores del país, es una pela que debemos 
la madrugada. ¿Consenso de qué, Ministro? Con- decidir, si nos damos o no la damos, pero si la 
senso de las repartidas burocráticas y de los chan- damos debemos- darla para ganarla, si la damos 

. tajes, o del consenso frente al que la Nación y al país debemos darla con responsabilidad. Y yo escucho 
· - - .,. - T1ay que responderle con seriedad en un niomento · en los pasillos compañeros, quejarse de por qué 

crítico. Por eso Ministro me extraña la postura del vamos a damos esta pela?¿ Qué vamos a ganar? ¿A 
Gobierno, que no seacapazde someterahora,aguí, cambio de qué? Si segliramente el Gobierno Na
a ver si es más importante todos los argumentos, cional no merece la solidaridad, seguramente el 
que por supuesto tiene el derecho de esgrimir, no Gobierno Nacional no nos ha dado una participa
solamente el doctor Higuita, sino quienes firmaron cióh suficiente que nos comprometa con él. Los esa proposición, con los argumentos de importan- resultados del Gobierno quizá no son lo suficienteda y de trascendencia legislativa para el país, los mente satisfactorios, como para que uno en provin-_ tiene el GobiernoNacional, poreso personalmente . cia pueda llegar y presentarse como que estoy· no me sorÍleto a ese juego, porque ese proyecto si apoyando al Gobierno, le van a reclamar que no lo vamos a discutir es con argumentos, si lo vamos 

· . hay soluciones - a los problemas de la provincia. · a  enterrar, es con argumentos. Estoy convencido Pero yo creo que hay que estar más allá de todas 
-� . · - - de-q\.1é el problema de las inhabilidades no tendrán estas consideraciones. Esto no es un proyecto del !.- consenso, claro porque aqlJí hay muchas persónas Gobierno Nacional, las leyes no son del Gobierno \ que tl.enen a la esposa, a la mamá, al hermano, a los 1 1 d ¡ Nacional, señores Representantes as eyes son e 

'\ cuñados y a los �:nimos, o ejerciendoalcal�ías o de 
Congreso de la Republica, no importa quién las diputados o.asp1ran a presentarlos de cand1datos y 

\ d 1 · h · u1 · , d presente. . · 
· 

bueno ahí seretiró e P!"?yecto, a .y art1c �c1on e 
· que los que fueran fam1hares o tuv1era algun gra<;lo Creo que si algo se ha escuchado acá, aún de las 

\ de consanguinidad o de �fini�a?, con los Re�re- agremiaciones que se han expresado, es que en 
).sentantes a la Cámara, se 1nhab1htaran, ya lo qmta-:- últimas están de acuerdo en la necesidad de un \11os, pero lo qne sí no pueqe ser aceptable, es que proyecto,' e�tán de acuerdo en la necesidad de que 

1 \ -
. _..) -

GACETA DEL CONGRESO 592 
� . . 

se disponga la reducción de los gastos de funciona
miento, nadie le ha dicho a está Cámara que· tiene 
que votar en bloque, nadie ha dicho que hay que 
votar un informe que no s�onoce, todo lo que se 
está pidiendo es ·que se-debata un proyecto con 
responsabilidad, y miren señores, en este proyecto 

. está en juego a mi juicio, el futuro de Colombia. La 
democracia se construye de abajo hacía arriba, hay 
democracia y hay Estado, si hay municipios, si hay 
municipios fuertes y si hay muni<;:ipios sólidos y 
nuestros municipios como van, están llamados a 
desaparecer y que ellos desaparezcan, es en últi-
mas acabar con Colombia, es acabar con el futUro 
de sus hijos. Y o no sé si lo que preferimos es tener 
ahora concejales y diput:ados congraciados con 
nosotros o preferimos diseñar un país y tma ciudad 
y un municipio para nuestra descendencia. Y o 
prefiero esto segundo, yo prefiero legislar para las 
próximas generaciones, yo prefiero estar por arriba 
de si esta es la voluntad del Gobierno o no, yo 
prefiero hac�r· viable Cólombi<i, yo no quiero un 
municipio como el mío, que hoy le debe 5 meses de 
salarios a sus trabajadores, yo no entiendo, ni le 
encuentro sentido a un municipio que gasta la Q totalidad' de sus ingresos propios en funcionamien� -
to, a mí no me gusta pagar impuestos para que se 
paguen con ellos exclusivamente salarios. Este 
Congreso tiene que legislar con responsabilidad, 
con argumentos, como lo decía el doctor Duque, en 
favor o en contra, pero este Congreso no puede 
evadir la responsabilidad que tiene en este proyec-
to. Y o tengo que hacerle un reclamo al Gobierno 
Nacional: y es que de verdad este proy�cto necesita 
debate, no es sano que las leyes salgan abortando 
el debate, yo le había sugerido al señor Ministro del 
Interior, al Ministro de Hacienda que este proyecto 
recibiera mensaje de urgencia y que se es!udiara . 
conjuntamente en las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara, porque · sabía que era muy 

· apretado que pudiera convertirse en ley de la 
República en este período ordinario. señores Re
presentantes este proyecto hoy no tiene ninguna Q posibilidad de ser ley de la República en 1 999, lo 

. que no es un argumento para no estudiarlo, de 
pronto como un juicio de responsabilidades �ara el 
Gobierno' no habernos escuchado, haber creído 
que de pronto el proyecto podía abortársele un 
poco la discusión, pero ahora la decisión que 
corresponde es debatir, debatir para que este pro
yecto sea la confluencia de la decisión mayoritaria 
de. los Representantes a la Cámara, para que llegue 
eón fuerza y 'con concertación al Senado de la . 
República, y para que en los albores del año 2000, . 
podamos hacerlo ley de la República. Ciertamente 
como lo han manifestado muchos Representantes 
en este recinto, este proyecto exige a los entes 
territoriales el esfuerzo que quizás no se ha hecho . 
en la Nación, a los entes territoriales les decimos 
que ·no pueden finan�iar sus gastos de funciona
miento con la venta de sus· activos, mientras la 
N ación justamente está haciendo lo contrario, ven-

- diendo sus más .:-entables activos, pero eso tampo
co es un argumento para no debatirlo. Decir que' en 
la Nación se necesita lin es.fuerzo igual, no es un 
buen argumento para detener este próyecto. - El 
proyecto doctor Alvaro Araújo, que no es tan 
dificil entenderlo; no es tan dificil comprender que 
queremos que con los recursos propios, que con 
una parte de los ingresos se costeen los gastos de 
funcionamiento. 
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Seguramente eso no significa que hay que 
aprobar sin leer, sin debatir, sin masticar; no, d 
proyecto hay que desmenuzado, yo por lo me
nos tengo más de una doceria de observaciones 
que hacer a su articulado, he participado en el 
debate de la Comisión Primera, tanto en la parte 
fiscal como en la parte de las inhabilidades y 
aquí. pienso hacer lo propio, obviamente para 
tratar de contribuir a que este· proyecto mejore. 

Sé que a veces hay ocasiones para pasar 
cuentas de cobros a los amigos y a los adversa
rios, pero créanme que .un Proyecto de esta 

· envergadura, que un proyecto en el cual estamos 
jugando el futuro de nuestros hijos, no es mi 
buen pretexto para eso. 

Decidamos, decidamos entre unos entes te
rritoriales inviables, decidamos en la destruc
ción institucional y desde luego abrir la violen.o 
cia y la insurgencia como la única alternativa, o 
que este Congreso pueda empezar a tomar deci
siones que por duras que sean contribuyan a que 
el Estado colombiano pueda salir adelante. 

El tema de las inhabilidades e incompatibili
dades, sobre todo en cuanto a Gobernadores se 
refiere, es un tema en el cual el Congreso está en 
mora, es un tema eri el cmil no nos podemos 
excusar; van a salir en uno y otro sentido, aquí 
estamos para eso. Absurdo me parecía la pro
puesta de que concejales y diputados no pudie
sen aspirar a ningún cargo distinto que a ese 
mismo, pero aquí estamos para discutirlo; como 
absurdo me parece extender inhabilidades a 
entidades privadas que no existían y que por 

- primera vez se plantean en este proyecto. 
En fm, yo quiero dirigirme a esa mayoría sil en-

. ciosa que hay en esta Cámara, a su conciencia y a 
su más profundas reflexiones, en el sentido de que 
abrj.r el debate no es malo, no significa qué vamos 
a decidir esta noche, pero tal vez la mejor manera 
de entender el proyecto doctor Araújo, es justa
mente abrir el debate, empezar a oír las e?'plicacio
nes, las participaciones, muchas veces así y aquí es 
donde entendemos los proyectos; 

Y o me encuentro dentro del grupo de parlamen
tarios comprometidos con sacar adelante la filoso
fia que inspira este proyecto de ley; lamento que no 
podamos convertir en Ley este año, torpeza de sus 
impulsores, pero lamentablemente es así. · 

No nos excusemos señores Representantes de 
cumplir nuestro deber, aquí vinimos a debatir a 
discutir y yo creo señor Ministro que lo razonable 
sería dejar abi�rta la discusión de este proyecto, 
con nuevas presentaciones, pero dejarlo abierto 
esta misma noche con la seguridad de que mañana 
y pasado mañana y todos los días que el señor 
Presidente nos convoque, estaremos prestos para 
sacarlo adelante por el bien de nuestra vida republi
cana y democrática. Muchas gracias. 

Intervención del honorable Representante 
Jorge Carmelo Pérez Alvarado: 

Gracias señor Presidente. Hemos venido 
manifestando algunos parlamentarios el respal
do a la proposición del doctor Higuita, y también 
suscribirnos la del doctor Jesús Ignacio García 
señor Presidente, invitando a la suspensión del 
debate, no porque tengamos interés en hundir el 
- proyecto señ9r Presidente, sino que nosotros 
consideramos que para venir a debatir un tema 
de tanta trascendencia para el país, corno es el 
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destino de las entidades territoriales, nosotros 
los parlamentarios que no pertenecemos a la 
Comisión Primera, donde pertenece el doctor 
Joaquín Vi ves; tenemos que estudiar el proyecto 
suficientemente. 

_ No es fácil entender con precisión cada una de 
las cifras que trae la exposición de motivos del 
proyecto de ley y por eso considero que hay un 
suficiente consenso en la Plenaria de la Cámara, 

. que ha compartido el señor Ministro del Interior, y 
por esa razón no acepto las expresiones del doctor 
Luis Fernando Duque contra el Ministro. 

Si bien es cierto no apoyarnos a este Gobierno ni 
hemos compartido muchas cosas con el Ministro del 
Interior, nos parece que la posición del Gobierno ha 
sido sensata en complacer las mayorías que estamos 
pidiendo el aplazamiento de la discusión pára la 
información que todos requerimos. 

No .es que estern9s pensando o nos esté fal
tando responsabilidad para debatir cada uno de 
los artículos que trae el proyecto, porque inclu
sive en la Junta de Parlamentarios Liberales 
Oficialistas, que realizamos antes de la Plenaria, 
acordarnos que habían tres temas en los cuales 
había consenso y podíamos votar. El terna de las 
inhabilidades, el tema de las incompatibilida
des, lo dejábamos a libertad de cada uno de los 
parlamentarios que votaron de acuerdo a su 
conciencia, pero que habían unos temas impor
tantes que había que rescatar del proyecto. 

No desconocemos, cómo se manifestó por d 
doctor Jesús Ignacio García, la necesidad del 
ajuste fiscal, no desconocemos los argumentos : 
de los ministros y algunos parlamentarios, pero 
también entendemos suficientemente la respon
sabilidad que tiene el Gobierno en liderar la 
aprobación de este -proyecto. 

Nos parece que es un proyecto que llega tardía
mente a la Cámara de Representantes, con la 
agonía de esta legislatura que vamos a terminar el 
16  de diciembre y por eso le hallo la razón al doctor 
Joaquín Vives, cuando dice que por más de que · 
debatamos hoy y mañana y estos días este proyecto 
de ley, queridos parlamentarios, querido presiden-

- te, éste no va a ser ley en el presente año, tiene que 
ser aprobado por lás comisiones primera de Sena
do, tiene que ir a la Plenaria de Senado y muy 
seguramente nos va a llegar el 16  de diciembre y 
este proyecto de ley no va a hacer tt:ánsito. 

Por esa razón considerarnos con sensatez el 
aplaZamiento para su estudio y corno lo veníamos 
manifestando señor Presidente, seguir insistiendo 
en que se someta a votación la proposición; consi
derarnos de que si de una vez por todas se define 
que la mayoría de la Cámara de Representantes 
quiere la discusión, pues necesariamente arranca
remos con ella, porque al Congreso no le han 
faltado ganas de colaborarle al Gobierno Nacional. 

Y a se ha manifestado en varias ocasiones que · 

le dimos unas facultades al-Gobierno Nacional y 
desafortunadamente fueron mal gastadas, no se 
aprovechó en lo que se quería, en el fundamento . que era el aho_rrar y lograr el déficit fiscal. 

Este Congreso y esta Cámara también han 
aprobado eL Plan de Desarrollo, han aprobado 
los presupuestos anuales y mal podríamos seña
larla corno la responsable, la· que no quiere que 
se resuelva esta grave situación del país. 
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Por eso señor presidente, nosotros reclama
mos la discusión y nos parece acertado de parte 
de algunos miembros de la Comisión Tercera, 
cuando dicen que este proyecto debe ser materia 
de la Comisión Tercera, desde luego si nos 
referimos a las medidas del ajuste fiscal. Si a este 
proyecto le quitarnos las inhabilidades, le ·quita
mos las incompatibilidades, es un tema necesario 
da la Comisión Tercera y desde luego empezaría
mos la discusión para lograr que este proyecto 
vaya al seno de nuestra Comisión y desde allá le 
demos el primer debate. 

Señor Presidente, quiero solicitarle nueva
mente la votación de la proposición propuesta 
por el Represent�nte Higuita. Muchas gracias. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Una moción de orden ha solicitado la Repre

sentante Clementina V élez . .  
Moción de Orden de la honorable Repre-

sentante Maria Clementina V élez: .; 
Gracias Presidente, para solicitarle comedí- . 

darnente que se entre a votar la proposición del 
doctor Higuita y la votación sea nominal. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra a la hono

rable Representante Dilia Estrada de Gómez. 
Intervención de la honorable Represen

tante Dilia Estrada de Gómez: 
Es para una moción de orden también, señor 

Presidente. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
V amos a proceder Representante Duque, una 

vez termine la Representante Dilia Estrada. · 
Moción de Orden de la honorable Repre

sentante Dilia Estrada de Gómez: . 
Señor Presidente. Pudiera hacer una inter

vención muy larga sobre este terna, porque cuan
do una ha permanecido un tiempo largo en el 
Congreso puede y tiene los testimonios bien 
importantes de lo que ha ocurrido en la vida 
municipal a través de' las últimas décadas y no es 
difícil recordar que hace algunos años nuestros 
municipios vivían únicamente de Sl.JS ingresos y 
de sus rentas propias. 

A mí me tocó ser alcaldesa de mi ciudad natal 
en _esa época y era muy lamentable ver el raqui
tismo económico de esos municipios . . .  

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Representante Dilia Estrada, está en uso de una 

moción de orden, no un,a intervención de fondo. 
Retoma el uso de la palabra la honorable 

Representante Dilia Estrada de Gómez: 
Lo que quiero significares esto, esta que es la Ley 

138, que pudiéramos decir que es el estatuto de la 
vida municipal, a mí me parece que lo conocemos 
todos afondo, si los que estamos aquí precisamente 
hemos hecho nuestra escuela política en las admi
nistraciones municipales, entonces a mí me parece 
exagerado que nosotros digamos que este es un 
proyecto muy dificil que hay que estudiarlo. 

Me atrevería a proponer lo siguiente sobre 
este proyecto, es que voy a hacer una propuesta 
sobre el proyecto; a mí me extraña señores 
parlamentarios, que aquí se pidan unas mocio
nes de orden y se echen unos discursos y nadie 
proteste. Y o voy a hacer una propuesta muy 
concreta sobre este proyecto. 
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Me parece que lo que he escuchado, por lo _ Intervención del honorable Representante A ver señor Presidente, muchas gracias es 
que he escuchado, todos los que han intervenido Mario Rincón Pérez: · - que yo creo que aquí hay _confusión, porque el 

· han estado de acuerdo e� que es un proyecto Gracias señor Presidente, honorables· Repre- Representante Higuita, el R�presentante Higuita 
. importante, _ que vale la· pena discutirlo y que sentantes, es para pedirles, para pedirles respe- presentó una proposición suspensiva del debate, 
tiene cosas importantés. · 

tuosamente, señor Ministro (para adelantar hoy y esa proposición de acuerdo con el reglamento -
Yo me permito proponer sefior Presidente, que la parte fiscal y dejamos la política para mañana, se tiene que decidir, Y mientras no se decida esa 

abramos· la discusión del proyecto, aprobemos en si ve, es que el Gobierno está de acuerdo en eso, suspensiva no se puede considerar otra, voy a 
lo que estamos de acuerdo, que es la parte fiscal de no sí) perdón Presidente, creo que ahí hay cqn- leerle el numeral 3o, del artículo 1 14 señor 
los mupicipios donde veo que todo el mundo está senso entre las diferentes bancadas p�a que Presidente, dice: 
de acuerdo; y laparte política, se nombre la subco- iniciemos, abramos el debate en-el día de hoy Proposición sustitutiva. Es la que tiene por 
misión para que busquemos un ·acuerdo sobre la sobre la parte fiscal y dejemos para el día ·de objeto suspender el debate mientras se considera 
parte política .. Gracias señor presidente. mañana el gran debate sobre la parte política, · otro asunto que deba decidirse con prelación . 

Dirección de la �esión por el Presidente: creo que hay un acuérdo sobre eso, pienso que pero para volver a él una vez resuelto el caso que 
· · no hay ningún problemá para que _vayamos m/otivala suspensión_ , sediscutay resuelve sepa-Sí, Representante Clementina, mire con la avanzando, entonces Presidente. Es en ese sen- · radamente de la principal, y con prelación a venia suya y de todos los Representantes, el · 

doctor Mario Rincón me ha solicitado una m o- . 
ti do. · · cualquiera otra que no sea de sesión permanente. 

ción de orden y procedemos inmediatamente, tál Intervención del honorable Representante: _O sea, señor Presidente, · que tenemos que 
y como Usted lo ha señalado.. Señor Presidente hay una moción de orden votar es la del doctor H�guita . . .  

Intervención de la  honorable Represen- sobre la  Mesa. . .  (Y pedimos continuar) 
tante Mario Rincón Pérez: Dirección de la sesión por el Presidente: Presidente: 

Señor Presidente, creo que las intervenCiones Estoy dándole estricto cumplimiento Repre- Honorables Representantes, sírvanse uste-
que se han hecho en la noche de hoy, pues todas sentante Duque, _ le he hecho una proposición des ocupar �us curules. 
son muy valiqs'!s, llenas de muchos · argumen- sustitutiva, la vamos a votar, votación nominal. �eñor Secr�ta:io por favor que se borre lo del · Ü _ 

tos, entonces vamos a p�dir el .favor señor Pre- Entonces señor Secretario sírvase leer la propo- registro electromco. . · 
. 

si dente que en la Mesa de la Secretaría, junto con sición sustitutiva por favor. Dirección de la sesión por el Presidente: 
el doctor Camacho y la doctora María . Isabel Les advierto a los honorables Representantes · . A ver, honorables Representantes, señor Se-Rueda hemos presentado una proposición que que cualquiera que sea la decisión continuará-la cretario con la aclaración hecha al tenor · del creo que es de acuerdó al regiamento la que se sesión, tenem9s 4 proyectos de ley que tenemos reglamento, señor Secretario sírvase leer la pro-- debe poner en consideración para qué sea votada necesariamente que &bocar en la noche de hoy. posición presentada por el Representante Benja. en el sentido de que mientras llegamos a unos Doctor Mario por favor, sírvase señor Secre- mín Higuita y otros Representantes. acuerdos, unas concertaciones y profundizamos . 
un poco más sobre el texto del proyecto que ha tarw leer la proposición. . Honorables Representantes, queda claro, 
sido traído a consideración de la Plenariá de la Intervención del honorable Representante queda claro que se borró el registro electrónico, 
Cámara · se ·aplace para el día de mañana la Mario Rincón Pérez: que estamos en el propósito de votar supuesta-

. discusión de dicho proyecto. La proposición dice así, perdón, la proposi- f!lente la proposición sustitutiva presentada en 
D. , d · ,  1 p 'd ción dice así: Aplácese la votación en la parte . su oportunidad por el Representante Mario Rin-- Ireccion e la ses10n por e res1 ente: - , 1 d 1 d' d 1 política del Proyecto de ley número 046 de 1 999 con, ac ara o e punto correspon 1ente e re-
Señor Secretario, se entiende que esta es la mientras se concilian las últimas diferencias - glamento entonces se procede con la lectura de 

Prop_osidón sustitutiva sírvase por-favor proce- 1 · · ' t d rtu 'd d surgidas en el debate, y discútase en el día de hoy a propos1c10n presen a a en su opo m a por 
der a leerla y someterla a consideración. - 1 R t t B · · ' H' 't S ' ·R 

.. . 

·la parte fiscal. Esa es la proposición. e epresen an e enJamm 1gm a. 1, epre-
EI Secretario General Procede: Dirección de la sesión por el Presidente: - - sentante Higuita. -

Q . Proposición sustitutiva Muy bien, entonces en consideración la pro- B 
I�te�en��ón 

.
�el;onorable Representante 

Aplácese la votación del Proyecto de ley 046 posición, doctor Mario Rincón hay acuerdo so- enJamm ���·, a Ive�a: - . . del 99 mientras se concretan las últimas diferen- bre eso. Se procede a votar por el registro elec- .La propos1c10n termma d1c1en�o que se 
cías surgidás en el debate. trónico. · suspende el debate hasta cuando se acuerde la 

Firriúm los honorable Representantes Mario El S t · G 1 p d- concertación, es sencillo. ecre ano enera roce e: · . . 

Rincón Pérez, Roberto Cainacho y María Isabel Dirección de la sesión po� el Presidente: Se ordena abrir el registro electrónico y los Rueda. - - Parlamentarios que no estén habilitados lo pue- Señor Secretario, sírvase leer la proposición. 
Está leída la-proposic�ón señor Presidente. . den hacer ante la Secretaría. El Secretario General: · 

Intervención del honorable Representante: _ Intervención del honorable Representante La parte final dice, . en consideración de lo 
Se�or Presidente, con moción de orden conio Luis Fernando Duque García:_ - _ anterior y reiterando nuestro apoyo al Gobierno, 

Ponente. La prop-osición del proyecto es integral, aquí manifestando que en tanto no se logre un grado -
Dl'recci"o'n  de· la se·s1'o'n  por· el Pres1'dente·. d b · 1 d' · , · · d b' , . de concertación con las entidades territoriales, no es e a nr a 1scuswn, smo e votar tam 1en votaremos negativo el Proyecto de ley 046 del Pérdón, tengo que someterla a consideración. el articulado porque esa es la propuesta integral 99, ese es el, esa es la que presenta el doctor En consideración la proposición leída el Repré- no es a medias -aguas; es la votación integral, Cañas, Pedro Jiménez, Osear Sánchez, Benja-sentante Hernán Andrade, tiene Usted el uso de pero. . . H' · fi · d la palabra Representante Hernán Andrade. - - mín Igmta y otras Irrnas, señor Presl ente . .  

Dirección de la sesión por el Presidente: Dirección de la sesión por el Presidente: - _ Intervención del honorable Representante Muy bien, pero los honorables Representan-
Hernán Andrade Serrano: 

· Señor Secretario, sírvase leer lo que corres-. ' . -
Presidente, hay una moción de orden de que 

la votación sea nominal. 
Dirección de la sesion por el Presidente: 
Estamos en la votación de la proposición 

sustitutiva. Se hará votación nominal, honorable 
Representante� 

Doctor Mário Rincón_sí:rVase leer la proposi-
ción. · 

tes tierien todo el derecho de votar como les ponde a votación nominal. · 
-

parézca, esta es la proposición sustitutiva. Está El Secretario General: abierto el registro electrónico honorab�es · Re-
presentantes. - Artículo 1 30. Votacion nominal. Si la respec-

Direc�ión de la sesión por et" Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora

ble Representante Jesús Ignacio Garcíá. 
Intervención-del honorable Repr�sentan

te Jesús Ignacio García Valencia: 

tiva Cámara sin discusión así lo acordare cual
quier congresista podrá solí citar que la-votación 
sea nominal y siempre que no deba ser secreta, 
caso en el cual se votará siguiendo el orden 
alfabético y apellidos, en estas - votaciones se 
anunciará _el nombre de cada uno de los Con-
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gresistas quienes contestarán individualmente 
sí o no, en el acta se consignará el resultado de la 
votación en el mismo orden en que se realice y 

. con expresión del voto que cada ·uno hubiere 
dado� Está leído el artículo pertinente. 

DirecCión de la sesión por el Presidente: 
Honorables Representantes, lo que es claro 

que la votación nominal se puede hacer a través 
del registro electrónico, muy bien queda claro la 
prQposición que vamos a votar, la. que presentó 
en su oportunidad el Representante Benjamín 
Higuita y otros honorables Representantes, se 
procede a la votaciónl senor- Seeretario sírvase 
abrir el re_g�stro electrónico . -

El Secretario General: 

Martes 28 de diciembre de 1999 Página 21  

Esta leída la  proposición con que termina la  : aepartamento; del doctor Rt,Ibén Daría Quintero 
. ponencia señor Presidente. · Villada, por tener un hermano .de Cqncejal de 

Dirección de la sesión por el Presidente: ·· Rionegro; el doctor Heriberto Cabal, un hermano 
. Eri consideración la proposición con que ter- que desempeña como Concejal de Riofiio, Valle; . 

mina el informe, se abre la discusión, anuncio .  el doctorGerardo Tamayo porunhermano Conce
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la jal de Bucaramanga; el doctor Fernando Tamayo 
Plenaria? . 

· por tener un pariente vinculado en el Concejo,' 
concejal; y el doctor Gtístavo Ramos ya lo habíamos 

· El Secretario· General responde: ·
· leído, y el doctor Julián Silva por tener un hermano 

Ha sido aprobada con mayoría a6solúta, se- Gobernador y un primo hermano Alcalde. 
ñor Presidente. · · 

Estas son los impedimentos, señor Presidente, 
Intervención del honorable Representante · y el doctorPalau,del Valle, portenerunahijacomo -

Hernán Andrade Serrano: Concejal en Cali, el  doctor R�ael Emilio ralau. 
Presidente, como · ya se aprobó la fórmula Le diremos enseguida señor Presidente, el 

sacramental del informe _coh que !ermina la número total de impedimentos presentados: 
ponencia, quiero que se avance como es su Intervención del honorable RepreseQtante Se ordena abrjr el registro electrónico para voluntad, en la discusióndet Proyecto y cuando Reginaldo Montes Alvarez: votar la proposición del. doctor Benj aníín Higuita,. usted lo considere conveniente explicamos los 

d Gracias señor Presidente. Antes que el señor si votan sí, se aprueba la proposición del actor alcances del acuerdo de ayer de la subcomisio_' n . Secretario proceda a leer los impedimentos, Higuita, es decir, se aplaza el debate. y las diferencias· que hay entre las partes que porque es que no se pueden contabilizar como 
. DirecCión de la sesión por el Presidente: asü;;timos a él. - . usted lo pretende hacer, porque los impedimen-
- Una modón de aclaración ha solicitad9 el Mi petición respetuosa, señor Presidente, si tos señor Secretari9 se circunscriben a determi-

Representante Mario Rincón. . usted lo considera a bien, .es que abramos la · nada parte del proyecto; mas no a la totalidad del 
Intervención del honorable Representante discusión del articul�do y nos co?ceda el uso ,de · cuerpo del proyecto, luego tienen que ser se lec- · 

Mario Rincón Pérez: . . la pa�abra p�a exphcat hasta don_d�,
alcanzo a tivos,  hay impedimentos con relación a 

. . · · trabaJar en el proyecto la subcomisiOn de ayer personeros q.ue no tienen por qué vincular el 
. , 

Gracias Pre�I
,
dente, PCU::a que no haya c�rr!?- · designada: por la Mesa Directiva. · . tema de los alcaldes y los. concejales, o el tema ston en la votaciOn, vamos a votar la proposicion - D.  . , d 1 . , 1 p · 

· d t de los contralores. 
· 

del doctor Benjamín Higuita, como seguramen- · · 

,
•rec�IOn · e a s�sio� por e

, 
res•

. 
en e:

_ 
. te se va a votar no a la proposición 'del doctor SI, senor Secretario, sirvase leer los Impedi- Luego entonces no se puede globalizar, o 
Higuita, es para poder abrir el debate de la mentas presentados. sumar aritméticamente los impedimentos, por-
proposición eso es lo_ · c_orrecto. . El Secretario General Procede: que de lo contrario no contaríamos con quórum 

para seguir sesionimdo. Muchas gracias señor 
Dirección de la· sesión por el Presidente: · Señor Presídente, es uná de la doctora María Presidente. 
Estamos en votación honorables Represen- Teresa Uribe Bént, quien pide se le excluya, o se . 

· declara lffi. pedi"da perdo' n, debi"do ·a que ti"ene un · 
· 

. Dirección de la sesión por el Presidente: 
tantes el registro electrónico está abierto. 

primo hermano como Concejal en la ciuda'tl de Señor Secretario, sírvase· informar sobre la 
· El Secretario General: b · ' h h 1 R t t . Cali, el doctor Armando Pomárico que tiene un o servacwn ec a por e epresen an e 

Está abierta la vofacióri en la Secretaría, en hermanocomodiputado,eldoctorHelíCalaLópez, Réginaldo Montes. 
forma manual. · ,  · .., ,no plantea la razón específica, pero .solicita se le· El Secretario General procede: 

El Secretario General: permita declararse impedido, el doctor Jorge Man- Hay que clasificarlos señor Presidente, pido 
tilla, ya que en lo 'que hace a concejales, tiene un un instante para que lo podamos hacer así, señor 
hermano que es segundo renglón de uno de los Presidente. 

Doctor Armando Ama ya si nos puede traer el . 
original de la proposición· presentada por d 
honorable Representante Benjamín Higui�a. 

Direc�ión de la sesión por el Presidente: 
. Proceda señor Secretario a cerrar d Registro 

electrónico, e ínforme el resultado de la votación. 
El Secretario GeneralProcede: 
Señor Presidente, por el SI 32, pÓr el NO, 77; 

en consecuencia, ha sido negada la proposición 
· presentada por el doctor Benjamín Higuita. · 

Dirección de la sesión por_el Presidente: 
El honor�ble Representante Mario . Rincón 

tiene una moción de orden. 
Muy bien, entonces, lo cual quiere decir que. 

se inicia el debate del Proyecto 046. 
· Señor Secretario sírvase leer la proposición 

· con que termina el informé. 1 ' El Secretario General Procede: 
Nuevamente señor Presidente. Rendida po

nencia en los términos precedentes, los suscritos 
miembros de la Comisión de Ponentes, respé
tuosamente, solicitamos a la Plenaria de la hono
rables Cámara de Representantes, dar segundo. 
debate ·a:l Proyecto de ley 046 del 99. 

Firman los honorable. Representantes Emilio· 
Martínez Rosales, Reginaldo Montes, Antonio 
José Pinillos, Hernan Andrade, Myriam Pare
des, Alberto Benavides: 

Concejos, Concejal de Floridablanca, Santander; . Dirección de la sesif}n por el Presidente: el doctor Osear. Sánchez, por tener un hermano 
concejai en la ciudad de ltagüí; el doctor Manuel Mientras tanto les sugiero a los señores Po-
Berrío, por ser-e! Gobernadordel departamento de nentes y a quienes estuvieron trabajando ayer . 
Bolívar, cuñado suyo; el doctor Francisco Canossa como. mie�bros de , la .Subcomis�ón que poi 
por tener un tío como P�rsonero local �n lá ciudad favor Identi_fiqu� aquel, aquellos articulas donde 
en Santa Fe de Bogotá· la doctora Nancy Patricia - hay plena Identidad, hay total c0nsenso, para 

. , · ' · · entrar los a votar en bloque. Gutierrez, por tener su esposo de Personero Dele- · 

gado en la ciudad de Santa Fe de Bogotá; Jorge · :  Intervención del -honorable Representante 
AmayaHemánde�,porque sucuñado se desempe- Hernán Andrade Serrano: ·  

· 

ñacomoAlcaldeen Sucre, (estaesunaletraqueno Para los colegas que tienen la Gaceta en la 
entiendo), doctor Néstor Jaime, Néstor Jrume Cár- mano, en la subcomisión del día de ·ayer hay 
denas, por tener un hermano del .Presidente del acuerdo para proceder a aprobar los siguientes 
ConcejodeBuenavista, Quindío; del doctor Alfredo · artículos. 
Cuello, por tener un primo hermano diputado del · · Artículo 1 o, que · tiene que ver con la 
Cesar; del doctor Fabio Rojas Giralda, por tener un categorización de los departamentos_. - -
hermano Concejal 'en San Pedro, V al le del Cauca; Artículo 3 o, saneamiento fiscal. 
por el doctor Plinio Olano, por tener su hermano 
como concejal de Bogotá; igual condición el doc
tor Javier Castaño por tener un prÍino .concejal;-el 
doctor Darío 'Ariza, que -su esposa es concejal _de 
Bolívar, Valle; la doctora María Clementina V élez 
porque su hermano Jorge Hernán V élez es conce
jal de Santiágo de Cali; el doctorGustavó Ramos; 
que un hijo de él es concejal en Ibagué; el doCtor 
Julio Gutiérrezes concejal en Une; Julio Gutiérrez, 
del doctor Francisco Cañón, por tener un hijo 

· concejal de Bogotá; el doctor Luis Felipe Villegas, 
pariente en segundo grado de un alcalde de su 

Artículo 4°, artículo 5°, artículo 69, artículo 
7°, artículo 8°, artículo 1 2, artículo 1 3 ,  artículo 
1 4  de requisitos de los municipio_s, artículo 1 5, 
artículo 1 6, artículos 1 7, 1 8 , 1 9, 20, en el 2 1 hay 
proposición, 22, y 23, 24, 25, 26. 

Estos son los artículos, que no despertaron, 
dentro de la propia subcomisión y hasta la fecha, 
discusión sobre el contenido de los mismos� 

· · Dirección de la sesión por el Pre�idente: 
·Honorables Representantes, queda claro que 

este:bloque de artículos no su�citaninguna disci.I-

¡ -
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sión no hay ninguna diferencia, no hay ninguna 
proposición. Le soljcito al señor Secretario que 
se sirva leerlos nuevamente. -

-

El Secretario General: 
Artículos que no tienen discusión: 1 °, 3°, 4°, 

-- 5°, 6°, 7°, 8°, 1 2, 1 3, 1 4, 1_5� 1 6, 1 7, 1 8, 1 9, 20, 22, 
23; 24, 25 y 26, señor Presidente. 

· 

El Secretario General: ' . 

Sefior Presidente, debe-usted preguntarle a la 
Plenaria si quiere declararse en se_sión permanente. 

·_ Dirección de la sesión por el Presidente: · 
Pregunto a la Plenaria si quiere declararse en 

sesión permanente. 
El Secretario General responde: 
Así lo quiere. 
Dirección de la sesión por_ el Presidente: 
En consideración los artículos leídos sufi

cientemente, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Los ap�eba la P�enaria? . 

El Se_cretario _General responde: 
Han· sido aprobados, señor Presidente.' 
El 2 1  no está aquí. Han sido aprobados por_ 

mayoría absoluta. . . 

- -

Dirección de la sesión: por el Presidente: 
Constancia del voto negativo del Represen

tante Gustavo Ramos. 
Intervención del lt'onorable Representante 

Gustavo Ramos Arjona: 
Que qu�de constanci� señor Pre_sidente, q�e 

no voto este proyecto:_ 
])irección de la sesión por el Presidente: 

� V - ' 

Una mo_ción de orden Representante Hernán 
Andrade. 

Moción de Orden del honorable Repre
sentante Hernán Andrade Serrano: 

Como el resto del articulado tiene la gran 
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Proyecto de Ley ·número 39 del 99, por militar obligatorio, el cual debe ser retirado del 
medio de la cual se expiden normas parafacili- trámite en la Comisión Tercera y avanzar dicho 
tar la definición de la situación militar. trámite por la Comisión Segunda de Defensa y 

La proposición con que termina el' informe es Seguridad Nacional, vale la períaadvertirqueyaen 
la siguiente: - la -comisión Segunda se había iniciado-dichQ trá-
. _ Por lo anterionnen�e expuesto, proponemos _ mi te y su traslado a la Comisión Tercera le otorga
a la plenariá de la honorable Cámara de Repre- ríavicios·de·reglamento y trámite;lo cual'permiti
sentantes, dar segundo debate al proyecto de ley, ría que fuese demandado y con muchas posibilida
"por. medio de la cual - se expiden normas para ·des de caerse definitivamente. ·Presentado por 
facilitar la definición de la situación militar, Manuel Ramiro Velásquez. Y o le ruego que una 

· conforme al texto aprobado en-primer debate por -subcomisión analice no solamente este proyecto, 
la Comisión Tercera de la Cámara. sino uno que debe venir de-la Comisión Segunda a 

Firman los honorables Representantes Osear plemíria y que yo creo que tiene que ver con la 
DaríoPérez, RafaelEmilioPalau, GustavoPetro Comisión de Educación y no con la Comisión -
Urrego. Seg1mda, así el tema sobre él cual se haya ocupado 

sea el de Educación, en _materias de Comercio Está leída la proposición con que termina la Exterior y en materias de Relaciones Internaciona-ponencia, señor Presidente. les. Gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante Dirección de la sesión por el Presidente: 

Jesús Ignacio García Valencia: . · Representante Octavio Carmona, que es el Señor Presidente, para manifestar mi impedí- autor de dicha iniciativa mento en relación con ese proyecto, porque 
tengo un hijo que precisamente se dispone a Intervención del honorable Representante · 

definir .su situación militar. Octavio Carmona Salazar: 

Dirección de la sesión por el Presidente: _ SeñorPresidente_. Laverdadesqüelosponentes 
L - S b · · , 

· , - del proyecto conmigo estuvimos donde el señor a u com1s1on con los ponentes trabaJara a G al D" t d n 1 tam" t d 1 E" · ·t -rt. · d 1 ·7-·30 d 1 - - 1 p "d · ener , uec or e Rec u 1en o e �erc1 o y pa u e as . e a manana, en a res1 encm d all' 1 d t 0 'D , p , 11 , al d d 1 e , d R e · , - e 1 e oc or scar ano erez, - amo octor e a �ara e epresentantes. ontmue senor F . E t · · - ,  J -� d p· d 1 Secretario ranc1sco s upman, _ e1e e resupuesto e a 
. Nación, para decirle si el Ministerio de Hacienda 

El Secretano General procede: avalaba 'el proyecto, porque t_ienen aspectos fisca-
y a fue l'eí�a la p�oposición, señor Presidente les y nos pusimos todos de acuerdo y lo que yo no 

con que termma el mforme. entiendo es, cómo la otra vez cuando el proyecto se 
Dirección de la sesión por el Presidente: hundió enlaComisiónSegunda, yelpropioRepre-

- En considéración la proposición con que ter- sent��e Man_uel Ramiro V. �l.ásquez era el ponente, 
mina el informe se abre la discusión anuncio lo deJO hundir, ahora nos d1cen que no se puede 
que va a cerrarse: queda cerrada. ¿Lo ;prueba la sacar este proyecto. Pues yo quiero decirles, heno-
Plenaria de la Cámara? rabies Representantes que est_e es un proyecto muy 

·El Secretario General Informa: bonito, demucho contenido social, donde400.000 
colombianos que hoy en día son unos muertos 

' Señor Presidente le informo que hay un im-controversia sobre la parte de inhabilidades qúe pedimento del doctor Jesús García. es la materia política aquí, -florero de Llorente, 
civiles, el Gobierno Nacional ve con buenos ojos 
redimirlos, para que paguen únicamente $50.000, 
más $28.000 y la División de Reclutamiento del 
Ejército está de acuerdo. De tal forma, señor Pre
sidente que yo creo que la Comisión Tercera, sí era 
la competente para esto y yo solicito que se someta 
a discusión y aprobación éste proyecto. ' . 

en buena parte de la discusión, y hay otra discU:- Intervención del honorable Representante 
sión conceptual de fondo sobre los temas de Benjamín Higuita Rivera: 
categorización de municipios y el tema de Señor Presidente, es que había hablado con 
contralorías, personerías y asambleas, le solicito su señoría en estos días sobre este proyecto de 
señor Presidente; por mecánica si Usted mantie- ley, incluso este proyecto de h�y para rec9rdarle 

__ ne a subcomisión o citamos a reunione_s en el a los compañeros de la plenaria ya había sido 
curso de mañana, para previo al debate parla- suspendida una vez la discusión, porque aquí la 
mentario sobre el presente Proyecto en el día de . Comisión Segunda de la Cámara, está discutí en
mañana, pero la solicitud es que aplacemos pára · do niveles de competencia con respecto ·a este 
constéJ.tar en el díadiscutir el resto del articulado. proyecto; que viene siendo traído por la Comi-

- Di�ec�iÓ� de la sesión por el Presidente: sión !,ercera-. Y o le había dicho a Usted que con 
e - -

-
� t t d t 1 ·  · relac10n a este proyecto y otro sobre el--cual me reo que es per1ec amen e proce en e o que · , d · · 1 e · · , Sen- la 1 R t t H , A d d perm1t1 eJar una constancia, en a om1S1on a e epresen an e ernan n ra e pre- S - - ·d b ¡ · 

gu to 1 PI · 1 1 d , egun a para no apro ar o, porque tiene que ver n a a enarm que se ap ace en os emas - , · · 1 d d" b 
· articulado� pero se mantiene vigente la subco- con pensu� Y m ve. es e estu 10 .so re carre�as 

misión agregándole tres nuevos honorables Re- en ComerciO Exte�I?r y en �elaciOnes Exten�-
presentantes que son: - r��' uste� se permitiera des1g�ar u.na Subcoml-

. . . s1on Accidental conformada por miembros de la 
_ Lo_s �onorable: Represen�ant�s Ge�ardo Ca-

· Comisión Primeraquepuedan definir aquí nivenas, Jav1er Castano Y Joaqum V1ves JUnto con les y competencias con respecto al trámite de 
los de anoche más lo ponentes trabajarán para estos proyectos de iey. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Una moción de orden ha solicitado el Repre- · 

sentante Zamir Silvá 
Moción de Orden del . honorable Repre

sentante Zamir Eduardo Silva Amín: 
Señór Presidente, la moción de orden consis

te en so_licitarle a la Presidencia que tramite los 
impedimentos _que ·se han presentado, obvia
mente antes de la votación, yo quiero expresar 
que me declaro impedido, en razón a que U:n hijo 
mío define su situación militar este año. Mil 
gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
En consideración los impedimentos presen

tados. , .  que nos presente un informe ojalá final y definí- . · Le ru�g· 0 nuevamente e_ntre oti�_--s- cosas por-tivo mañana. señor Secretario continúe con el El Secretario General: 
orden del día. 

· que hay una proposición aprobada por unanimi- S p· .d 1 . � h · dad, por los miembros de la Comisión Segunda eñor . resl ente; · e m1ormo que ay tres 
El Secretario

-
General informa: que reza así: Requiérase al señor Presidente de la impedimentos más. por · la misma razón. 

L'á- do'ctora Emith Montilla, Consuelo Cámara, para que imparta las instrucciones per- • Dirección de la sesión por el Presidente: 
González.y Zulema J attin dejan constancia de su tinentes, respecto al proyecto de ley con amnis- . Representante Octavio por favor, haga uso de 
voto negativ-o al articulado anterior. tía para los remisos en la prestación del 'servicio la palabra. · 

. ' . 

.. 

,. 
·--



.. 
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Intervención del honorable Representante 
Octavio Carmona Salazar: -

- Señor Presidente, lo que pasa es que este 
proyecto beneficia es a los sectores bajos, a los 
estratos O, 1 y 2, y no creo que los Congresfstas, 
los hijos de los Congresistas pertenezcan a ese 
estrato,_ entonces creo que no cabe, doctor Zamir 
este impedimento para ninguno de los hijos de 

· los Congresistas. 
Dirección de la sesión por el Presidente: 
Se le concede el uso de la palabra al honora

ble Representante Osear Darío Pérez. 
Intervención del honora_ble RepreseP.tante 

Osear Daáo Pérei Pineda: 
Señor Presidente, a ver vam_os a explicar un -

poco, el proyecto . . .  
Dirección de la-sesión por el Presidente: 
No, excúseme, Representante Osear D�río 

Pérez, tengo que someter a consideración pri
mero los impedimentos y que la plenaria en su 
sabiduría decida uno u otro sentido y luego con 
muchísimo gusto. 

Le ofrezco el uso de la palabra, para que usted 
explique los alcances del proyecto. 

Intervención del honorable Representante 
Osear Darío Pére:i Pineda: 

Esto surge es de no conocer el proyeCto, como 
lo dice· el alcance del mismo, va para .aquellas 
personas que tengan más de 28 años, y que estén 
dentro del estrato O, 1-y 2 únicamente. Y como tiene 
aspectos fiscales, y tiene una duración de 6 meses 
úniéamente, toca con el presupuesto General de la 
Nación y por eso fue estudiado en la Comisión 
pertinente. Por eso Presidente, para poder aclarar el 
tema de los impedimentos, era necesario hacer esa 
aclaración. 

. Intervención del honorable Representante 
Benjamín Higuita Rivera: 

Señor Presidente, honorables compañeros de 
la Cámara, yo no me estoy oponiendo al espíritu 

- del proyecto, Lo quiero votar favorablemente · 

además, no 1e quiero hacer ninguna propuesta 
diferente a tal como viene, precisamente por la 
preocupación qúe tengo por el trámite es por lo 
que le estoy advirtiendo a la plenaria, para que 
ojalá ese deseo que tienen tanto el autor como los 
ponentes, de sacarlo adelante, sea resuelto ojalá 
mañana poda mañana en una Comisión Acci
dental, que yo estoy seguro que en menos de una 
hora podrá resolver si el compétente-para resol
ver el proyecto y traerlo a Comisión era la 
Tercera o la Comisión Segunda. Pero tengan la .  
seguridad que resuelto ese vicio que yo creo qué 
hay en trámite, en la ley, en el proyecto de ley, 
tengan la seguridad que toda la plenaria de la 
Cámara los va a acompañar. Lo que sí sería 
lamentable es que por el afán del autor y el 
ponente, echáramos para adelante un proyecto 
de ley de esta naturaleza, y en 4 o 5 meses la 

· Corte Constitucional , lo esté declarando 
inexequible y los beneficios que Ustedes persi
guen, a través de toda la plenaria aprobándolo, 
realmente no puedan llevarse a la práctica y 
llevarse a efecto. Qué problema hay en que se 

- nombre una Subcomisión para el efecto y ojalá 
mañana mismo se presenta un informe positivo. 
Con respecto a la competencia, aquí lo votare
mos todos, porque confiamos en la bondad del 
. mismo. Gracias señor Presidente. 
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Intervención del honorable Representante bien que en este momento están en dificultades 
Carlos Germán Navas Talero: para conseguir empleo debido a que no tienen 

Unicamente unaaclaraciónparaaquellos que toda su documentación al día. 
aspiran a declararse impedidos. N o creo que 

- Y o creo que la bondad de esta ley es altamen
ninguno de los están aquí tengan un hijo mayor te dignificante para esta Corporación y por lo 
de 28 años, que no haya resuelto su situación tanto la solicitud de que sea aprobada debe ser 
jurídica. Y segundo es clara la Ley, cuando dice una solicitud vehemente de parte de todos los 
que será por 6 meses np más. De manera pues, · miembros de la Comisión y de parte de toda la 
que si es un pariente con más de 28 años vale, ciudadanía de Colombia. 
sino no tendría derecho al beneficio que propone 
el doctor Carmona. 

Y o creo que mañan� cuando estemos en una 
campaña política, vamos a tener una magnífica 

Intervención del honorable Representante oportunidad de lucirnos ante nuestros electores 
Reginaldo Enrique Montes Alvarez: por haber aprobado una Ley que le ayuda defi-

Gracias. señor Presidente. En la sesión ante- nitivamente a la gente pobre; no hay tampoco 
rior, con relación a este proyecto, yo me atreví a opción de inhabilidades, no hay opción de 
hacer unas propuestas que no han sido tenidas en inhabilidades, por cuanto esta ley únicamente 
cuenta, doctor Carmona, le quiero comentar lo busca mejorarle o solucionarle la situación a las 
siguiente, en el artículo 1 °, se contempla facúltese personas de estratos 0, 1 y 2. 
a la Dirección de Reclutamiento y control · de Por lo tanto yo solicito respetuosamente a 
Reservas. El Congreso no puede facultar a la · toda la Corporación, que se someta a la votación 

. Dirección de Reclutamiento. El Congreso de la y que se le dé la vota�ión positiva. , _ 
República, le puede conceder facultades al se- Intervención del honorable Representante 
ñor Presidente de la República, ese es el numeral Osear Darío Pérez: 
1 O del artículo 1 50 de la Constitución,Nacional . 
y en casos muy excepcionales a las Asambleas Sí, señor Presidente. Como se han hecho 
Departamentales. Pero q.o puede el Congreso algunas apreciaciones muy juiciosas desde el 
facultar en este proyecto a la División de Reclu- punto de vista jurídico, creo que con los expertos 
tamiento, también dije en esa oportunidad que en la materia podríamos salvar las objeciones en 
no fuese por el término de 6 meses, porque una el siguiente sentido: 
vez vencido los 6 meses, ya no podría el Ejército · El artículo 1 o dice, como está en la ponencia 
adelantar nuevamente estas brigadas: Hay que es "facúltase a la Dirección de Reclutamiento y 
modificar eso, no puede ser únicamente para los Control Reservas del Ejército, para que_ en el 
de 28 años de edad o más, porque también están término de seis meses, contados a partir de la 
-las personas casadas, las que tienen hijos, que fecha de expedición de la presente ley, efectúe 
también pueden resolver su situación militar, y convocatorias especiales en todo el territorio 
al votarlo en estos términos, lo estaríamos cir- - nacional, para la definición de la situación mili- _ 
cunscribiendo a una sola categoría. tar de los _mayores de 28 años" . 

_ Le propongo, doctor Octavio Carmona, que Salvaríamos el hecho entonces modificándo-
corrijamos estos vicios de ir1constitucionalidad lo en los siguien:tes términos:  "artículo primero : 
por un lado,' y de inéonveniencia por otro y con la Dirección de Reclutamiento y Control y Re
m4cho gusto votamos el proyecto. Gracias se- servas del Ejército, en el término de seis meses, 
ñor Presidente. contados a partir de la fecha de expedición de la 

Intervención «;�e la honorable Represen- presente ley, podrá efectuar convocatorias espe-
tan te ·clara Isabel Pinillos Abozaglo: ciales en todo el territorio nacional, para la · 

definición de la situación militar de los mayores Gracias señor Presidente. · Solamente para de 28 años". . decirle al doctor Reginaldo Montes, que esta no 
es una delegación de facultades para legislar, Con relación a lo de los casados y los hijos 
sino es una delegación de facultad de tipo ope- únicos,- este proyecto no los toca para nada, o sea 
rativo, únicamente. Entonces el Congreso sí lo que a ellos les son aplicables las disposiciones . 
puede hacer, lo que estaría, lo que no podría legales que rigen la materia. 
hacer el Congreso es delegar la facultad para Y en materia presupuesta! es necesario ada
legislar en persona difere11te al Presidente. De rar que estas personas · que hoy figuran como 
manera, que para este caso sí lo puede hacer, remisas, nunca van a aportarle al presupuesto 
señor Presidente. Gracias. nacional porque ellos no van a legalizar su 

Intervención del honorable Representante · situación, dado que de que la cuota de compen-
Rafael Emilio Pala u Díaz: sación militar y en fa sanción son tan gravosas, 

Estamos presentando este proy�cto de ley, que por aspectos económicos los hacen imposi

por la Comisión Tercera, porque esta Comisión bies de acceder a tener la vivienda militar, per

es la que tiene que atender los asuntos económi _ 
dón, la libreta militar y no ser unos muertos 

cos y estaLey definitivamente, tiene que ver con civiles, como lo dice hoy el autor, el doctor 
Octavio Carmona. asuntos económicos, además esta misma Ley 

trae el aval directo del Ministerio de Hacienda, Este es un proyécto de alto contenido social y 
por lo tanto es en todo y en sus partes legal,.. me parece. que en ésos. términos podríamos salvar 

y amos a la parte de la conveniencia: hemos entonces la inquietud de tipo jurídico, señor Presi

juzgado que es totalmente conveniente en· el dente rogándole a Usted, si puede entonces proce-. 

sentido que le vamos a solucionar el problema a der a darle, a continuar el debate del mismo. 

una gran cantidad de colombianos que en estos Dirección de la sesión por el Presidente: 
momentos están siendo explotados por patro- Muy bien, pero tengo que someter en primera 
nes, por no tener-la documentación completa, o instancia los impedimentos que han presentado 
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· . algunos honorables Representantes. ¿Lo aproe- Nacional de Tránsito Terrestre, atendiendo un 
ba la plenaria? · pliego de modificaciones que .se .anexa". 

El Secretario General: Con la firma de los honorables Representantes 
Aprobado señor Presidente. SÓÍo hay dos, el JorgeHumbertoMantilla, OrlandoAmaya, Alonso 

doctor ZamirBilva y Jesús Ignacio García. . Ac�sta, Ma�ino Paz, P�río S?ravia, Mar[� Teresa 

I t · · , · d 1 h bl R t
. 

t · Urzbe, Marza Clementma Velez, Osear Sanchez y n ervenc10n e . .  Qnora . e  eprese� an e . A d . A 
· 

Benjamín Higuita Rivera: · rman ° maya. 

Señor Presidente . . Tanto interés tengo en· que Está leída la proposición, señor Presidente, con 
salvemos el proyecto, que a riú me da preocupa- la cual termina y advirtiendo que hay un impedi
ción insisto, de que si insisten ahora en votarlo y mento presentado por el doctor Jorge Giralda 

Serria, sobre esta materia, porque él manifiesta que pedimos una votación aquí nominal, el proyecto se 
nos hunde. 

· , . su señora posee acciones en una empresa de trans-

Y o le ruego al autor y al ponente, porque el 
proyecto es muy bueno, pero mucho me temo, que 
como viene en seguida el proyecto que pretende 
crear una fórinula de reajuste para los Congresis
tas, al cual me voy a oponer también y no lo voy a 
votar, mucho me temo que el ' quórum se ha 
desintegrado señor presidente. 

Por qué; yo le insisto al señor autor y a los 
señores ponentes, que lo pongamos mañana en el 
primer punto del orden del día, previa una conside
ración de parte de tres miembros qe la Comisión 
Primera que sean abogados y que nos deje la 
tranquilidad suficiente para que el Proyecto, pri- . 
mero jurídicamente se� votado, y en segundo lugar 
para que ojalá tenga el quórum indispensable para 
que ojalá no vayamos a frustrar la aspiración de 
esos jóvenes remisos. 

·Gracias señor presidente, diciéndolo que si . 
usted de todas maneras insiste en sómeterlo a 
votación, yo lo votaré afirmativamente. 

porte terrestre. 
, 

Leídalaproposiciónconqueterminael informe 
de ponencia y upa petició!l de impedimento. 

Intervención del honorable Representante 
Benjamín Higuita Rivera: 

Tengo otro orden del día entonces, porque 
tengo proyecto de ley por el cual se dictan normas 
sobre el transporte fluvial y se adoptan otras dispo
siciones. Y en el orden del día, es decir, cambiaron 
totalmente el orden del día, porque después sigue 
el de certificar el porcentaje de reajuste anual de las 
asignaciones. 

Dirección de la sesión poli" el Presidente: 
Honorable Representante Higuita, le solicito al 

Secretario que haga claridad, ·pero es el mismo 
orden del día. · 

Intervención del honorable Representa1,1te 
Bénjamín Higuita Rivera: 

No señor, fue cambiado el orden del día, 
El Secretario General: 

Intervención d�l honorable Repr�sentante _ No, el orden del día es el que está fotocopiado Osear Darío Pérez Alvarado: ynóenletradeimprenta,eselpuntosobretransporte 
Señor Presidente, por respeto al autor del pro- fluvial en. la alteración del orden del día, por 

yecto, por considerarlo de mucha importancia y peti�ión entre otros, del doctor Carlos Ramos, el 
nosotros simplemente hemos .prestado nuestro punto sobre transporte fluvial fue excluido por el 
concurso desde el punto de vista fiscal, atendiendo día de hoy, quedando entonces de tercer punto en 
por supuesto las consultaS tanto a la Dirección de el orden del día el cuarto, que es el que estamos en 
Reclutamiento, como a la Dirección General de est�momento estudiando. 
Presupuesto de la Nación, viéndole la bondad lntervenci.ón del honorable Representante 
social y económica, porque parece que no pero 1 · D' M 

· 

. . . . van Iaz ateos: 
tiene bondades económic�s, entonces Ja propuesta _ . . -

del doctor Benjamín Higuita para impedir que - - SenorPresidente.M�han mfm;nadoquees�ees 
hacia el futuró haya una especie de conflicto de m: proyecto de 1 88 artl�ulos, quorum precano, a 
competencias entre Comisiones, pues me parece- . 1111 .�e parece que debena pensar�e en.l�vantar la 
ría importante señor Presidente entonces que para sesiOn Y · creo que aplazar la discusion de los 
el día de mañana entre las Comisiones Segundas y proyectos,. 
Terceras, se pongan entonces de acuerdo para Intervención del honorable Representante 
traerlo en el debate del día de mañana. JQrge Humberto Mantilla: · 

Y le propongo a su señoría entonces aplazarlo 
pero._ solamente hasta el día de mañana y que figure 
en el orden del día de mañana. 

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Entonces, además de lcis ponentes, se designa la 

subcomisión conformada por los siguientes hono
rables Represeñtantes: Clarita Pinillos, Reginaldo 
MontesyBenjamínHiguita. Y lo incluimosmaña
na en el primer punto del orden del día. 

Continúe señor Secretario. 
El Secretario General: · 
Proyecto de ley 2 12· de 1 999 "por la cual se 

expide el C(ldigo Nacional de Tránsito Terrestre" . 
. ·· . Terinina con una proposición que dice:,Aten
diendo lo dispuesto por la Ley Y de1 92, se propone 
a los honorables Representantes dar segundo deba
té al proyecto de ley por el cual se expide el Código . 

' ., 

Señor Presidente, atiendo, si no hay quórum, 
obviamente habría que aplazarlo, pero sí le pediría 
que si se aplaza, en la próxima sesión() en una sesión 
de la semana entrante encabece el orden del día. 

Este es un proyecto que ha sido concertado con , 
· los gremios del transporte, con las autoridades de 
tránsito, con los ageptes de tránsito que han hecho 
cerca de 6 foros en las distintas ciudades capitales 
de los departamentos, se han hecho concertaciones . 
importantes con los Corpes, con las escuelas de 
enseñanza o centros de enseñanza automovilística; 
es un Código que actualiza para el próximo siglo el 
obsoleto código que fue aprobado en el·año 70 por 
un decreto, unas facultades que se le dieron .al 
Presioente de �ntonces. 

. Es un Código muy irriportaríte para el nuevo 
milenio y obviamente que · se merece un trato 
preferencial aquí en· esta Plenaria. 

· 
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. Sí quiero, señor Presidente insistirle en que 
encabece un orden del día, para' que no quede como 
ha quedado en el día de hoy, �o lo al final del debate, 
solo al fmal de la sesión plenaria y podamos señor 
presidente darle la altura que se merece y el debate 
correspondiente a este importante proyecto de ley, 
que además recoge 3 iniciativas que naufragaron y 
3 proyectos que hán naufragado en los últimos 6 
años aquí en el Congreso de la República. . 

· 

Es un Código repito conce$do a lo largo y 
ancho del país. Mil gracias, -

Dirección de la sesión por el Presidente: 
Muy bien, dadas las dificultades de quórum, 

levantamos la sesión con el compromiso Represen'"' 
tante Mantilla que lo incluiremos de los primeros 

, para discutir lá próxima semana. Se convoca para 
mañana a las cuatro de la tarde. MuchaS gracias. · · 

Constancias 
· Dejo constancia de mi voto negativo al articu

lado votado en bloque respecto a los artículos 1 °, 3°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 1 2, 13 ,  14, 15 ,  16, 17, 1 8, 1 9, 20, 
22, 23, 24, 25, 26 . .  

Luis Felipe Villegas A. 
Para el acta del 23 de noviembre de 1 999. 

(Firma ilegible). 
Proposición - Con�tancia 

Artículo nuevo. 
\ 

El Gobierno Nacional dentro de los seis meses 
siguientes a la aprobación de la presente ley, 
establecerá un régimén especial en lo económico 
para los nuevos departamentos. 

Julián Silva, 
Vichada. 

. Im-pedimento -
Noviembre 23/99 
Señor Presidente: 
Por medio de la presente me permito declarar

me impedido para votar el Proyecto de ley 046/99, : 
por hallarme incurso -en un posible conflicto de 
intereses, por tener un sobrino como concejal de 
Aguazul, Casanare. 

At.entamente, 
\. . 

Helí Cala López. 
* * * 

Solicito a la Plenaria se me autorice declararme 
impedido para votar el Proyecto de ley 046 ·en lo 
referente a sü aprol;>ación, por tener una hijá 
Secretaria de Invicali. · · 

\ 

Rafael E. Palau Díaz. 
* * * 

Solicito declararme impedido por tener un pri
mo hermano diputado del Cesar, · 

'
Alfredo Cuello. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 
1 999 

' 

Doctor . 
ARMANDO POMARICO RAMOS 

· Presidente 
-. ' �. ' . 

Honorable Cámara d� Repre,sentantes 
'E. S.  M. -
�ef. : Comunicación de impedimento Proyecto 

de f.eY 046.:99 Cámara . 
Luis Felipe Villegas Angel, en mi calidad de 

Representante a la Cámara por el dep�eqto de 

.. 

o 

o 



.. 
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Sucre, respetuosamente solicito a la honorable 
Corporación declararme impedido para co�ocer y 
participar en el debate del proyecto de ley de la 
referencia ya que observo conflicto de intereses en 
cuanto a los artículos 33, 35, 36 y 45 por cuanto de 
alguna manera podría afectar a . algún pariente 
dentro del' segundo grado de afinidad. · ·  

Señor Presidente, 
Luis Felipe Vi/legas Angel, 
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Proposición que continuaron semejantes virtualmente que en 
Aplácese la votación en la parte política, del 1997 ( 1 8% del PIB), pues el crecimiento de la 

Proyecto de ley número 046 de 1 999, mientras economía del 0.6% en 1998 logró rebajar los 
se concilian las últimas diferencias surgidas en ingresos totales a un 13% del PIB, lo cual contrasta 
el debate y discútase hoy la parte fiscal. con el 14.5% del PIB correspondiente a 1 997. · ' 

Mario Rincón Pérez, Roberto Camacho, La crisis de los departamentos y municipios 
· María Isabel Rueda. se acentúo principalmente en 1 998 por la fuerte 

Declaración recesión económica del país que incidió en el 
ingreso y ganancias de los contribuyentes y la 

El Gobierno Nacional en el Proyecto de ley 046 ·capacidad de tributación. Además, el alza de los Representante a la Cámara, de 1999, tiene la sana intención de ehrutar al país · 1 fu · mtereses es representó ertes mcrementos en 
Departamento de Sucre. porlasendadelsaneamientoylaautosostenibilidad. el servicio de la deuda. No se puede hablar que 

* * * Pretende corregir los defectos que se han venido hubo pereza fiscal. 
. . · acentuando, en el campo de las finanzas públicas, Declararme Impedido para votar el proyecto, 1 , lt" -· El t t. 1 , .t Podemos mencionar una serie de indicadores . h . b d . en os u Imos anos. proyec o Iene e propos1 o 1 l "d d d  l G  b. 1 

-
por tener un ermano go erna or y un pnmero · d ,(:', rtal 1. t"d d t .t . 1 , . que nos muestran a rea 1 a e o 1erno ocal: 
h 1 ld 

· e1o ecer asen 1 a es em ona es, como urnco ermano a ca e. caminoparaasegurar lasostenibilidadfinancieray Endeudamiento público 
Julián Silva. fiscal, látransparenciaenlagestiónde los recursos Si hablamos de endeudamiento público de 

públicos y la legitimidad democrática local, todo los entes territoriales, podemos argumentar que 
Gustavo Ramos A., por tener un hijo como .ello para garantizar unproceso real de descentrali- buena parte del problema del endeudamiento 

concejal de Ibagué. zación. publicó, según la Contraloría, se concentra en 

* * * 

(Firma ilegible) . 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  noviembre 24 de 

1 999 
Doctor 
JAIRO HUMBERTO GONZALEZ 
SAAVEDRA 
Jefe Sección de Relatoría 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

Manifestamos que hemds acompañado al las finanzas del Gobierno Central Nacional, por 
Gobierno en los diferentes proyectos de ley que . )os continuos déficit que se han resuelto a través 
este ha presentado, entre los cuales vale resaltar de la mayor deuda. El déficit fiscal del GCN 
la Reforma Política, la emergencia económica, ascendió a 6 .8 billones en 1 998, es decir 5 .4% 
el Plan Nacional de · Desarrollo, la Reforma del PIB. A diciembre de . 1 998 la deuda pública 
Tributaria, El Presupuesto de la verdad, entre del GCN representaba d 24.7% del PIB . Este 
otros. Pero independiente de las bondades que nivel sólo es comparable con el presentado en la 

· manifiesta el proyecto, parece éste insinuar que crisis de 1 929, época en la cual el Gobierno 
el municipio, y las entidades territoriales en colombiano llegó, incluso, a declarar la morato
general, son la herida por dondé se están ria de la deuda externa. 
desangrando las finazas públicas. Como lo seña- Transferencias · 

Respetado· doctor: ló el Ministro de Hacienda en un discurso sobre Para 1 997, las transferencias representaron el 
Para_ su conocimiento y fines pertinentes me el estado de descentralizaciónenColombiaquien 33% de los gastos totales y el 66% de los gastos 

permito remitirle los siguientes documentos leí- dice que "Es en el · crecimiento desordenado e de funcionamiento. Debe tenerse en cuenta que 
dos en la sesión Plenaria del día martes 23 de ineficiente del gasto público de las entidades este concepto incluye erogaciones diferentes a 
noviembre del año en curso, así :  . territoriales donde se encuentran las principales las destinadas a las entidades territoriales, como 

• Constancia (proposición) "En nuestra calidad causas de la crisis financiera". Deseamos indi- lo son las de seguridad social, y otras operacio
de' Representantes a la Cámara. pertenecientes a la car, que si bien las entidades territoriales presen- nes del GCN con otros organismos. 
bancadaliberaloficialista,enrelaciónconelProyec- tan déficit, Y que muchos de' los municipios se El situado fiscal para educación, salud y la 
todeleynúmero046/99",firmadoporJesúslgnacio encuentran en cesación de pagos, no son los participación de los municipios en los ingresos 
García Valencia, AdolfoLeónPalacio, ZamirSilva, gobiernos locales la piedra c;m el zapato, causa corrientes de la nación, absorbieron en 1 997 el 
Juana Yolanda Bazán, William Sicachá, Einith de la crisis fiscal de la Nación. Esas respuestas 55% de las transferencias de la Nación. Las 
Montilla, Jorge Carmelo Pérez, Luis Javier Casta- deben buscarse en el sector centra/ las cifras transferencias para los entes territoriales, en 

alarmistas sobre el desplome de la gestión · 
· 

ñoOchoa, FranciscoCañónJiménez, HéctorArango - � 1 997 representaron el 15 .6% de los Ingresos 
Angel, RubénDarío Quintero Villada, Luis Fernan- territorial sólo revelan una posición parcial de corrientes de la N ación. Las de seguridad social 

· do Duque y otras firmas. 3 folios. la asignación: . de los empleados (pensiones, jubilaciones y 
• Constancia (proposición) "Declaración. El El talón de Aquiles, al contrario de como lo ces_antías) absorbieron el 30% de los recur.sos 

Gobiemo Nacional en el Proyecto de ley número señal� el doctor Juan Camilo Restrepo no está en transferidos por la Nación. 
046/99, tienelasanaintencióndeenrutaralpaíspor los ingresos del nivel territorial, sino en la acti- Las transferencias son apenas un porcentaje 
lá  senda del saneamiento y la autosostenibilidad", tud del Gobierno Central, que por razones de de los ingresos corrientes del Gobiemo, y no de 
firmado por Gerardo Cañas Jiménez, Francisco . conveniencia política, no ha tenido el valor de sus ingresos totales ni del presupuesto consoli-
c� Lr 1 R . r7 l , L 

. , . . aceptar el costo de desmovilizar úna burocracia dado de la Nacio' n. El défiici·t no se origi·na e·n anossa, .J.v.J.anue amzro re  asquez, ws Javler paralela. y redundante, que hoy sobra ante la Castaño Ochoa, Gustavo Ramos Arjona, Marcos las transferencias territoriales, sino en el gas
Iguarán Iguarán, Juan De Dios Alfonso, Rubén capacidad gestora Y fiscal del municipio. La to publico de la Nación que creció sin medida 
Daría Quintero Vil/ada, Osear Sánchez Franco, Contraloría señala que entre 1 994 Y 1 997 el ni control. Según el Banco de la República, 
Benjamín Higuita Rivera, Pedro Jiménez,· Néstor Gobierno Central aumentó de l .2 billones de entre 1 987 y 1 995, del total de las transferencias, 
Jaime Cárdenas, Adolfo León Palacio y otras pesos a 2.4 billones su nomina. las de segúridad social pasaron del 24 al 3 7%, es 
firmas. 4 folios. Durante la década del 90 hubo una éxpansión decir subieron 1 3  puntos; mientras que las terri- _ 

• Constancia (proposición) "Aplácese la vo- del Estado, el tamaño del Gobierno Central se toriales, sumadas las departamentales y munici
tación en la parte política del Proyecto de ley multiplicó por 1.6, pues el nivel de gasto pasó de pales, descendieron 1 5  puntos, pues dejaron de 
número 046/99,' mientras se concilian las últi:.. - 1 1 % del �IB, en 1 990 al 1 9% �n 1 998. Por lo que representar el 68% y sol<? valieron el 53%. 
mas diferencias . . .  ", firmado por Mario ·Rincón · ha re�ur·�1do, entonces, � la ?us9ueda de fond�s Es de resaltar, igualmente, que el peso de las 
Pérez Roberto Camacho W María Isabel Rue- transitonos como las pn\-'atlzacwnes Y ha cree!- transferencias y los ingresos tributarios propios en 
da S. 

·
1 - folio. 

. ,  · do el endeudamiento público. la financiación local depende del tamaño de los 
, Cordialmente; 

Flor Marina Daza Ramírez, 
Subsecretaria Auxiliar, 

honorable Cámara de Representantes. 

En 1 998 el Gobierno Central Nacional mos- municipios: mientras más grande sean, menos 
tró un déficit de operaciones efectivas de caja cuenta su participación en los ingresos corrientes 
equivalente a 5 .3% del PIB, 1 . 1  puntos más que de la Nación y más valen porcentualmente sus 
en 1 997 y 2. 1 puntos más que eit1 996. Es decir, recursos propios. En los más pequeños pesan más 

· que no fue suficiente la contención de los pagos las transferencias y menos los impuestos locales. 
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Gastos de personal 
Los gastos de personal del GCN agrupan los 

servicios personales asociados a nómina (80% ), 
· los servicios personales indirectos (3%) y las 
contribuciones inherentes al sector privado ( 4%) 
y a la nómina del sector público (1 3%). El total 
de las personas ocupadas por el Gobierno Cen;. 
tral Nacional en - 1 997 ascendió a 352. 1 85 ,  la 
cifra más elevada. 'Se advirtió que las reduccio
nes reportadas en algimas resultaron más que 
compe11sadas. por aumentos en otras. La distri
·bución de los empleados del Gobierno cenÚal 
por niveles, mostró un aumento del 40% en el 
grupo dé los' asesores y del 36% en el nivel 
ejecutivo. Sumados· aumentaron 1 .628 cargos 

· en 1 997: -

Evaluación · 

En opinión de la Contraloría General de 
la República, al establecer como uno de los 
criterios fundamentales de distribución de 
la participació'n en los ingresos corrientes 
de la Nación, PICN,  el de necesidades bási.; 
cas insatisfechas, el ordenamiento constitu
cio�al vigente quiso generar un proceso de 
convergencia que permitiera, en el mediano 
plazo, alcanzar en todas las localidades una _ 

reducción similar de la ·pobreza. Es decir, 
forzar una correspondencia directa entre los 
recursos transferidos a las localidades y el 
mej oramiento en el nivel de vida de la po
blación . medido_- a través del indicador · de 

- Necesidades Básicas Insatisfechas (INBI) .  
PreCisamente con base en los resultados 

de ese obj etivo constitucional, es . . .  la CGR, 
debe evaluarse

. 
la eficiencia del proceso de 

descentralización en . . . . y de cada .adminis
tración en particular. A partir de 1 994 cuan
do se empezaron a aplicar estos criterio-s, en 
los muniCipios más pobres, beneficiarios de 
recursos per capita, es _ donde la disminJI-

- ción de pobreza presenta mayor . . .  Esto sig
nifica que a 1 9 9 3 ,  de una múestra de 6 1 9  
municipios, el . . .  de un punto porcentual de · 
las transferencias percibidas por estas ad
ministraciones permitió incrementar el cu
brimiento de las- necesidades básicas 'de la 
en 0 .2 1 %.  

Eficiencia en el  uso de recursos 

Martes 28 de .diciembre de 1999 

servó entre 1 994 y 1 997. una disminución real 
de los . . .  servicios personales del orden del 
4%. 

En consid�ni�ión de lo anterior, y - reite
rando nuestro apoyo al Gobierno Nacional, 
manife�tamos que en tanto no se logre un 
grado �e concertación con entes territoriales, 
votaremos,negativo el Proyecto de ley 046 de 
1 999. 

R icardo Cañas Jiménez, Benjam ín 
Higuita, Osear Sánchez Franco, Manuel 
Ramiro Velásquez, Rubén Darío Quintero· 

V. ,  Adolfo León Palacio, Juan 0., Alonso, 
Luis Javier Castaño (siguen más firmas 
ilegibles):' 

Proposición - Constancia 
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Jesús Ignacio García Valencia, Adolfo León 
Palacio, Zamir Silva, Juana Yolanda Bazán, 
Rubén Darío Quintero Vil/ada, Héctor ArangÓ 

A. ,  William Sicachá, Emith Montilla, Jorge · .  
Camelo Pérez, Luis Javier Castaño Ochoa, (si
guen otras firmas ilegibles) . .  

Proposiciones 

Proposición aditiva artíc�los 30 y 37 

Parágrafo: Para estos efectos, -la �ircUIJ.scrip
ción nacional coincide con cada una ·de las 
circ�scripciones territoriales. 

(Firma ilegible) .  

Proyecto de ley 046/99. 
* * * 

Suprímasl:! el numeral sexto del artículo 39 
Artículo nuevo. El Gobierno-Nacional den- del pliego. 

_ tro de los seis meses siguientes a la aproba-
ción de la presente ley, establecerá un régimen 
especial en lo económico . para los nuevos 
depártamentos. 

· 

* * * 

Julián Silva, 

Vichada. 

Constancia 

De mi voto negativo en todas las proposicio
nes pres€?ntadas por los parh:tmentarios .con el 
aval del . Gobierno en la ley de Presupuesto 
General de la Nación. · _ 

Octubre' de 1 999. 
Germán Aguirre Muñoz, 

Representante 
_En nuestra calidad de Representantes a · 

la Cámara, pertenecientes a la bancad_a 
Liberal Oficialista, en relación con el Pro
yecto de ley número 046 de 1999 hacemos 
constar: 

1 o: Reconocemos que es urgente y de gran 
trascendencia para el país que se lleve a cabo un 
ajuste fisc�i con miras a la disminución-del gasto -
y que como consecuencia de ello se aumente la 
inversión. 

(Firma ilegiblé) . .  
* * * 

Proposició� 

Aplácese la votación en la parte política del 
- Proyecto de · ley número 046 de. 1 999, mientras 
se concilian las últimas diferencias surgidas en -
el debate y discútase hoy la p�e fiscal. 

Mario Rincón Pérez, Roberto Camacho, 
María Isabel Rueda. 

Proposición 

Artículo nuevo. El Gobierno Nacional 
dentro de los seis meses siguientes a · la 
aprobación de la presente ley, establecerá un 
régimen especial en lo económ�co para los 
nuevos departamentos. 

* ·* * 

Julián Silva, 

Vichada. 

TEXTO DEL 24 DE NOVIEMBRE 
2.30 PM 

La subcomisión designada por la mesa direc
tiva de la Honorable Cámara de Representantes, 
se permite proponer la sustitución de los .si
guientes artículos de la manera indicada a con
tinuación: r - . -

Artículo 28. De las inhabilidades de los Go� 
bernadores. 

2°. En nuestro criterio el Proyecto de ley _046 
Tampoco es valido el argumento que seña- de l999 es insuficiente porque obligaaasJ,lmir el 

la la existencia de ·un despilfarro de � .. públi- sacrificio para el ajuste fiscal a las entidades 
cos, por parte de los Gobiern_ os locales� acen-· . -territoriales, lo c�al riñe con los dictados de la . 

No podrá ser inscrito como candidato, elegi-
tuado en los crecientes . . .  de funcionamiento. equidad Y la justicia. 
Un informe de 1 997 de la Contraloría Gene- 3°. El ajuste fiscal debe ser integral yportanto 
ral, titulado de . :Jas firi.anzas del Estado, afir- involucrar al nivel central de la administración 

_ ina que "los indicadores de eficiencia del · · ·  nacional, alas entidades descentralizadas, �r las 
las entidades territoriales vienen mejorando . ramas judicial y legislativa del poder público, a 
de manera significativa". · · ·  que en 1 994 las los organismos de control y a las demás entida
entidades territoriales gastaron 1 peso con 4.5 . des autónomas que creó la nueva Constitución 
centavos· en . . .  miento por cada peso invertido Política. 
directamente, en 1 997 el gasto era de 90 . . .  por 
cada peso invertido. El mismo estudio de la 
Contraloría revela que en . . .  capitales, se ob-

Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 23 de 
1 999. 

do o designado como Gobernador: 
l .  Quien haya sido condenado en cualquier 

época por sentencia judicial, a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos: o hay� perdido lá investidura de 
congresista; o, a partir de la vigencia dé la 
presente ley, la de diputado o concejal, o ex
cluido del ejercicio de una Profesión: o se 
encuentre en interdicción para el ejercicio de 
funciones ptlblicas. 

.. 

• •  

o 

o 

... . 



• 

o 

• 

o 
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2. Quienes tengan doble nacionalidád, ex- 4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en presten servicios públicos domiciliarios o de segu-
ceptuando los colombianos por nacimiento. procesos o asuntos, fuera del ejercicio de sus ridad social de sa:Iud en el régimen.subsidiado enel 

3 .  Quien dentro de los doce ( 12) meses anterio- funciones, en los cuales tenga interés el departa- respectivo departamento. 
res a la. fecha de la elección haya ejercido como mento 0 sus entidades descentralizadas. 5 .  Quien tenga vínculo por matrimonio, o 
empleado público, jurisdicción o autoridad políti- 5 .  Ser apoderado o gestor ante entidades o unión permanente, o de parentesco en segundo 
ca, civil, administrativa o militar, én el respectivo autoridades administrativas o jurisdiccionales grado de consanguinidad, Qrimero de afinidad o 
departamento, o quiencomo empleadopúblico del del resQectivo deQartamento, o que administren único civil, con funcionarios que dentro de los 
orden nacional, departaméntal o municipal, haya tributos, tasas o contribuciones del mismo. doce (12) meses anteriores a la elección hayan 
intervenido como ordenador del gasto en la ejecu- 6_ Desempeñar simultáneamente otro cargo 0 .  ejercido autoridad civil, política, administrativa 
ción de recursos de inversión o celebración de empleo público 0 privado. o militar en el respectivo departamento; o con 
contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el quienes dentro del mismo laQso hayan sido 
respectivo departamento. 7. Inscribirse como candidato a cualquier reQresentantes legales de entidades que admi-

cargo o corporación de elección popular durante . nistren tributos, tasas o ·contribuciones, O de las 4. Quien dentro del año anterior a la elección . el período para el cual fue elegido. 
haya intervenido en la gestión de negocios ante entidades gue Qresten servicios Qúblicos domi-
entidades públicas del nivel departamental 0 en la · Artículo 30.  Duración de las incompatibili- ciliadas o de segúridad social de salud en el 
celebración de contratos con entidades públicas de dades de los gobernadores. Las incompatibili- régimen subsidiado en el resQectivo deQarta
cmilquier nivel en interés propio 0 de terceros, dades de los Gobernadores a que se refieren los mento. Asimismo, quien esté vinculado entre sí 
siempre que los contratos deban ejecutarse 0 cum- numerales 1 '  y 4 tendrán yigencia durante el · por matrimonio o unión permanente o parentes
plirse en el respectivo· departamento. Asimismo, período constitucional y hasta por doce ( 1 2) co dentro del segundo grado de consanguinidad, 
quien dentro del año anterior haya sido represen- · meses después del vencimiento del mismo o de Qrimero de afinidad o único civil, y se inscriba 
tante legal de entidades que administren, tributos, la aceptación de la renuncia. En el caso de la por el mismo partido .o movimiento político para 
tasas 0 contribuciones, 0 de las entidades gue incqmpatibilidad a que se refiere el numeral ? tal elección de cargos o de corporaciones públicas 
presten serviciospúblicos domiciliarios o de segu- término será de veinticuatro (24) meses en la que deban realizarse en el mismo departamento 
ridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectiva circunscripción. en la misma fecha. 
respectivo departamento. Quien fuere designado como gobernador, Artículo 32. De las incompatibilidades de los 

5. Quientengavínculo pormatrimonio, o unión quedará sometido al mismo régimen de incom- diputados. Los diputados no, podrán: 
permanente, o de parentesco en segundo grado de patibilidades a partir de su posesión. l .  Aceptar o desempeñar cargo como ero
consanguinidad, Qrimero de afinidad o único civil, Artículo 3 1 .  De las inhabilidades de los dipu- Qleado oficial; ni vincularse como contratista 
confuncionarios que dentro delos doce(12) meses tados. No podrá ser inscrito como candidato ni con el resQectivo deQartamento. 

· 

anteriores a la elección hayan ejercido autoridad elegido diputado: 2. Intervenir en la gestión de negocios o ser 
civil,política, administrativaomilitarenel respec- apoderado ante entidades del respectivo depar-
tivo departamento·, o conguienesdentro delmismo l .  Quien haya sido condenado QOr sentencia 

- · d" · 1 · t" d 1 l "b rt d tamento o ante las personas que administren 
lanso hayan sido renresentantes legales de entida- JU 1c1a ' a  Qena Qnva 1va e a I e a , exceQto 

"' - "' - d l "t l 'f 1 h d"d tributos procedentes del mismo, o celebrar con 
des que administren tributos, tasas o contribucio- QOr e 1 os QO 1 1cos o cu Qosos, o aya Qer 1 o - - 1 · "d d · · d 1 ellas, por sí o por interpuesta persona, contrato 
nes, o de las entidades gue nresten Servicios Públi- a mvestl ura e congresista, o, a Qartir e a - - "' · · d 1 1 1 d d" d alguno, con las excepciones de que .trata el 
cos domiciliarios o de seguridad social de salud en vigencia e a Qresente ey, a e IQuta o o - · 1 1 " d  d 1 · · · d e artículo siguiente. 
el régimen subsidiado en el resQectivo deQarta- conce1a , o exc m o e e1ercic1o e una Qro1e-
mento. sión: o se encuentre en interdicción Qara el 3 .  Ser miembro de juntas o consejos directi-

ejercicio de funciones Qúblicas. vos del sector central o descentralizado de cual-
6. Quien haya desempeñado el cargo de· quier nivel del resQectivo deQartamento, o de 

Contralor Departamental 0 Procurador Delega- 2. Quienes tengan doble nacionalidad, ex-
d 1 b. . . instituciones que administren tributos, tasas o 

do en el respectivo departamento duran. te un ceptuan o los co om · 1anos ·por nac1mtertto. 
contribuciones procedentes del mismo. 

período de 1 2  meses antes de la elección de 3. Quien dentro de los doce ( 1 2) meses 
gobernador. anteriores a la fecha de la elección haya ejer- _ 

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con 
quienes-administren, manejen, o inviertan fon-

7. Quien haya desempeñado los cargos a que · cido como empleado público, jurisdicción o dos públicos proc.edentes del respectivo depar-
se refiere el artículo 1 97 de la Constitución autoridad política; civil , administrativa o mi-

tamento, o sean contratistas del mismo, o reci-
Nacional. litar, en el respectivo departamento, o quien ban donaciones de éste. como e�pleado público del orden nacional, Artículo 29. De1as incompatibilidades de los 1 · · 1 h · "d 5 .  Ser re. presentante legal, m1"embro dej·untas departamenta o mumc1pa , aya mtervem o gobernadores. Los gobernadores, asícoíno quie- como ordenador de gasto en la eje·cución de o consejos directivos, auditor o revisor fiscal, 
nes sean designados en su reemplazo no podrán: recursos de inversión o celebración de contra- empleado o contratista de empresas que presten 

l .  Celebrar en su interés particular por sí o por tos, que deban ejecutarse o. cumplirse en el servicios públicos domiciliarios o de seguridad 
interpuesta persona o en representación de otro, _ respectivo departamento. social en el respectivo departamento. 
contrato alguno con el resQectivo deQartamento, . 1 1 1 6. Inscn"b1"rse .como candi"dato acualqu· I·er cargo 4. Qmen dentro de año anterior a a e ección con sus entidades públicas o privadas que mane- de elección popular, con excepción de la asamblea haya intervenido en la gestión · de negocios ante 

_ jen o administren recursos públicos Qrovenien- departamental 0 del concejo municinal. 
tes del mismo. 

· 
· entidades públicas del nivel departamental o en la "' 

celebración de contratos con entidades públicas de Parágrafo. El funcionario público departa-
2. Tomar parte en las actividades de los cualquier nivel en interés propio o de 'terceros, mental que nombre a un diputado para un ero

partidos o movimientos políticos, sin perjuicio siempre que los contratos deban, ejecutarse o pleo o cargo público o celebre con él un contrato 
de ejercer libremente el derecho al sufragio. cumplirse en el respectivo departamento. Asimis- · o acepte que aétúe como gestor ·en nombre 

3 .  Intervenir en cualquier forma, fuera del mo, quien dentro del año anterior haya sido repre- propio o de terceros, . -en contravención a lo 
ejercicio de sus funciones, en la celebración de sentante legal de entidades que administren tribu- dispuesto en el presente artículo, incurrirá en 
contratos con la administración pública. tos, tasas o contribuciones, o de las entidades que causal de mala conducta. 
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Artículo 3 5  Inhabilidades para s.er alcalde. jen o administren recursos públicos provenien
El artículo 95 de la Ley 1 36 1 994, quedará así: · · tes del mismo. 

la ejecución de recursos de inversión o celebración 
de contratos, que deqan ejecutarse o cillnplirse en 
el respectivo municipio o distrito, 

· 

"Artícu1o 95. Inhabilidadesparaser alcalde.· 2. Tómar parte en las actividades de _los _ . 
No.podráser inscrito como candidato, ni elegidó, partidos sin perjuicio de ejercer el derecho al 3 .  Quien dentro del año anterior a la elección 
ni designado alcalde municipal o distrital: sufragio. · 

· haya intervenido en la gestión de negocios ante 
l .  Quien haya sido condenado en cualguier 3 .  Int�rvenir en cualquier forina, fuera del entidades públicas del' nivel municiPal 'o distrital o 

época por sentencia judicial, a pena privativa de la ejercicio de sus funciones, el} la celebración de en la celebración de contratos con entidades públi
libeitad, excepto por delitos políticos o culposos: o contratos con la administración pública. · cas de cualquier nivel en . interés propio 0 de 
haya perdido la investidtira de congre�ista, o, a 4. lntervenir, en nombre propio o ajeno, en 

terceros, siempre que los contratos·debanejecutar-
Partir de la vigencia dé _la presente Ley, la de seocumplirseenelrespectivomunicipioo distrito. 

_ _ __ procesos o asuntos; fuera del ej eicicio de sus Así mismo, quien dentro del año anterior haya sido diQutado o concejal: o excluido del ejerciciodeuna funciones, en los cuales tenga interés el munici- representante legal de entidades que adrÍ:linistren Profesión: . o  se -encuentre en interdicción para el pio, distrito, o sus entidades _descentralizadas. · · - tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades ejerciCio de funciones Qúblicas. 
· 5 .  S�r apoderado _ o gestor ante entidades o que presten servjcios públicos domiciliarios o de 

2. Quien dentro de los doce ( 12) meses ante- autoridad�s administrativas o jurisdiccionales, seguridad social en el régimen subsidiado en el 
riores a la fecha de la elección haya ejercido o que administren tributos. respectivo mupicipio Q distrito. 
como empleado público, jurisdicción ° autori- · 6. Desempefi.ar simultáneamente otro cargo o 4. Quien· tenga víncul� por �atri�onio, o dad política, civil, administrativa 0 militar, en el einpleq público o privado. unión permanente, o de parentesco _en segundo respectivo municipio, o quien como empleado grado de consanguinidad, nrimero de afinidad 0 ' bl . d 1 · d' - · 1 d · 1 7. Inscribirse como candidato a cualquier � pu Ico e or en - nacwna ' ·  epartamenta 0 · u' nico civii, con funcionarios que dentro de los -· · d d . cargo d� elección popular durante el período . municipal,_ haya intervemdo como or ena or · · 

. d_oce (12) meses anteriores a la elección hayan 
d · · 

· 
· 1 ' · · d d · para �1- cu�l fue elegido. - - -el gasto en a eJecución e recursos e mver- �et::cidoautoridad civil, política, .administrativa 

sión o. celebración de contratos, que deban eje- Pará�rafo. L? dis�u�s�o en el presente.artícu- 0 militar en el respectivo municipio 0 distrito; Q 
cutarse o cumplirse en el respectivO municipio. lo s� entlend� ��� peiJUICIO de las excepc.wnes a con quienes dentro del mismo lapso hayan sido 

3 .  Quien dentro del año anterior a la elección las mcompatlbihdad�s de que tratan los literales representantes le galés . de- entidades gue admi
haya intervenido �n la géstlo. ' n_ d. e neg· ocios ante a), b), e) Y d. del arttculo 46 de la Ley 136 de · nistren tributos tasas o contribuciones o de las 1 994. .  . , , 
entidades públicas dei nivel municipal o en la - entidades gue presten servicios públicos domi:-
celebración de coptratos con entidades públicas Artículo 37 Duración de las incompatibili- éiliarios o dé -seguridad social en el régimen 
de cualquier nivel en interés propio o de terce-. dades de alcalde municipal, distrital. Las in- subsidiado en el respectivo municipio o distrito. 
ros, siempre que los contratos deban ejecutarse . compati.bilidades de los alcaldes municipales y Asimismo, quien esté vinculado entre sí por 
o cumplirse en el respectivo municipio. Así mis- distritales a que se refieren los numerales 1 y ±,_ matrimonio o unión permanente o parentesco 
mo, quien dentro _del año anterior a la elección, tendrán vigencia durante el período constitucio- dentro _ del segundo grado de consanguinidad, 
haya sido representante legal de entidades que nal·y hasta doce (12) meses después del venci- primero de afinidad o úriico civil, y se inscriba 
administren tributos, tasas o contribuciones, 0 de miento del mismo o de la aceptación de lareimricia. por el mismo partido o movimiento político para 
las entidades qué presten servicios públicos do mi- En el caso de la incompatibilidad a que se refiere ef · elección de cargos o de corporaciones públicas. 
ciliarios o de, seguridad social de salud .en el - numeral 7 tal término será de veinticuatro (24) que deban realizarse .en el mismo municipio o 
régimen subsidiado en el respectivo municipio. meses en la.respectiva ciréunscripción. distrito en la misma fecha. 

4. Quien tenga vínculos pór matrimonio, 0 Quienfueredesígnadocomoalcaldemuriicipal, · ARTICULO NUEVO. Se exceptúa del 
unión permanente, o de parentesco hasta el se- distrital, quedará sometido al mismo régimen de régimen de incompatibilidades establecido én el 
gundo grado de GonsangJ.Iinidad, Qrimero de incompatibilidades a partir de su posesión. presente capítulo el ejercicio de la-cátedra. 
afinidad o úi:tico civil, con funcionarios gue Artículo 38 .  De la,s inhabilidades de los.con- ARTICULO NUEVO. Las personas cobija-
dentro de los doce 02) meses anteriores a la ceja/es. El artículo 43 de la Ley 136 de 1 994 das por las inhabilidades nuevas establecidas en 
elección hayan ejercido autoridad civil, política, -quedará así: esta ley, cuyo término se cumplá con anteriori-
administrativa o militar en el respectivo. mim_ iCi- dad ·a su vi·genci·a podran' asp1"rar a cargos de · "Artículo 43 . Inhabilidades. No podrá ser - · ·  

pi  o; o con quienes dentro del mismo laQSO hayan inscrito como candidato ni elegido concejal elección populár ei:d os comicios del año 2000, · 

sido representantes legales de entidades gue- municipal 0 distrital. enervando la causal dentro del mes siguiente_a lá 
administren tributos, tasas o contribuciones, o vigencia de esta ley. . 
de las entidades gue presten servicios públicos' l .Quien haya sido condenado por sentericia . . . 

- - - d "al · · · Elimínase el artículo 74 del pliego · de 
domicÍliarios O de seguridad SO�iaÍ de salud en el Ju ici , a Qena QflVatlva de la libertad, exCeQtO 

modificaciones. . 
régimen subsidiado en el resQectivo municipio . . · Por delitos políticos o culposos: o haya perdido. 

la investidura de congresista, o, a Qartir de la Los miembros de lasubcómisióndesignadapor ·. 

. 5 .  Haber desempeñad� el carg� �e .contralor vigencia de .la Qresente ley, la de diputado o la mesa directiva de la honorable Cámara de Re
o person�ro del respectivo municipio en un concéjal: 0 excluido del ejercicio de una Qrofe-· presentantes,Iiospermitimós sl_lgerulassiguientes 
período de. 12  meses antes de la fecha de la - sión: 0 se encuentre eri interdicción Qara el · modificaciones al pliego de modificaciones: 
elección." eJ· ercicio de funciones nu' blicas. El 

' 
ti 1 d ' 1 2° d 

' 

Artículo 36. Incompatibilidades de los alcal
des. Los alcaldes, así como los que los-reemplacen 
en el ejercicio del-cargo no podrán: 

l .  C�lebr� en su interés particular por sí o por 
interpuesta persona o en representación de otr�, 
contrato alguno con el · respectivo municiQio, 
con sus entidades públicas o privadas que mane-

::-- . _ � 
_ 

paragra o el arhcu o . que a as1: 

2·. Quiendentro de los doce (l2) meses anterio- · Parágrafo 1°. Los distritos o municipios que· 
res a la fecha de la elección haya ejercido como de acuerdo con su póblación deban clasificarse 
empleado público, jurisdicción o autoridad políti- en una categoría, peró cuyos ingresos corrientes 
ca, civil, administrativa o militar, en el respectivo · de libre destinación anuales difieran de los seña
municipio o distrit�, o quien como empleado pú- lados en el presente artículo par� la misma se 
blico del orden nacional, depa:rtamental 'o munjci- ' clasificarán en la categoría correspondiente a los 
pal, haya interV-enido como ordenador de gasto en ingresos corrientes de libre destinación anuales. 

o 

.. 

o 

•• 



• 

·-

o 

o 
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El parágrafo 2° del artículo 2° queda así: 

Parágrafo 2°. Ningún municipio podrá au
mentar o descender más de dos categorías entre 
un año y el siguiente: 

El parágrafo 3° del artículo 2° queda así: 

Parágrafo 3°. Cuando un municipio descien
da de ·cat.egoría, los salarios y honorarios de los 

. funcionarios serán los que correspondan a la 
nueva categoría. 

. Parágrafo 4 o. Los alcaldes determinarán anual
mente, mediante decreto expedido antes del 
treinta y uno (3 1 )  de octubre, la categoría en la 
que se encuentra clasificado para el año siguien
te, el respectivo distrito o municipio. 

Para determinar la categoría, el decreto ten
drá como base la certificaCión que sobre ingre- . 
sos corrientes de libre destinación recaudados 
efectivamente en la vigencia anterior, expida el 
Contralor General de la Nación, y la certifica
ción que sobre población para el año anterior 
expida el Departamento Ádministrativo:Nacio
nal de Estadística, DANE. 

El Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, DANE, y el Contralor General 
de la N ación remitirán al alcalde la certificación 
de que trata el presente artículo, a más tardar el 
treinta y uno (3 1 )  de julio de cada año. 

Si el respectivo alcalde no expide la certifica:
ción en el término señalado en el presente parágra
fo, dicha certificación será expedida por el Conta
dor General de la Nación en el mes de noviembre. 

Parágrafo 5°. El salario mínimo legal mensual 
qúe servirá é base para la conversión de los ingre
sos, será el que corresponda al mismo año de la 
vigencia de los ingresos corrientés de libre destina
ción determinados en el presente artículo. 

Parágrafo. 6°. Los municipios de frontera con 
población superior ·a 70.000 habitantes, por su 
condición estratégica, le clasificarán como mí
nimo en la cuarta categoría, en ningún caso los 
gastos de funcionamiento de dichos municipios 
podrán superar el ciento por ciento de sus ingre
sos· corrientes de libre destinación. 

Parágrafo· 7°. Las disposiciones contenidas 
en el presente artículo serán de aplicación 
,obligatoria a partir del año 2004. 

En el período compi:endido entre el año 2000 · 

y el año 2003 podrán seguirse aplicando las 
normas vigentes . sobre categorización. En este 
caso, cuando un municipio deba asumir una 
categoría determinada pero sus ingresos co
rrientes de libre destinación sean insuficientes 
para financiar los gastos de funcionamiento se
ñalados para la misma, los alcaldes podrán so
licitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico la certificación de la categoría que se 
adecue a su capacidad financiera. 

La categoría certificada por el Ministerio de 
· será de obligatoria adopción. En estos 

los salarios y honorarios que se esta-
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blezcan con base en la categorización deberán 
ajustarse para la vigencia fiscal en que regirá la 
nueva categoría. 

Parágrafo transitorio . El Departamento Ad
ministrativo Nacional de Estadística, DANE, y 
el Contralor General de la Nación, remitirán a 
los alcaldes las certificaciones de que trata el 
presente artículo dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la expedición de la presente ley, a 
efecto de que los alcaldes determinen, dentro de 
los quince ( 1 5 )  días siguientes a su recibo la 
categoría en la que se encuentra clasificado el 
respectivo distrito o municipio. Dicho decreto 
de categorización deberá ser remitido al Minis
terio del Interior para su registro." 

Artículo 3°. Financiación de gastos de fun
cionamiento de las entidades territoriales. Los 
gastos de funcionamiento de las entidades terri
toriales deben financiarse con sus ingre-sos co
rrientes de libre destinación, de tal manera que 
estos sean· suficientes para atender sus obliga
ciones corrientes, provisionar el pasivo 
prestacional y pensiona!; y financiar, al menos 
parcialmente, la inversión pública autónoma de 
las mismas. 

� 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en 
esta ley se entiende por ingresos corrientes de 
libre destinación los ingresos corrientes exclui
qas las renta� de destinación específica, enten
diendo por éstas las destinadas por ley o acuerdo 
a un fin determinado. 

Los ingresos corrientes son los tributarios y 
los no tributarios, de conformidad con lo dis
puesto en la ley orgánica de presupuesto. 

La totalidad de los ingresos tributarios for
marán parte de la base aun.cuando estén afecta� 
dos por la ley y con destinación espécífica. 
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i) Los excedentes financ�eros de las entidades 
_ descentralizadas que se transfieran a la adminis
tración central; 

j) Las sobretasas a la gasolina y el ACPM; 

k. El producto d� la venta de activos fijos; 

1) Otros aportes y transferencias con destina
ción específica o de carácter transitorio; 

m) Los rendimientos financieros de sus pro- . 
pios recursos. Con excepción de aquellos pro
ductos de sus ingresos corrientes de libre desti-
nación. 1 

Parágrafo 2°. Los gastos para la financiación 
de docentes y personal del sector salud, que 
generen obligaciones que no se extingan en una 
vigencia con cargo a recursos generados por el 
departamento, distrito o municipio, sólo se po
drán financiar con ingresos corrientes de libre 
destina�ión. 

Parágrafo 3°. Los gastos de funcionamiento 
que no sean cancelados durante la vigencia 
fiscal en que se causen, se seguirán consideran
do como gastos de funcionamiento durante la 
vigencia fiscal en que se paguen. 

Parágrafo 4°. Los contratos de prestación de 
servicios para la realización dé actividades ad

, ministrativas se clasificarán para los efectos de 
la presente ley como gastos de funcionamiento. 

Adiciónese el siguie�te parágrafo al ar
tículo 8°: 

Parágrafo. Las entidades descentralizadas del 
orden departamental deberán pagar una cuota de 
fiscalización hasta del 0.2% calculado sobre el 
monto de los ingresos ejecutados por la respectiva 
entidad en la vigencia anterior excluidos los 
recursos de crédito, los ingresos por la venta de 
activos fijos y los activos, inversiones y rentas 
titularizados, así como el producto de los procesos 
de titularización: En todo caso, no se podrán financiar gastos . 

de funcionamiento con recursos de: En todo caso, durante el período dé transición 

a) El situado fiscal; 

b) La participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la ' Nación de forzosa 
inversión; 

e) Los ingresos percibidos en favor de terce
ros que, por mandato legal o convencional, las 
entidades territoriales éstén encargadas de ad
ministrar, recaudar o ejecutar; 

los gastos de las contralorías sumadas las trans
ferencias del nivel central y descentralizado, no 
podrán crecer en 'términos constantes en rela
ción con el año anterior.'A partir del año 2005 los 
gastos de las contralorías no podrán crecer por 
encima de la meta de inflación es.tabledda por 
el Banco de la República. Para estos propósitos, 
el Secretario de Hacienda Departamental o quien 
haga sus veces establecerá los ajustes que pro
porcionalmente deberán hacer tanto el nivel 

d) Los recursos del balance, conformados por · central departamental como las entidades des
los saldos de apropiación financiados con recur- centralizadas en los porcentajes y cuotás de 
sos de destinación especifica; auditaje establecidas en el presente artículo. · 

e) Los recursos de cofinanciación; . 
· f) Las regalías. y compensaciones; 

g) Las operaciones de crédito público, salvo 
las excepciones que se establezcan en las leyes 
especiales sobre la -materia; 

' 

h). Los activos,  inversiones y rentas 
titularizadas, así como el producto de los proce
sos de titularización; 

Artículo 8°. 

Valor máximo de los gastos de las asam
bleas y contraJo rías departamentales. Duran
te cada vigencia fiscal, los gastos de las asam
bleas y de las contralorías departamentales, no 
podrán superar como porcentaje de los ingresos 
corrientes anuales de libre destinación del res
pectivo departamento, los límites que se indican 
a continuación: 
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· Categoría 

Especial 
Primera 
Segunda · 
Tercera y Cuarta . 

Límit� gastos 
asambleas · 

2.0 
2.5% 
3 .0% 
3 .5% ' 

Límite gastos 
contralorías 

2.2 
2.8% 
3 .0% 
3 .5% 

Artículo 9°. Período de transición para ajustar los gastos de funcio
namiento de las asambleas y contralorías departamentales. Se establece 

. un período de transición a partir del año 2000, para los departamentos 
cuyos gastos de funcionamiento en asambleas y contralorías superen los 
límites establecidos en los artículos anteriores en relación con los ingresos 
corrientes de libre destinación, de la siguiente manera: 

· 

ASAMBLEAS 
Categoría Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 

Especial 3 .0% 2.8% 2.5% 2.3% 2.0% 
Primera 4.5% 4.0% 3.5% 3 .0% 2.5% 
Segunda . 5.0% 4.5% 4.0% 3 .5% 3 .0% 

Tercera y Cuarta 5.0% 4.5% 4.0% 4.0% 3.5% 

CONTRALORIAS 
Categoría Año 2000 Año 2001 Año 2002 --- Año 2003 Año 2004 

Especial 3 .0% 2.8% 12 .6% -2 .4% 2.2%-
Primera (O% 3 .6% 13 .2% 10%. 2.8% 
-Segunda 4.2% 3 .8% 3 .4% 3.2% 3.0% 
Tercera y Cuarta 4.5% · 4.2 lo 4.0% 3.8 % 3.5% 

Parágrafo. Las entidades descentralizadas del orden departamental 
deberán pagar una cuota de fiscalización hasta del 0.2%, calculado sobre 
el monto de los ingresos ejecutados por la respectiva entidad -en la 
vigencia anterior excluidos los recursos de cr�dito; los ingresos por la . 
venta de activos fijos; y los activos, inversiones y rentas titularizadas, así 
como el producto de los procesos de titularización. 

En todo caso, durante el período de transición los gastos de las 
contralorías"sumadas las transferencias del nivel central y descentraliza
do, no podrán crecer en términos constantes -en relación con el año 
ánterior. A partir del año 20005 los gastos de las contralorías no podrán 
crecer por encima de la meta de inflación establecid¡:t por el Banco de la 
República. Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda departamen
tal, o quien haga sus veces establecerá los ajustes que proporcionalmente 
deberán hacer tanto, el nivel central departamental como las entidades 
descentralizadas en los porcentajes} cuotas de auditaje establecidas en el 
presente artículo. 

· 

Artículo 1 O. Valor máximo de los gastos de los concejos, personerías, 
contralorías distritales y municipales. Durante cada vigencia fiscal, los 
gastos de los concejos, personerías, contralorías distritales y municipales, 
donde las hubiere, no podrán superar el morito de gastos en salarios 
mínimos legales mensuales y el porcentaje de los -ingresos corrientes de 
libre destinación, que se establece en el presente artículo: 

CONCEJOS 
Catego-ría Aportes máximos para Aportes adicionales 

honorarios por cada máximos para 
concejal en la vigencia concejos en la 
en Salarios Mínimos _ ,  vigencia 
Legales Mensuales - -

Porcentaje de .los _ 

Ingresos Corrientes ' . - · de Libre Destinación 

Especial 1 60 SMLM 0.8% . .  
Primera 120 SMLM 0.8% ' 
Segunda 96 SMLM· - 1 .5% 

Tereera 
Cuarta 
Quinta 
Sexta 

Categoría 

Especial 
Primera 
s,:;:gunda 

Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Sexta 

Categoría 

27 SMLM 

21  SMLM -
16 SMLM 

12 SMLM 

Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 

96 SMLM 

96 SMLM 

60 SMLM 

- 60 SMLM 

PERSONERIAS 
Aportes adicionales 
máximos en la vigencia 
Porcentaje de los 
Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación 

1 .0% 
1 .2% 
2.2% 
Aportes Máximos en la 
vigencia en Salarios 
Mínimos legales 
mensuales 
350 SMLM 

280 SMLM 

1 90 SMLM 

1 3 0  SMLM 

CONTRALORIAS 
Límites a los gastos de las coótralorías 

· municipales como porcentaje de los 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

Especial 2.8% 
Primera _ 2.5% 

Segunda (más de 1 00,000 habitantes) 2.8% 
Parágrafo. Las entidades descentralizadas del orden distrital o muni

cipal deberán pagar una cuota de fiscalización hasta del 0.2%, calculado 
sobre el monto de los ingresos ejecutados por la respectiva entidad en la 
vigencia anterior, excluidos los recursos de . crédito; los ingresos pór la 
venta de activos fijos; y los activos inversiones y rentas titularizados, así 
como el producto de los procesos de titularización. 

En todo caso, durante el período de transición lps gastos de · las 
contralorías sumadas las transferencias del nivel central y descentraliza
do, no podrán crecer en términos constantes en relación del año anterior. 
A pártir del año 2005 los gastos de las contralóríás rio podrán crecer por 
encima de la meta de inflación establecida por el Banco de la República. 
Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda distrital o municipal; o 
quien haga sus veces establecerá los ajustes . que proporcionalmente 
deberán hacer tanto el nivel central departamental como las entidades -
descentralizadas en los porcentajes y cuotas d� auditaje establecidas en el · 
presente artículo. _ 

- - - · · 

Artículo 1 1 .  Período de transición para ajustar los gastos de los 
Concejos, las personerías, las contralorías distritales y municipales. Se 
establece un período de transición a partir del año 2000, para los distrito-s 
y municipios cuyos gastos en concejos, personerías y Contralorías, donde 
las hubiere, supereri los límites establecidos en los artículos anteriores, de 
forma tal que al monto máximo de gastos autorizado en salarios mínimos 
eri el artículo noveno se podrá sumar por perio_do fiscal, - los siguientes 
porcentajes de los ingresos.coriientes-de libre'destinación,de cadaentidad: 

Año 2000 

Especial y Primera 1 .6 % 

Segunda . 2.0% 

CONCEJOS -
Año 2001 Año 2002 

1 .4% 
1.8% 

1 .2 % 
1 .7 % ' 

AñQ 2003 · Año 2004 

1 .0% ' 
1 .6% 

• 

o 

--· 

o 
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PERSONERIAS 
Categoría Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 

Especial 2.0 % 1 .7% 1 .5 % 1 .3% 1 .0% 
-Primera 2.5 % 2. 1 %  1 .7 % 1 .5% 1 .2 
Segunda 3 .6% . 3 .2% 2.8 % 2.5% 2.2% 

PERSONERIAS 
Categoría Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 

Especial 4.0% ' 3 .7% . 3 .4% 3 . 1% 2.8% 
Primera 3 .5% 3.2% 3 .0% 2.8% 2.5% 
Segunda (más de 
100.000 hc.bitantes) 4.0% 3 .6% 3 .3% 3 .0% · 2.8% 

El parágrafo 2° del artículo 27 quedará así: 

Los diputados estarán amparados por el régimen de seguridad social 
previsto en la Ley 1 00 de 1 993 y sÜs disposiciones complementarias. En 
todo caso se les garantizará aseguramiento para salud y pensiones. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia: 

Artículo 5 1 .  Valor máximo de los gastos del Concejo y la Contraloría 
. de Santa Fe de Bogotá D. C. Durante ,cada vigencia fiscal, los gastos del _· 

Concejo y la Contraloría de Santa Fe de Bogotá no superarán el monto.de 
gastos en salarios mínimos legales vigentes, más un porcentaje del l 00% 
de los ingresos corrientes anuales de libre destinación según la siguiente 
tabla: 

Santa Fe de Bogotá D.C. 

Concejo 
-

Contraloría 

Líl)lite en salarios mínimos 
legales mensuales 

· 3.640 SMLM 

3 .640 SMLM 

Porcentaje de los 
ingresos corrientes 
anuales de libre 
destinación 

2.5% 
3 .2% 

Artículo 52. Período de transición para ajustar los gastos del concejo 
· y la contraloría de Santa Fe de Bogotá D. C. Se �stablece un período de 
· transición a partir del año 2000, para que Santa Fe de Bogotá, D.C., ajuste 

los gastos del concejo y la contraloría, de forma tal que al monto máximo 
· de gastos autorizados en salarios mínimos en el artículo anterior, se podrá · 

sumar por período fiscal, los siguientes porcentajes de los ingresos 
corrientes de libre destinación: 

Santa Fe de Bogotá, Año 2000 
D. C. 

Concejo de Santa 
Fe de Bogotá 3.0% 
Contraloría de 
Santa Fe de Bogotá 5 .0% 

Año-2001 Año 2002 

/ 

2.8% 2.7 % 

4.6% 4.0% 

Año 2003 Año 2004 

2.6 % 2.5 % 

3 .5% 3 .2% 
Modifíquese el texto del inciso primero del articulo . 53 de la 

ponencia, el cual deberá ser del siguiente tenor: 

Artículo 53 .  Prohibición de transferencias y liquidación de empresas 
ineficientes. Prohíbese al sector central del distrito capital efectuar trans
ferencias a las loterías, las empresas prestadoras del servicio de salud y las 
instituciones de _naturaleza financiera de propied�d del distrito, si las 
tuviere o llegase a tener, o con participación mayoritaria en ellas, distintas 
de las ordenadas por la ley o de las necesarias para la constitución de ellas 
y efectuar aportes o créditos directos o indirectos bajo cualquier modali-
dad. 

-

Artículo 54. Queda así: 
Artículo 54. Salario del contralor y el personero de Santa Fe de Bogotá 

D, C. El monto de los salarios asignados al contralor y al personero de Santa 
FedeBogotáD.C. enningúncasopodrásuperaiel 70%delsalariodel alcalde. 

Artículo 6 1 .  Libertad para la crea�ión de dependencias. Sin perjuicio 
d� Jas competencias que le han sido asignadas ppr la Ley a los departamen
tos, distritos o municipios, éstos P..o están en la obligación de contar con 
unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u oficinas para 
el cumplimiento .de las siguientes funciones: desarrollo de políticas de 

"vivienda de interés social; defensa cfel medio ambiente y cumplimiento de 
las normas en materia ambiental, atención de quejas y reclamos, asisten.:. 
cia técnica agropecuaria, promoción del deporte, tránsito, mujer y género, 
primera dama, información y servicios a la juventud y promoción, casas 
de la cultura, consejerías, veedurías o aquellas· cuya creación haya sido 
ordenada por otras leyes. 

Las unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u ofici
nas a que se refiere el presente artículo solo podrán crearse o conservarse 
cuando los recursos .a que se refiere el artículo tercero de la presente ley 
sean suficientes para financiar su funcionamiento. En caso contrario las 
competencias deberán asumirse por dependencias afines. 

En todo caso las dependencias que asuman las funciones determinadas 
en el presente artículo deberán cumplir con las· obliga�iones constitucio
nales y leg�les de universalidad, participación comunitaria y democrati
zación e integración funcional . 

·· Parágrafo. Las funciones de control intérno y de contaduría podrán ser 
ejercidas por dependencias afines dentro de la respectiva entidad territo
rial o podrán ser contratadas con t�rceros. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá; D. C., noviembre 25 de 1 999 . 
Doctor 
JAIRO HUMBERTO GONZALEZ SAA YEDRA 
Jefe Sección de Rélatoría 
Honorable Cámara de-Representantes 
Ciudad 
Respetado doctor: 
Para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitirle constancia 

del oficio en la cual transcriben la proposición número O 1 de noviembre 
1 2  de 1 999; aprob_ada por la Asamblea Departamental de Florencia, 
departamento del Caquetá, firmado por Rubén Cuellar Castaño, Secretario 
General, para ser incluida en el acta de la sesión plenaria del día rríartes 
23 de noviembre dd año en curso. 

Cordialmente, 

* * * 

Departamento del· Caquetá 
Asamblea Departamental Florencia 
Florencia, 12  .de noviembre de 1 999 
Señor 
PRESIDENTE 
Y DEMAS MIEMBROS ME�A 
DIRECTIVA 

. . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Santa Fe de Bogotá, D. C. 

Flor Marina Daza Ramírez, 

. Subsecretaria Auxiliar 
Cámara de Representantes. 

De manera atenta me permito transcribirle para su información la 
proposición número 01 del 12 . de noviembre de 1 999, aprob(lda por 
unanimidad en la honorable Asamblea Departamental. 

Proposición número 01 

L�AsambleaDepartamental del Caquetá, en la sesión del día doce ( 12) 
de noviembre de 1999, presenta su total rechazo al Proyecto de ajuste 
fiscal para departamentos, distritos y muniCipios, presentada por el 
Gobierno Nacional al Congreso de la República y aprobada en comisión 
de la Cámara de Representantes. . 

No se compadece con los intereses de las regiones y localidades, 
principalmente con las más marginadas y abandonadas como es el caso 
del Caquetá, que- en este proyecto de ley se condenen a existir los 
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departamentos y municipios a condición de crear 
recursos propios, léase auméntarle los-impuestos 
a sus habitantes- so pena, de desaparecer como 
instituciones del Estado cercanas a sus conciuda
danos. Mientras se anuncie que serán reducidas las 

· trasferencias nacionales de recursos para que sean 
atendidas a nivel local y regional los cada día más 

· responsabilidades delegadas por la Nación a estos 
entes, se dice que la austeridad fiscal también 
comprende la red]lcción a su mínima expresión de 
la democracia territorial por cuanto en 1� práctica 
acaba con la representatividad republl.cana de las · 
asambleas y concejos, a la par que se fortalece la 
dictadtrra del ejecutivo por cuanto también se 
reducen · o desaparecen - las contralo-rías . y 
personerías. 

- Reducir al control fiscal la vida de las insti
tuciones territoriales, cuando �abemos que �s 
una imposición del Fondo Monetario Interna
cional, además de . sér un atentado contra el 
estado' de derecho, es una medida draconiana 
que sólo ahondará la crisis que en' todo los 
. órdenes padece el país. 

Martes 28 de diciembre de 1999 

-Las entidades territorial e� reclaman del Go
bierno Nacional medidas gubernamentales que 
fundamentadas en la soberanía económica de la' 
N aCión apoyen la producción nacional, unan las 
regiones deprimidas al mercado nacional; las 
medidas fiscales deben ser directas y progresi
vas y no con el aumento de los tributos a las 
mayorías esquilmada� como condición para te
ner derechos democráticos y mejores condicio
nes de vida. 

Envíese copia fi la Presidencia de la Repú- · 
blica, Ministerio del Interior, Hacienda, 
Planeación Nacional, Mesas Directivas y co
misiones de Cámara y Senado, Asociaciones 
de Alcaldes, Personeros, Concejales, Diputa
dos; Alcaldes, Concejales, Contralor Depar
tamental y Personeros del Caquetá, m�dios de 
comunicación. 

Presentadas· por los diputados: 
Alonso Orozco Gómez, Libar do España Cla

ros, Ornar Varón Gómez; Carlos Hernando 
Triana Salazar y William Sánchez Wiiches. 

GACETA DEL CONGRESO -592 

Atentamente, 
Rubén Cuéllar Castaño, 

Secretario General. 
Seo levanta la sesión, siendo las 9:00 p.m. y se 

convoca para mañana 24 de noviembre a las 
3 :00 p.m. 

El Presidente, -
ARMANDO POMARICO RAMOS 

El Primer Vicepresidente, 
JUAN IGNACIO CASTRILLON ROLDAN 

El Segundo Vicepresidente, 
OCTA VIO CARMONA SALAZAR 

El Secretario General, 
. 
GUSTA VO B USTAMANTE MORATTO -

El Subsecretario General, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1 999 o 
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